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 Decretos

EMERGENCIA ALIMENTARIA NACIONAL
Decreto 418/2020

DCTO-2020-418-APN-PTE - Régimen Especial de Compensación.

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-18740610-APN-DGD#MPYT y la Ley de Emergencia Alimentaria Nacional 
N° 27.519, y

CONSIDERANDO:

Que es facultad del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO entender en la supervisión de los mercados 
de producción, interviniendo en estos en los casos en que su funcionamiento perjudique la lealtad comercial, el 
bienestar de los usuarios y consumidores y el normal desenvolvimiento de la economía de acuerdo a los objetivos 
del desarrollo productivo nacional.

Que, asimismo, el citado Ministerio tiene también la facultad de intervenir tanto en la implementación de las 
políticas como en los marcos normativos necesarios para garantizar los derechos del consumidor y el aumento 
en la oferta de bienes y servicios.

Que mediante la Ley N° 27.519 se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 2022 la Emergencia Alimentaria Nacional y 
se estableció que concierne al Estado Nacional garantizar en forma permanente y de manera prioritaria el derecho 
a la alimentación y a la seguridad alimentaria y nutricional de la población de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que, por tal motivo, y en atención a la situación económica y social imperante resulta necesario establecer un 
régimen especial de compensación para quienes efectúen ventas de bienes de primera necesidad, como lo son 
determinados alimentos lácteos, de modo de generar un efecto favorable en los precios destinados a la población.

Que los servicios jurídicos competentes han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 99 incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por la Ley N° 27.519.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA NACIÓN ARGENTNA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Créase un Régimen Especial de Compensación, en el marco de lo establecido por la Ley de 
Emergencia Alimentaria Nacional N° 27.519, con el objeto de lograr y mantener la estabilidad de los precios de los 
alimentos lácteos enumerados en los artículos 558, 559, 559 bis, 559 tris, 560, 560 bis, 560 tris, 562, 564 y 567 del 
Código Alimentario Nacional, que se determinará en función de las ventas de tales productos, perfeccionadas a 
partir del 1° de enero de 2020, inclusive, o de los alimentos lácteos que, en el futuro, determine la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 2°.- El régimen establecido por el artículo 1° del presente decreto solo será aplicable a la venta de los 
alimentos indicados en el artículo anterior, en la medida en que el comprador sea uno de los sujetos mencionados 
en el inciso f) del artículo 7° de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, t.o. en 1997 y sus modificaciones siempre 
que revista frente al Impuesto al Valor Agregado la condición de Responsable Inscripto y desarrolle como actividad 
principal alguna de las actividades económicas del “Clasificador de Actividades Económicas (CLAE)” aprobado 
por la Resolución General AFIP N° 3537 del 30 de octubre de 2013 o aquella que la reemplace en el futuro, que a 
continuación se detallan:

DETALLE DE ACTIVIDAD CLAE

Venta al por menor en hipermercados. 471110 

Venta al por menor en supermercados. 471120 

Venta al por menor en minimercados (incluye mercaditos, autoservicios y establecimientos similares que vendan 
carnes, verduras y demás productos alimenticios en forma conjunta). 471130 

Venta al por menor de productos lácteos. 472111 

#I5977494I#
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ARTÍCULO 3°.- El monto de la compensación especial establecida por el presente se determinará del siguiente 
modo:

a. Para las ventas de los alimentos lácteos de los supuestos referidos en los artículos 1° y 2° de la presente medida, 
que se encuentren gravadas por el Impuesto al Valor Agregado, será equivalente al porcentaje que determine 
el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, del importe del crédito fiscal que resulte computable para el 
vendedor en los términos del artículo 12 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, t.o. 1997 y sus modificaciones, 
originado en las adquisiciones de los referidos alimentos que haya destinado, efectivamente, a esas mismas ventas.

b. Para las ventas de los alimentos lácteos de los supuestos referidos en los artículos 1° y 2° de la presente medida, 
que se encuentren exentas del Impuesto al Valor Agregado, será equivalente al Impuesto al Valor Agregado que se 
le haya facturado al beneficiario de esta compensación, por las adquisiciones de los referidos alimentos que haya 
destinado, efectivamente, a esas mismas ventas. En este caso, el monto de la compensación no podrá exceder el 
importe que surja de aplicar al precio neto de las ventas comprendidas en este inciso, en cada mes, determinado 
conforme al artículo 10 de la Ley de Impuesto al Valor Agregado t.o. 1997 y sus modificaciones, la alícuota prevista 
en el primer párrafo del artículo 28 de dicha ley.

ARTÍCULO 4°.- Instrúyese a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO a efectos de que establezca las formas, plazos y condiciones para que los sujetos alcanzados por 
el presente régimen acrediten las operaciones que se encuentren comprendidas en el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Autorízase a la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, entidad autárquica en el 
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA, a aportar a la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO, la información establecida en los incisos a) y b) del artículo 3° del presente 
decreto, con el fin de que esa dependencia pueda, en el marco de las tramitaciones iniciadas por los beneficiarios, 
calcular el monto de la compensación. A tales efectos, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
establecerá la información adicional que deberán suministrar los beneficiarios en oportunidad de elaborar su 
declaración jurada del Impuesto al Valor Agregado junto con toda otra información o documentación complementaria 
que fuera necesaria a tales fines.

ARTÍCULO 6°.- La JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS tendrá la facultad de habilitar la partida presupuestaria 
necesaria para el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto y el MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO determinará el modo en que se acreditarán a los beneficiarios los montos correspondientes a las 
compensaciones derivadas del régimen especial creado por el artículo 1° de la presente norma.

ARTÍCULO 7º.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL y resultará aplicable con relación a las ventas que se perfeccionen hasta el 30 de junio de 2020, inclusive.

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
FERNÁNDEZ - Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas - Martín Guzmán

e. 30/04/2020 N° 18396/20 v. 30/04/2020
#F5977494F#
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 Decisiones Administrativas

PRESUPUESTO
Decisión Administrativa 677/2020

DECAD-2020-677-APN-JGM - Modificación presupuestaria.

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-24884499-APN-DGD#MEC, la Ley N°  27.467 de Presupuesto General de 
la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, en los términos 
del Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020 y complementada por el Decreto Nº 193 del 27 de febrero de 2020, los 
Decretos Nros. 7 del 10 de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, las Decisiones 
Administrativas Nros. 12 del 10 de enero de 2019 y 1 del 10 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por la Decisión Administrativa N°  1/20 se determinaron los Recursos y Créditos Presupuestarios 
correspondientes a la prórroga de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la Administración Nacional para 
el Ejercicio 2019, con las adecuaciones institucionales del PODER EJECUTIVO NACIONAL establecidas por los 
Decretos Nros. 7/19 y 50/19.

Que resulta necesario incrementar el presupuesto del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO para prestar ayuda a los argentinos que se encuentren en el exterior y hasta tanto 
puedan retornar a la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que el refuerzo mencionado en el considerando precedente se financia con las donaciones que esa Cartera 
Ministerial reciba y acepte, en el marco del “PROGRAMA DE ASISTENCIA DE ARGENTINOS EN EL EXTERIOR EN 
EL MARCO DE LA PANDEMIA DE CORONAVIRUS”, creado mediante Resolución del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO Nº 62 del 28 de marzo de 2020.

Que, en atención a la transferencia de un agente, dispuesta por la Decisión Administrativa N°  968 del 6 de 
diciembre de 2019, es necesario reforzar el presupuesto del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS 
en detrimento de los créditos vigentes de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario el incremento del presupuesto del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, a los fines de afrontar 
conceptos normados por la Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la 
Emergencia Pública y el Decreto Nº 278 del 16 de marzo de 2020, referente a tareas que no se encontraban 
contempladas en el presupuesto vigente.

Que el aumento mencionado precedentemente se financia con un incremento del cálculo de recursos de la Tasa 
de Fiscalización y Control del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS.

Que es menester incrementar el presupuesto vigente del MINISTERIO DE EDUCACIÓN para financiar servicios de 
impresión de cuadernillos a ser distribuidos para contribuir con la enseñanza de los niños en sus hogares, en el 
marco de la emergencia por la pandemia COVID-19.

Que el citado aumento se financia con una donación de UNICEF ARGENTINA.

Que es necesario adecuar por compensación el presupuesto vigente del MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA 
E INNOVACIÓN para afrontar gastos del Programa de Articulación y Fortalecimiento Federal de las Capacidades 
en Ciencia y Tecnología COVID-19, reduciendo los gastos de capital e incrementando las transferencias corrientes.

Que resulta necesario incrementar las transferencias al INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
JUBILADOS Y PENSIONADOS (INSSJyP) con el fin de afrontar gastos relacionados con la lucha contra la pandemia 
de Coronavirus COVID-19.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 9° de la Ley N° 27.467 de 
Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, prorrogada en los términos del Decreto 
N° 4/20 y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de la Ley de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias.

#I5977436I#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2020, de acuerdo 
con el detalle obrante en las Planillas Anexas (IF-2020-27526979-APN-SSP#MEC) al presente artículo, que forman 
parte integrante de este.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Martín Guzmán

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 18338/20 v. 30/04/2020

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 564/2020

DECAD-2020-564-APN-JGM - Dáse por designado Director de Tecnologías de la Información.

Ciudad de Buenos Aires, 20/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-11179751-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 4 del 2 
de enero de 2020, 335 del 4 de abril de 2020 y la Decisión Administrativa N° 76 del 7 de febrero de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N° 76/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en el ámbito 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el Decreto N° 335/20 se sustituyeron diversos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes 
a la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la citada Agencia considera imprescindible proceder a la cobertura del cargo vacante y financiado de 
Director/a de Tecnologías de la Información frente a la necesidad de asegurar el normal funcionamiento de la 
citada dependencia.

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 de fecha 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida, al señor 
Matías Gabriel BENICIO (D.N.I. N°  31.227.105) en el cargo de Director de Tecnologías de la Información de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, 
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organismo descentralizado actuante en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor BENICIO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - ENTIDAD 205 - AGENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 30/04/2020 N° 17520/20 v. 30/04/2020

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS
Decisión Administrativa 596/2020

DECAD-2020-596-APN-JGM - Dáse por designado Director de Planeamiento y Fiscalización de Centros 
de Documentación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-12157079-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 43 del 28 de enero de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el organigrama de aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DEL INTERIOR.

Que por la Decisión Administrativa N° 43/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del entonces MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Planeamiento 
y Fiscalización de Centros de Documentación, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO Y 
LOGÍSTICA DOCUMENTAL de la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.
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Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 3 de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor 
Federico BUGATTI (D.N.I. N° 25.930.863) en el cargo de Director de Planeamiento y Fiscalización de Centros de 
Documentación dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO Y LOGÍSTICA DOCUMENTAL de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS, organismo descentralizado actuante 
en la órbita de la SECRETARÍA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL INTERIOR, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor BUGATTI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR - Entidad 200 - REGISTRO 
NACIONAL DE LAS PERSONAS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 30/04/2020 N° 17779/20 v. 30/04/2020

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
Decisión Administrativa 580/2020

DECAD-2020-580-APN-JGM - Dáse por designado Director General de Administración y Asuntos 
Jurídicos.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-02699542-APN-SGM#JGM, las Leyes Nros. 25.164 y 27.467, los Decretos Nros. 
2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 1421 del 8 de agosto de 2002 y su 
modificatorio, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 423 del 23 de mayo 
de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  423/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado 
entonces actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ECONOMÍA SOCIAL del entonces MINISTERIO DE SALUD 
Y DESARROLLO SOCIAL.
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a General de 
Administración y Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con el 
fin de asegurar el normal desenvolvimiento operativo de la mencionada Entidad.

Que atento que el doctor ARMALEO no reúne el requisito de edad previsto en el artículo 5° inciso f) del Anexo de 
la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, es que debe ser exceptuado de este con el fin 
de proceder a su designación transitoria en el referido cargo.

Que la cobertura del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de 
la CONSTITUCIÓN NACIONAL, del artículo 5° inciso f) del Anexo I del Decreto N° 1421/02 y del artículo 2º del 
Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 8 de enero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor José 
Miguel ARMALEO (D.N.I. Nº 11.043.397) en el cargo de Director General de Administración y Asuntos Jurídicos 
del INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial, con carácter de excepción a lo dispuesto por el artículo 5°, inciso f) del Anexo de la Ley Marco 
de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO – ENTIDAD 
114 - INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 30/04/2020 N° 17682/20 v. 30/04/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
Decisión Administrativa 594/2020

DECAD-2020-594-APN-JGM - Dáse por designado Director de Firma Digital.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-12474746-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión Administrativa N° 297 del 9 
de marzo de 2018 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.
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Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes a la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por la Decisión Administrativa N°  297/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Firma 
Digital de la DIRECCIÓN NACIONAL DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y FIRMA DIGITAL de la SECRETARÍA 
DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 29 de enero de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero Ignacio 
Nahuel FERREIRO (D.N.I. N° 35.792.902) en el cargo de Director de Firma Digital de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE SISTEMAS DE ADMINISTRACIÓN Y FIRMA DIGITAL de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
ingeniero FERREIRO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°. - El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Eduardo Enrique de Pedro

e. 30/04/2020 N° 17777/20 v. 30/04/2020

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 590/2020

DECAD-2020-590-APN-JGM - Dáse por designado Director Nacional de Coordinación Ejecutiva 
en Emergencias.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-08474598-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, las Decisiones Administrativas Nros. 310 
del 13 de marzo de 2018 y su modificatoria, 286 del 2 de marzo de 2020, y
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CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DEFENSA.

Que por la Decisión Administrativa N° 310/18 se aprobó la entonces estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del MINISTERIO DE DEFENSA y por su similar N° 286/20 se aprobó la actual estructura organizativa 
del citado Ministerio.

Que se considera imprescindible proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a 
Nacional de Coordinación Ejecutiva en Emergencias dependiente de la SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO 
Y COORDINACIÓN EJECUTIVA EN EMERGENCIAS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN MILITAR EN 
EMERGENCIAS del MINISTERIO DE DEFENSA.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 10 de diciembre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al señor Edgardo Alfredo Antonio BARTOMIOLI (D.N.I. N° 14.260.743) en 
el cargo de Director Nacional de Coordinación Ejecutiva en Emergencias dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEAMIENTO Y COORDINACIÓN EJECUTIVA EN EMERGENCIAS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN 
MILITAR EN EMERGENCIAS del MINISTERIO DE DEFENSA, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
señor BARTOMIOLI los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 10 de diciembre de 2019.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Agustin Oscar Rossi

e. 30/04/2020 N° 17697/20 v. 30/04/2020
#F5971728F#
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MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO
Decisión Administrativa 592/2020

DECAD-2020-592-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Protección Jurídica del Consumidor.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-12612017-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión 
Administrativa N° 289 del 15 de abril de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  289/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del ex MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Protección 
Jurídica del Consumidor de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR de la SECRETARÍA DE 
COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada Virginia BANDRES (D.N.I. N° 20.527.076) en el cargo de 
Directora de Protección Jurídica del Consumidor dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR de la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR del MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, 
Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
abogada BANDRES los requisitos mínimos de acceso al cargo previstos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
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PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de febrero de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 51 - MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Sebastián Kulfas

e. 30/04/2020 N° 17781/20 v. 30/04/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Decisión Administrativa 587/2020

DECAD-2020-587-APN-JGM - Dáse por designado Director de Sumarios.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-02324164-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión 
Administrativa N° 298 del 9 de marzo de 2018 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  298/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que se considera necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de 
Sumarios de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 10 de diciembre de 2019 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al doctor Gerardo 
Augusto CANO (D.N.I. N°  21.883.421) en el cargo de Director de Sumarios de la SECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, Nivel A – Grado 0 del Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/08.
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Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir el 
doctor CANO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Daniel Fernando Arroyo

e. 30/04/2020 N° 17692/20 v. 30/04/2020

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 598/2020

DECAD-2020-598-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-18511370-APN-SIP#JGM la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020 y la Decisión 
Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Coordinador/a de 
Liquidación de Haberes y Pasividades, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y por el artículo 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designado con carácter transitorio, a partir del 3 de marzo de 2020 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Carlos 
Alfonso BOVER (D.N.I. Nº  24.327.194) en el cargo de Coordinador de Liquidación de Haberes y Pasividades, 
dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel B – Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel IV del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 30/04/2020 N° 17782/20 v. 30/04/2020

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

Decisión Administrativa 603/2020

DECAD-2020-603-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Gestión de Programas y Proyectos.

Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-11562090-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 50 del 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión Administrativa N° 70 del 10 de 
febrero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que por la Decisión Administrativa N°  70/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del citado Ministerio.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Gestión 
de Programas y Proyectos, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE IMPLEMENTACIÓN Y GESTIÓN DE 
PROYECTOS de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE 
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RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, con el fin de asegurar el cumplimiento de 
los objetivos asignados a dicha dependencia.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del artículo 100 inciso 3 de la CONSTITUCIÓN 
NACIONAL y del artículo 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 11 de febrero de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa, a 
la licenciada María Belén BONELLO (D.N.I. N° 30.664.451) en el cargo de Directora de Gestión de Programas y 
Proyectos, dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE IMPLEMENTACIÓN Y GESTIÓN DE PROYECTOS, de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN Y PLANIFICACIÓN EXTERIOR del MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada BONELLO los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles contados a partir de la fecha de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las partidas 
específicas de la Jurisdicción 35 – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Felipe Carlos Solá

e. 30/04/2020 N° 17791/20 v. 30/04/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Decisión Administrativa 585/2020

DECAD-2020-585-APN-JGM - Dáse por designada Directora de Contenidos.

Ciudad de Buenos Aires, 21/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-11905110-APN-SGM#JGM, la Ley N° 27.467, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 10 
de diciembre de 2019, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 4 del 2 de enero de 2020, la Decisión 
Administrativa N° 317 del 13 de marzo de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario, vacantes y financiados 
presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe de Gabinete 
de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a propuesta de la 
Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por el artículo 6° del citado decreto se estableció que hasta tanto se concluya con la reestructuración de las 
áreas afectadas, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes de nivel inferior a Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa N°  317/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE TURISMO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director/a de Contenidos 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN TURÍSTICA de la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del 
MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

Que el aludido cargo no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado intervención el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100 inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de marzo de 2020 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Sofía ARUGUETE (D.N.I. N° 33.857.709) en el cargo de 
Directora de Contenidos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN TURÍSTICA de la UNIDAD GABINETE 
DE ASESORES del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con autorización excepcional por no reunir la 
licenciada ARUGUETE los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente medida deberá ser cubierto conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, contados a partir del 1° de marzo de 2020.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 53 – MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Santiago Andrés Cafiero - Matías Lammens

e. 30/04/2020 N° 17690/20 v. 30/04/2020
#F5971721F#
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 Resoluciones

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
Resolución 346/2020

RESOL-2020-346-APN-PRES#SENASA

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-27958080- -APN-DGTYA#SENASA; las Leyes Nros. 24.557, 25.164, 27.233 y 
27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el marco de la Emergencia Pública; los Decretos Nros. 
1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 y 
su modificatorio, DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 de marzo de 2020, DECNU-2020-325-APN-PTE del 31 de 
marzo de 2020, DECNU-2020-355-APN-PTE del 11 de abril de 2020, DECNU-2020-367-APN-PTE del 13 de abril 
de 2020 y DECNU-2020-408-APN-PTE del 26 de abril de 2020; las Resoluciones Nros. 38 del 3 de febrero de 2012 
del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 272 del 13 de abril de 2004 y RESOL-2020-
276-APN-PRES#SENASA del 17 de marzo de 2020, ambas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declara el brote del nuevo 
Coronavirus (COVID-19) como una pandemia.

Que, ante esta situación, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dicta el Decreto N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 
12 de marzo de 2020, por el cual se amplía la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541.

Que a través del Decreto N° DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 de marzo de 2020, se dispone el aislamiento 
social, preventivo y obligatorio, desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive, para todas las personas que habitan en 
el país o se encuentren en él en forma temporaria, debiendo permanecer las mismas en sus residencias habituales 
o en la residencia en que se encuentren, como asimismo, abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo y no 
desplazarse por rutas, vías y espacios públicos.

Que por el Artículo 6º del citado Decreto N° 297/20 se establece que quedan exceptuados del cumplimiento del 
“aislamiento social, preventivo y obligatorio” y de la restricción de circular, las personas afectadas a las actividades 
y servicios declarados esenciales en la emergencia, donde se encuentran trabajadores y trabajadoras del sector 
público nacional convocados para garantizar actividades esenciales requeridas por las respectivas autoridades; 
industrias de alimentación, su cadena productiva e insumos; de higiene personal y limpieza; de equipamiento 
médico, medicamentos, vacunas y otros insumos sanitarios; actividades vinculadas con la producción, distribución 
y comercialización agropecuaria y de pesca; y actividades impostergables vinculadas con el comercio exterior.

Que en todos estos casos los empleadores y las empleadoras deberán garantizar las condiciones de higiene y 
seguridad establecidas por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación para preservar la salud de las trabajadoras y 
de los trabajadores.

Que, a su vez, por los Decretos Nros. DECNU-2020-325-APN-PTE del 31 de marzo de 2020, DECNU-2020-355-
APN-PTE del 11 de abril de 2020 y DECNU-2020-408-APN-PTE del 26 de abril de 2020 se prorroga la vigencia del 
mencionado Decreto N° 297/20, hasta el 10 de mayo de 2020 inclusive.

Que mediante el Decreto N° DECNU-2020-367-APN-PTE del 13 de abril de 2020 se establece que la enfermedad 
COVID-19, producida por el coronavirus SARS-CoV-2, se considera presuntivamente una enfermedad de carácter 
profesional -no listada- en los términos del Artículo 6º, inciso b), apartado 2 de la Ley Nº 24.557, respecto de las 
trabajadoras y los trabajadores dependientes excluidos, mediante dispensa legal y con el fin de realizar actividades 
declaradas esenciales, del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio ordenado por el citado 
Decreto N° 297/20 y sus normas complementarias, y mientras se encuentre vigente la medida de aislamiento 
dispuesta por esas normativas o sus eventuales prórrogas.

Que, por otra parte, la Ley Nº 27.233 declara de interés nacional, la sanidad de los animales y los vegetales, así 
como la prevención, el control y la erradicación de las enfermedades y de las plagas que afecten la producción 
silvoagropecuaria nacional, la flora y la fauna, la calidad de las materias primas producto de las actividades silvo-
agrícolas, ganaderas y de la pesca, así como también la producción, inocuidad y calidad de los agroalimentos, 
los insumos agropecuarios específicos y el control de los residuos químicos y contaminantes químicos y 

#I5977490I#
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microbiológicos en los alimentos y el comercio nacional e internacional de dichos productos y subproductos, en 
todas sus etapas.

Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) es la autoridad de aplicación 
de la Ley N° 27.233.

Que por su parte, la citada ley establece que “Será responsabilidad primaria e ineludible de toda persona física o 
jurídica vinculada a la producción, obtención o industrialización de productos, subproductos y derivados de origen 
silvo-agropecuario y de la pesca, cuya actividad se encuentre sujeta al contralor de la autoridad de aplicación de 
la presente ley, el velar y responder por la sanidad, inocuidad, higiene y calidad de su producción, de conformidad 
a la normativa vigente y a la que en el futuro se establezca. Esta responsabilidad se extiende a quienes produzcan, 
elaboren, fraccionen, conserven, depositen, concentren, transporten, comercialicen, expendan, importen o 
exporten animales, vegetales, alimentos, materias primas, aditivos alimentarios, material reproductivo, alimentos 
para animales y sus materias primas, productos de la pesca y otros productos de origen animal y/o vegetal que 
actúen en forma individual, conjunta o sucesiva, en la cadena agroalimentaria.”.

Que conforme los lineamientos de la referida ley, dentro de las potestades de control público del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA coexisten acciones de fiscalización, certificación, 
monitoreo y verificación, como también otros sistemas de control con intervención público-privado, para el 
aseguramiento agroalimentario.

Que mediante la Resolución N° RESOL-2020-276-APN-PRES#SENASA del 17 de marzo de 2020 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA se determinan las áreas esenciales o críticas de 
prestación de servicios indispensables y la correspondiente metodología de trabajo, las que deberán contar con 
la dotación mínima pertinente y siguiendo las recomendaciones establecidas por el MINISTERIO DE SALUD de la 
Nación.

Que la continuidad del cumplimiento de la prestación de servicios indispensables en áreas esenciales tiene como 
uno de sus objetivos el de fortalecer la seguridad alimentaria en el país, incluyendo en la misma la inocuidad y la 
calidad de los alimentos.

Que, sin perjuicio de abogar por la seguridad alimentaria, los servicios indispensables en áreas esenciales se 
desarrollan en un contexto excepcional derivado de la pandemia causada por el COVID-19, lo que enmarca las 
tareas y actividades del citado Servicio Nacional en la necesidad de proteger un bien superior como es la salud 
pública, en el ámbito de su competencia.

Que el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA está facultado por la Resolución 
N° 38 del 3 de febrero de 2012 del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, a disponer 
la clausura sanitaria inmediata provisional o la suspensión del Servicio de Inspección por falta de condiciones 
higiénico-sanitarias del establecimiento, vehículos de transporte o instalaciones de todo tipo, o la existencia de 
situaciones especiales que requieran tomar una medida extrema o por incumplimiento de las normas sanitarias 
que a juicio de la autoridad competente pueda poner en peligro la salud de la población.

Que en esta instancia, y teniendo en consideración la continuidad de la emergencia sanitaria, resulta necesario 
establecer los lineamientos a cumplirse en los lugares donde el SENASA preste servicio, en los que se deberá dar 
estricto cumplimiento a las medidas adoptadas por las autoridades nacionales ante el Coronavirus (COVID-19), 
para tutelar la salud de los trabajadores y de las trabajadoras con riesgo de exposición al virus SARS-CoV-2, por 
el hecho o en ocasión de su desempeño laboral en ejercicio de la dispensa de aislamiento aludida.

Que el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la Nación ha fijado los lineamientos de buenas 
prácticas en industrialización y producciones agropecuarias en el marco de la pandemia del COVID-19, los que se 
encuentran avalados por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación.

Que las Direcciones Nacionales de Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, de Protección Vegetal, de Sanidad Animal 
y de Operaciones, y las Direcciones Generales de Laboratorios y Control Técnico y Técnica y Administrativa 
han tomado la debida intervención, considerando indispensables las medidas propuestas para el cuidado de los 
agentes que presten los servicios informados como esenciales, de competencia del SENASA.

Que la medida que se propicia no genera erogaciones adicionales para el ESTADO NACIONAL, ya que no implica 
la creación de nuevas estructuras, ni promueve la asignación de funciones directivas y/o de jefaturas.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar la presente medida en virtud de las facultades conferidas por el 
Artículo 8°, incisos e), f) y h) del Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, y en virtud de 
lo establecido en el último párrafo del Artículo 10 del Decreto N° DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 
2020 y su modificatorio.
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Por ello,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Condiciones de seguridad e higiene. La prestación del servicio por parte de las trabajadoras y de 
los trabajadores del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA), excluidos 
mediante dispensa legal de las medidas de aislamiento y con el fin de realizar actividades declaradas esenciales, en 
establecimientos, terminales, ferias, mercados, galpones, barreras fitozoosanitarias, pasos fronterizos terrestres, 
puertos y aeropuertos fiscalizados por el Organismo, se llevará a cabo exclusivamente cuando se verifiquen las 
condiciones de higiene y seguridad previstas en el marco normativo de emergencia sanitaria contra la pandemia 
del Coronavirus (COVID-19) y en los lineamientos de buenas prácticas en industrialización y producciones 
agropecuarias fijados por el MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA de la Nación, estos mismos 
avalados por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación.

ARTÍCULO 2°.- Deber de información. A los fines del cumplimiento del Artículo 1º de la presente resolución, los 
propietarios y/o responsables de la habilitación y/o registración sanitaria, o sus representantes, deberán informar 
al agente del SENASA que allí desempeñe servicios, con carácter de Declaración Jurada y recepción debidamente 
acreditada, lo siguiente:

Inciso a) De forma inmediata, todo caso confirmado de COVID-19, sospechoso o en aislamiento social en 
cumplimiento y la nómina de personas que estuvieron en contacto estrecho con el caso afectado, según los 
criterios para la Definición de Casos establecidos por el MINISTERIO DE SALUD de la Nación.

Inciso b) Las acciones de seguridad e higiene y de organización de la asistencia (cartelería formativa e informativa, 
contactos de emergencia a la vista, orientación hacia salas de atención, entre otros aspectos previstos por la 
legislación en materia de seguridad e higiene) y consignar qué tipo de control sintomático en el ingreso realiza, 
forma de manejo de caso sintomático y protección personal.

Inciso c) Bajo el supuesto de no haber personal del establecimiento alcanzado por los casos descriptos en el 
inciso a), la Declaración Jurada deberá indicar dicha situación y completar el inciso b), esto último en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO HORAS (48 h).

Los agentes del SENASA receptores de esta información deberán comunicarla de forma inmediata por correo 
electrónico, por nota en el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) o por cualquier otro medio de 
comunicación oficial que determine la Dirección de Recursos Humanos, a su superior jerárquico inmediato y a los 
responsables de la citada Dirección del Organismo.

Estas Declaraciones Juradas serán centralizadas para evaluación, con carácter de urgente, de toma de medidas 
de prevención necesarias a fin de preservar la salud de las trabajadoras y de los trabajadores del SENASA y de 
toda la comunidad, y resolver sobre la suspensión de la prestación del servicio sanitario.

El Director de Recursos Humanos, conjuntamente con el funcionario coordinador de acciones establecido en el 
Artículo 3º de la Resolución N° RESOL-2020-276-APN-PRES#SENASA del 17 de marzo de 2020 del SERVICIO 
NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, deberá informar de dichas situaciones y/o de los 
incumplimientos de los lineamientos y protocolos sectoriales al MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 
de la Nación, a través de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo, y a la Secretaría de Acceso a la Salud del 
MINISTERIO DE SALUD de la Nación.

ARTÍCULO 3°.- Suspensión del servicio y reanudación. La existencia de un caso confirmado de Coronavirus 
(COVID-19) dará lugar a la suspensión inmediata del servicio en el sector o en la totalidad del establecimiento o sitio, 
dependiendo del grado de aislamiento del área donde el personal afectado prestó su función. Este será reanudado 
una vez que se certifiquen las condiciones de higiene y seguridad por parte de las autoridades competentes de 
salud pública y del trabajo, de la jurisdicción a nivel municipal, provincial y/o nacional, según corresponda al lugar 
de presentación del caso, y la posterior inspección del SENASA.

ARTÍCULO 4°.- Derecho de prevención. Las trabajadoras y los trabajadores del Organismo excluidos mediante 
dispensa legal del aislamiento y con el fin de realizar actividades declaradas esenciales, evaluarán si se encuentran 
aseguradas las condiciones de higiene y seguridad para continuar con la prestación del servicio en el lugar donde 
desempeñan sus labores. Si así no fuera:

Inciso a) Informarán tal situación, de manera inmediata, por correo electrónico, por nota en el Sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE) o por cualquier otro medio de comunicación oficial que determine la Dirección de 
Recursos Humanos, a su superior jerárquico inmediato y a los responsables de la citada Dirección del Organismo 
para su intervención, quienes deberán evaluar conjuntamente y con carácter urgente, la continuidad del servicio.

Inciso b) Una vez informado el SENASA, los casos previstos en el marco normativo de emergencia sanitaria contra 
la pandemia del Coronavirus (COVID-19) deberán ser comunicados a la autoridad competente de salud pública de 
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la jurisdicción para su intervención, a nivel municipal, provincial y/ nacional, según corresponda, de acuerdo con 
el citado Decreto Nº 260/20.

ARTÍCULO 5°.- Mesa de apoyo para prevención y coordinación de eventos COVID-19 en el ámbito del SENASA. 
Créase la “Mesa de apoyo para prevención y coordinación de Eventos COVID-19 en el ámbito del SENASA”, que 
tendrá, con carácter no vinculante, la función de dar apoyo a las acciones previstas en el Artículo 3º de la citada 
Resolución Nº 276/20 y en la evaluación de los eventos contemplados en los Artículos 2º, inciso a) y 4º de la 
presente resolución.

Dicha Mesa se encontrará integrada por: el Coordinador designado en el Artículo 3° de la mentada Resolución 
Nº 276/20, el Director de Recursos Humanos, el agente responsable de la Coordinación de Higiene y Seguridad 
en el Trabajo, el Director Nacional de Operaciones, un agente en representación por cada Dirección Nacional y 
General de este Organismo y representantes por cada asociación gremial de la Mesa de Relaciones Laborales, 
aprobada por la Resolución N° 272 del 13 de abril de 2004 del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA.

Dicha Mesa deberá reunirse regularmente, de forma presencial y/o remota. Tratará en cada oportunidad, la 
totalidad de los eventos comunicados a la Dirección de Recursos Humanos por aplicación de los Artículos 2º, 
inciso a) y 4º de la presente resolución. Asentará las opiniones arribadas, mediante consenso en cada caso, en un 
acta que deberá ser llevada de forma cronológica y suscripta por todos los presentes, señalándose en la misma la 
fecha y hora de la próxima reunión.

Todos los integrantes de la Mesa creada en el presente artículo desempeñarán sus funciones con carácter ad 
honorem.

ARTÍCULO 6°.- Comité de Crisis en Centros Regionales. Facúltese a los Directores de Centro Regional o agentes 
con instrucciones de servicio específicas, a conformar Comités de Crisis por Coronavirus (COVID-19) mediante la 
integración con los Organismos nacionales, provinciales, municipales y colegios profesionales locales que en cada 
caso corresponda, debiendo coordinar con dichos Organismos las acciones conjuntas de interés concurrente para 
el logro de la seguridad alimentaria y la protección de la salud pública, en el ámbito de competencia del SENASA.

Toda decisión tomada en el ámbito de estos Comités de Crisis en los Centros Regionales deberá ser informada a 
la Mesa de apoyo creada en el Artículo 5º de la presente resolución.

ARTÍCULO 7°.- Facultades. Se faculta a la Dirección de Recursos Humanos dependiente de la Dirección General 
Técnica y Administrativa, a dictar normas aclaratorias y/o complementarias, cuando corresponda.

ARTÍCULO 8°.- Incumplimiento. Denuncia penal. El incumplimiento de las disposiciones previstas en la presente 
norma dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas por el Capítulo V de la Ley Nº 27.233 y a las medidas 
sanitarias que pudieran adoptarse en virtud de lo dispuesto en la Resolución N° 38 del 3 de febrero de 2012 del 
entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA; sin perjuicio de las denuncias penales que 
correspondan efectuar para determinar la eventual comisión de delitos de acción pública, conforme lo establecido 
en los Artículos 205 y 239 y concordantes del Código Penal.

ARTÍCULO 9°.- La presente medida no generará erogaciones adicionales para el ESTADO NACIONAL, ya que no 
implica la creación de nuevas estructuras, ni promueve la asignación de funciones directivas y/o de jefaturas.

ARTÍCULO 10.- Duración. La presente resolución durará mientras se encuentren vigentes las medidas de aislamiento 
social, preventivo y obligatorio dispuestas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, o sus eventuales prórrogas.

ARTÍCULO 11.- Vigencia. La presente resolución entra en vigor a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 12.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Carlos Alberto Paz

e. 30/04/2020 N° 18392/20 v. 30/04/2020
#F5977490F#
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ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

SUBDIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN
Resolución 201/2020

RESOL-2020-201-ANSES-SEA#ANSES

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-28647011- -ANSES-DPAYT#ANSES del Registro de la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 27.541, los Decretos N° 260 del 12 de marzo de 2020, 287 del 
17 de marzo de 2020, 297 del 19 de marzo de 2020, 325 del 31 de marzo de 2020, 355 del 11 de abril de 2020, 408 
del 26 de abril de 2020, las Decisiones Administrativas de la Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 390 del 16 de 
marzo de 2020, 427 del 20 de marzo de 2020, 429 del 20 de marzo de 2020, 450 del 2 de abril de 2020, 467 del 6 
de abril de 2020, 468 de fecha 6 de abril de 2020 y 490 de fecha 11 de abril de 2020, las Resoluciones Nº 3 del 13 
de marzo de 2020 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, Nº RESOL-2020-94- ANSES-ANSES de 
fecha 21 de abril de 2020 de esta Administración Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por la Ley 
N° 27.541 por el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia de Coronavirus COVID-19, declarada con fecha 11 
de marzo del corriente año por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, con 
el fin de proteger la salud pública.

Que el mencionado Decreto exceptuó del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio y de la 
prohibición de circular a las personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia, 
estableciéndose que los desplazamientos de las personas habilitadas deben limitarse al estricto cumplimiento de 
dichas actividades y servicios y se delegó en el JEFE DE GABINETE DE MINISTROS, en su carácter de coordinador 
de la “Unidad de Coordinación General del Plan Integral para la Prevención de Eventos de Salud Pública de 
Importancia Internacional”, la facultad de ampliar o reducir las excepciones dispuestas, en función de la dinámica 
de la situación epidemiológica.

Que el Decreto N° 408/20 prorrogó hasta el día 10 de mayo de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20, 
prorrogado por los Decretos N° 325/20 y 355/20 y sus normativas complementarias.

Que la Resolución N° 3/20 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS estableció que el titular de cada jurisdicción, entidad u organismo, deberá determinar las áreas 
esenciales o críticas de prestación de servicios indispensables para la comunidad, a efectos de asegurar su 
cobertura permanente en el supuesto del avance de la pandemia.

Que la Decisión Administrativa de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 390/20 establece que el personal 
afectado a tareas en áreas esenciales o críticas o de prestación de servicios indispensables, deberá prestar 
servicio ya sea de forma presencial o remota, según el criterio que en cada caso establezcan las autoridades 
superiores de las jurisdicciones, entidades y organismos.

Que por todo lo expuesto y en concordancia con la situación descripta en el marco de la emergencia sanitaria y 
de la situación epidemiológica actual, resulta necesario adecuar los procesos internos de la ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL a fin de permitir la implementación de lo dispuesto por la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que, en ese contexto, mediante la Resolución N° RESOL-2020-94-ANSESANSES se aprobó la implementación del 
sistema de “ATENCION VIRTUAL”, como medio de interacción del ciudadano con la ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, a través de la recepción y remisión, por medios electrónicos, de presentaciones, 
solicitudes, escritos, notificaciones, y comunicaciones, entre otros, que será utilizado mientras dure el aislamiento 
social, preventivo y obligatorio establecido por el PODER EJECUTIVO NACIONAL, conforme los Términos y 
Condiciones de uso Generales y Particulares de su ANEXO Nº IF-2020-27039478-ANSES-DGDNYP#ANSES.

Que por el artículo 3º de la mencionada Resolución se dispuso que mientras dure el aislamiento social, preventivo y 
obligatorio, se recepcionarán trámites de modificación de datos personales por el Ingreso Familiar de Emergencia 
(IFE) a través de la Plataforma “ATENCIÓN VIRTUAL”.

Que asimismo, mediante el artículo 4º de la Resolución citada, se facultó a esta Subdirección Ejecutiva, a ampliar 
los trámites que se podrán gestionar a través de la Plataforma “ATENCIÓN VIRTUAL”, mediante el dictado del acto 
administrativo correspondiente, debiendo contar con la conformidad de la Subdirección Ejecutiva de Prestaciones.

#I5977427I#
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Que esta Administración Nacional ha realizado un relevamiento de las prestaciones y servicios que brinda, 
tomando como referencia los grupos de riesgo establecidos en las normas vigentes aplicables al COVID-19 y 
aquellas prestaciones y servicios que tienen como objeto mantener o recuperar un ingreso regular, derivado de los 
beneficios de la Seguridad Social.

Que en el marco de lo expuesto se entiende oportuno ampliar los trámites que se podrán gestionar a través del 
sistema “ATENCIÓN VIRTUAL”, incluyendo los referentes a la Asignación Familiar por Maternidad, Asignación 
Familiar por Maternidad Down, rehabilitación de haberes previsionales y el repago de haberes previsionales del 
SISTEMA PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA).

Que la Subdirección Ejecutiva de Prestaciones y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de esta Administración 
Nacional han tomado la intervención de acuerdo a sus competencias.

Que la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por las Resoluciones Nº RESOL-2020-63-
ANSES-ANSES de fecha 6 de marzo de 2020 y Nº RESOL-2020-94-ANSES-ANSES de fecha 21 de abril de 2020.

Por ello,

EL SUBDIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Amplíanse los trámites a distancia que deberán ser recepcionados mediante el sistema “ATENCION 
VIRTUAL”, conforme los Términos y Condiciones de uso Generales y Particulares establecidos como ANEXO 
Nº IF-2020-27039478-ANSES-DGDNYP#ANSES, de la Resolución Nº RESOL-2020-94-ANSES-ANSES de fecha 
21 de abril de 2020.

ARTÍCULO 2º.- Dispónese que, mientras dure el aislamiento social, preventivo y obligatorio, se recepcionarán los 
trámites referentes a Asignación Familiar por Maternidad, Asignación Familiar por Maternidad Down, rehabilitación 
de haberes previsionales del SIPA y el repago de haberes previsionales del SIPA, a través de la Plataforma 
“ATENCIÓN VIRTUAL” en el marco de lo establecido en la Resolución Nº  RESOL-2020-94-ANSES-ANSES de 
fecha 21 de abril de 2020.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyase a la Dirección General de Diseño de Normas y Procesos de esta ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, a dictar las normas operativas, complementarias y a establecer los 
procedimientos que resulten necesarios para implementar lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTÍCULO 4°. - La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Juan 
Pablo Fernandez

e. 30/04/2020 N° 18329/20 v. 30/04/2020

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
Resolución 35/2020

RESOL-2020-35-APN-DIRECTORIO#ENARGAS

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente Nº  EX-2020-28595460- -APN-GPU#ENARGAS Ley Nº  24.076, su Decreto Reglamentario 
Nº 1738/92, las Reglas Básicas de la Licencia de Distribución aprobadas por Decreto Nº 2255/92, el Reglamento 
del Servicio de Distribución T.O. Resolución ENARGAS Nº I-4313/17; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 260/2020 se amplió, por el plazo de UN (1) año, la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) en relación con el COVID-19.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio, que 
fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nros. 325/2020, 355/2020, 408/2020, hasta el 10 de mayo de 2020, 
inclusive; en los términos allí determinados.

#F5977427F#
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Que, dada la evolución de la pandemia, se han intensificado los controles del ESTADO NACIONAL para garantizar 
los derechos contemplados en el artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL respecto de los consumidores y 
usuarios de bienes y servicios en la relación de consumo.

Que es mandato constitucional que las autoridades provean a la protección de esos derechos, a la educación para 
el consumo, a la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados y al control de los 
monopolios naturales y legales.

Que, con base en esos lineamientos, las diversas autoridades, en sus respectivos ámbitos, han establecido 
medidas acordes con la dinámica de la pandemia para mitigar su impacto sobre la vida social de la población en 
su conjunto.

Que, entre los objetivos para la regulación del transporte y distribución del gas natural, que son ejecutados y 
controlados por el ENARGAS, se encuentra el de proteger adecuadamente los derechos de los consumidores, 
conforme determina el Artículo 2º inciso a) de la Ley N° 24.076.

Que el Artículo 52 de la Ley Nº 24.076, establece entre las funciones y facultades de esta Autoridad Regulatoria, 
la de dictar reglamentos a los cuales deberán ajustarse todos los sujetos de esta ley en materia de seguridad, 
normas y procedimientos técnicos, de medición y facturación de los consumos, de control y uso de medidores 
de interrupción y reconexión de los suministros, de escape de gas, de acceso a inmuebles de terceros, calidad 
del gas y odorización, etc. (inc. b) y, en general, la de realizar todo otro acto que sea necesario para el mejor 
cumplimiento de sus funciones y de los fines de esta ley y su reglamentación (inc. x).

Que este Organismo dispuso mediante RESOL-2020-2-APN-DIRECTORIO#ENARGAS -en el marco del aislamiento 
social, preventivo y obligatorio antes descripto- que las prestadoras del servicio público de distribución deberán 
suspender totalmente la atención presencial en oficinas comerciales, debiendo reforzar las medidas adoptadas 
que permitan continuar con la atención a los usuarios a través de los canales no presenciales (ART. 1º), y se las 
instruyó a disponer únicamente la movilización de los recursos humanos que se requieran para la continuidad y 
seguridad de los servicios en sus aspectos técnicos y operativos respectivos (ART. 2º).

Que el Reglamento del Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS Nº I-4313/17), en su Artículo 14, Inciso 
(h), determina que, cuando las Distribuidoras no puedan leer el medidor, podrá estimarse la cantidad de gas 
suministrada y presentar una factura con consumo Estimado, indicando en la misma que se trata de una lectura 
Estimada (LE); a la vez que determina el mecanismo para efectuar las estimaciones de consumo.

Que mediante Resolución Nº RESOL-2020-25-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, este Organismo determinó que las 
prestadoras del servicio de distribución de gas por redes, durante el lapso de vigencia del aislamiento social, 
preventivo y obligatorio establecido por Decreto N° 297/2020, podrán, tanto para (i) Usuarios no Residenciales 
y (ii) Usuarios Residenciales nuevos en el servicio, sin histórico de consumo o con datos históricos de consumo 
menor a un año, tomar el estado de medidor respectivo bajo declaración jurada del cliente (ART 1º), estableciendo 
que a esos efectos deberán utilizarse aplicaciones, entornos del sitio web u otras herramientas informáticas que 
pudieran habilitar a fin de recibir las declaraciones juradas de los usuarios y su información correspondiente.

Que por el ARTÍCULO 4º de dicho acto se dispuso que las diferencias a favor del usuario, como consecuencia 
de volúmenes en exceso respecto a la lectura real obtenida, por una factura ya emitida con consumo estimado, 
deberán ser reintegradas en la/s factura/s siguiente/s; salvo que, el usuario formule un reclamo con relación a tal 
consumo estimado, para lo cual, el ajuste de la facturación se efectuará en el marco de la resolución del mismo.

Que resulta ahora oportuno, en el contexto de la emergencia ya descripto, resolver respecto de los usuarios a quienes 
por aplicación del Artículo 14, Inciso (h) del Reglamento del Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS 
Nº  I-4313/17) se les efectúe una facturación estimada y de aquellos usuarios comprendidos en la Resolución 
Nº RESOL-2020-25-APN-DIRECTORIO#ENARGAS que no hicieran uso del mecanismo allí contemplado.

Que en tal marco es conveniente adoptar las medidas que se surgen del presente acto.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención que por derecho corresponde.

Que la presente se dicta en virtud de lo establecido por los Artículos 52 incs. b) y x) y 59 de la Ley Nº 24.076 y el 
Decreto N° 278/20.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Determinar que el presente acto alcanza a los usuarios a quienes por aplicación del Artículo 14, 
Inciso (h) del Reglamento del Servicio de Distribución (T.O. Resolución ENARGAS Nº  I-4313/17) se les efectúe 
una facturación estimada y a aquellos usuarios comprendidos en la Resolución Nº  RESOL-2020-25-APN-
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DIRECTORIO#ENARGAS que no hicieran uso del mecanismo allí contemplado, por el plazo de sesenta (60) días 
corridos a contar desde la vigencia de esta Resolución.

ARTÍCULO 2º: Conforme a lo dispuesto en el ARTICULO 1º precedente, a los efectos de la facturación, se deberá 
considerar el menor consumo registrado correspondiente a igual período al que se procede a estimar, sobre la 
base de los consumos históricos del usuario de los últimos tres (3) años.

ARTÍCULO 3°: Lo establecido en los ARTÍCULOS 1° y 2° precedentes, resultarán de aplicación en las facturas que 
se emitan a partir de la entrada en vigencia de la presente resolución.

ARTÍCULO 4º: Cumplido el plazo de sesenta (60) días establecido en el ARTÍCULO 1°, sin que haya mediado 
prórroga del mismo, deberá procederse a emitir las facturas a los usuarios conforme a las disposiciones que rigen 
en el Reglamento del Servicio de Distribución.

ARTICULO 5°: Cuando se obtenga la primera lectura real, la distribuidora deberá emitir la factura del periodo 
corriente en base a dicha lectura real y si surgieran diferencias a favor del usuario, el monto resultante deberá 
ser reintegrado en la misma. En caso de existir diferencias a favor de la prestadora del servicio de distribución, 
el monto resultante deberá imputarse en 3 cuotas -iguales y consecutivas- en las facturas que se emitan con 
consumos a partir del 1/9/2020.

ARTICULO 6º: A los efectos del presente acto se les otorga a las Prestadoras del Servicio de Distribución un plazo 
de cinco (5) días corridos para efectuar los ajustes correspondientes a los respectivos sistemas de facturación.

ARTÍCULO 7º: Determinar que la presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 8º: Las Licenciatarias del Servicio de Distribución deberán poner en conocimiento de la presente, a 
todas las Subdistribuidoras de su área licenciada en el plazo de dos (2) días corridos de notificada la presente.

ARTÍCULO 9º: Notificar a las Licenciatarias de Distribución y a Redengas S.A.; publicar, dar a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y oportunamente archivar. Federico Bernal

e. 30/04/2020 N° 18351/20 v. 30/04/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES 
SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA

Resolución 128/2020

RESOL-2020-128-APN-SEDRONAR#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-28218353-APN-CGD#SEDRONAR, la Ley de Ministerios (texto ordenado por 
Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992 y sus modificatorias), la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva 
En El Marco de la Emergencia Pública, los Decretos Nros. 101 del 16 de enero de 1985, 50 del 19 de diciembre de 
2019, 51 del 10 de enero de 2020, DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, DECNU-2020-287-APN-
PTE del 17 de marzo de 2020, DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 de marzo de 2020, DECNU-2020-325-APN-PTE 
del 31 de marzo de 2020, DECNU-2020-355-APN-PTE del 11 de abril de 2020 y DECNU-2020-408-APN-PTE del 
26 de abril de 2020, las Resoluciones SEDRONAR Nros. 266 del 26 de junio de 2014 y RESOL-2019-158-APN-
SEDRONAR del 23 de abril de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD declaró el brote del nuevo coronavirus 
COVID-19 como una pandemia.

Que tratándose de un brote epidemiológico mundial, se adoptaron medidas urgentes, enderezadas a poner los 
recursos del Estado a fin de mitigar la propagación y el impacto de sus efectos a nivel sanitario y social.

Que, en tal sentido, el artículo 1° de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la 
Emergencia Pública -N°  27.541- declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social y delegó en el Poder Ejecutivo Nacional, las 
facultades comprendidas en la presente Ley en los términos del artículo 76 de la Constitución Nacional, con 
arreglo a las bases de delegación establecidas en el artículo 2°, de la citada Ley, hasta el 31 de diciembre de 2020.

#F5977449F#
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Que, por su parte, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 
amplia la emergencia sanitaria dispuesta por Ley N° 27.541 por el término de UN (1) año a partir de la entrada en 
vigencia del citado Decreto.

Que atento la evolución de la pandemia y a los efectos de reducir las posibilidades de contagio, el Gobierno 
Nacional articuló un conjunto de acciones de diversa índole, entre las que se destacan los Decretos de Necesidad 
y Urgencia Nros. DECNU-2020-287-APN-PTE y DECNU-2020-297-APN-PTE, mediante los cuales se intensifican 
las medidas ya implementadas.

Que ante la inminente propagación del virus en el país y en función de la protección de la salud pública, el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-297-APN-PTE, dispuso el aislamiento social preventivo y obligatorio, 
consistente en restringir al mínimo la circulación de personas por el territorio nacional, exceptuando a aquellas 
actividades cuya prestación, por sus particularidades, resulten esenciales para la sociedad.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-408-APN-PTE del 26 de abril de 2020, se dispuso 
prorrogar, hasta el día 10 de mayo de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20, prorrogado sucesivamente 
por los Decretos Nros. 325/20 y 355/20 y sus normativas complementarias.

Que el artículo 11 del Decreto de Necesidad de Urgencia Nº  7/19 transfiere la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 
INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS los 
créditos presupuestarios, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría.

Que el Decreto citado supra, aprueba, asimismo, sus respectivas misiones y funciones, entre las que se encuentran 
las correspondientes a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el inciso g) del artículo 1° del Decreto Nº 101/85 delega en los señores Ministros, Secretarios ministeriales y 
Secretarios y Jefe de la Casa Militar de la Presidencia de la Nación, la facultad para resolver sobre los asuntos de 
su jurisdicción relativos a las contribuciones y subsidios, incluidas becas, con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la administración central, cuentas especiales y organismos descentralizados de su jurisdicción, 
con intervención del Ministerio de Salud y Acción Social, cuando corresponda, de acuerdo con la Ley N° 17.502 y 
sus modificatorias.

Que por el artículo 3° de la Resolución SEDRONAR N° 266/14 se aprobó el “PROGRAMA DE SUBSIDIOS A LAS 
CASAS DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO” –CAACs-.

Que por RESOL-2019-158-APN-SEDRONAR se aprobó el incremento de los aranceles máximos para los subsidios 
pagaderos a las Instituciones Adheridas al Programa establecido en el ANEXO II de la Resolución SEDRONAR 
N° 266/14, respecto de cada una de las Categorías previstas.

Que el incremento propiciado por medio de la antedicha Resolución se fundó en el tiempo considerable 
transcurrido sin suscitarse aumentos en los aranceles citados, así como también, en la elaboración de estrategias 
para multiplicar y optimizar recursos y dispositivos, mejorar la calidad prestacional y amplificar el impacto de las 
intervenciones realizadas por las “CASAS DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO” –CAACs- dentro 
del referido Programa.

Que en virtud del incremento generalizado de los costos fijos y otras variables que integran el presupuesto de las 
Entidades que adhirieron al “PROGRAMA DE SUBSIDIOS A LAS CASAS DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO 
COMUNITARIO”, es preciso disponer un nuevo aumento de los montos reconocidos en concepto de los servicios 
prestados con el objetivo de fortalecer las acciones que desarrollan y evitar una merma en la calidad de la 
prestación que ofrecen.

Que en virtud de las consideraciones expuestas, y en el marco de la emergencia sanitaria, la DIRECCIÓN DE 
ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO E INTEGRACIÓN SOCIO LABORAL, por medio del Informe Técnico N° IF-2020-
28263408-APN-DNETEISL#JGM, ha sugerido disponer un aumento de los montos reconocidos en concepto de 
los servicios prestados a partir del 1° de abril de 2020.

Que la SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y ESTADISTICA EN MATERIA DE DROGAS ha 
prestado conformidad con lo propiciado en el marco de las presentes.

Que la SUBSECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención de su competencia y ha 
informado la existencia de crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demande la presente 
medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Secretaría ha tomado la intervención que le compete.
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Que la presente se dicta en uso de las facultades atribuidas por el inciso g) del artículo 1° del Decreto Nº 101/85 y 
por el ANEXO II de la Resolución SEDRONAR N° 266/14.

Por ello,

LA SECRETARIA DE POLITICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA DE LA JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjese sin efecto la RESOL-2019-158-APN-SEDRONAR del 23 de abril de 2019.

ARTICULO 2°.- Apruébense los “ARANCELES VIGENTES POR SUBSIDIOS A CASAS DE ATENCION y 
ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO a partir del 1° de abril de 2020” que como ANEXO I (IF-2020-28263269-APN-
DNETEISL#JGM) forma parte integral de la presente Resolucion, de aplicación al “PROGRAMA DE SUBSIDIOS 
A LAS CASAS DE ATENCION y ACOMPAÑAMIENTO COMUNITARIO” regulado por el ANEXO II de la Resolución 
SEDRONAR N° 266/14.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas para el correspondiente año financiero.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Gabriela Andrea Torres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 18303/20 v. 30/04/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES 
SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA

Resolución 129/2020

RESOL-2020-129-APN-SEDRONAR#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-28323384-APN-CGD#SEDRONAR, la Ley de Ministerios (texto ordenado 
por Decreto Nº 438 del 12 de marzo de 1992 y sus modificatorias), la Ley de Solidaridad Social y Reactivación 
Productiva En el Marco de la Emergencia Pública, los Decretos Nros. 101 del 16 de enero de 1985, Nº 50 del 19 de 
diciembre de 2019, 51 del 10 de enero de 2020, DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020, DECNU-
2020-287-APN-PTE del 17 de marzo de 2020, DECNU-2020-297-APN-PTE del 19 de marzo de 2020, DECNU-
2020-325-APN-PTE del 31 de marzo de 2020, DECNU-2020-355-APN-PTE del 11 de abril de 2020 y DECNU-
2020-408-APN-PTE del 26 de abril de 2020, las Resoluciones SEDRONAR Nros. 266 del 26 de junio de 2014 y 
RESOL-2019-541-APN-SEDRONAR de fecha 23 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que el 11 de marzo de 2020 la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD declaró el brote del nuevo coronavirus 
COVID-19 como una pandemia.

Que tratándose de un brote epidemiológico mundial, se adoptaron medidas urgentes, enderezadas a poner los 
recursos del Estado a fin de mitigar la propagación y el impacto de sus efectos a nivel sanitario y social.

Que, en tal sentido, el artículo 1° de la Ley de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la 
Emergencia Pública -N°  27.541- declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, 
administrativa, previsional, tarifaria, energética, sanitaria y social y delegó en el Poder Ejecutivo Nacional las 
facultades comprendidas en la presente Ley en los términos del artículo 76 de la Constitución Nacional, con 
arreglo a las bases de delegación establecidas en el artículo 2° de la citada Ley, hasta el 31 de diciembre de 2020.

Que, por su parte, el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE del 12 de marzo de 2020 
amplia la emergencia sanitaria dispuesta por Ley N° 27.541 por el término de UN (1) año a partir de la entrada en 
vigencia del citado Decreto.

Que atento la evolución de la pandemia y a los efectos de reducir las posibilidades de contagio, el Gobierno 
Nacional articuló un conjunto de acciones de diversa índole, entre las que se destacan los Decretos de Necesidad 
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y Urgencia Nros. DECNU-2020-287-APN-PTE y DECNU-2020-297-APN-PTE, mediante los cuales se intensifican 
las medidas ya implementadas.

Que ante la inminente propagación del virus en el país y en función de la protección de la salud pública, el Decreto 
de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-297-APN-PTE, dispuso el aislamiento social preventivo y obligatorio, 
consistente en restringir al mínimo la circulación de personas por el territorio nacional, exceptuando a aquellas 
actividades cuya prestación, por sus particularidades, resulten esenciales para la sociedad.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° DECNU-2020-408-APN-PTE del 26 de abril de 2020, se dispuso 
prorrogar, hasta el día 10 de mayo de 2020 inclusive, la vigencia del Decreto N° 297/20, el cual ha sido prorrogado 
sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20 y 355/20 y sus normativas complementarias.

Que el artículo 11 del Decreto de Necesidad de Urgencia Nº  7/19 transfiere la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 
INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS los 
créditos presupuestarios, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a la fecha.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprueba el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría.

Que el Decreto citado supra, aprueba, asimismo, sus respectivas misiones y funciones, entre las que se encuentran 
las correspondientes a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el inciso g) del artículo 1° del Decreto Nº 101/85 delega en los señores Ministros, Secretarios ministeriales y 
Secretarios y Jefe de la Casa Militar de la Presidencia de la Nación, la facultad para resolver sobre los asuntos de 
su jurisdicción relativos a las contribuciones y subsidios, incluidas becas, con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondientes a la administración central, cuentas especiales y organismos descentralizados de su jurisdicción, 
con intervención del Ministerio de Salud y Acción Social, cuando corresponda, de acuerdo con la Ley N° 17.502 y 
sus modificatorias.

Que por la Resolución SEDRONAR N° 266/14 se aprobó el “PROGRAMA INTEGRAL DE ATENCIÓN, ASISTENCIA 
E INTEGRACIÓN DE PERSONAS QUE PRESENTAN UN CONSUMO PROBLEMÁTICO DE SUSTANCIAS”.

Que en el marco de dicho Programa (ANEXO I de la Resolución SEDRONAR N° 266/14), se previó expresamente 
que una normativa posterior y complementaria, aprobaría los aranceles máximos pagaderos a las Entidades 
prestatarias de servicios asistenciales.

Que por la RESOL-2019-541-APN-SEDRONAR se aprobaron los aranceles máximos, en concepto de los subsidios 
individuales pagaderos a la Instituciones Prestadoras, en virtud de los servicios brindados en el marco del 
“PROGRAMA INTEGRAL DE ATENCIÓN, ASISTENCIA E INTEGRACIÓN DE PERSONAS QUE PRESENTAN UN 
CONSUMO PROBLEMÁTICO DE SUSTANCIAS”, a partir del 1° de octubre de 2019, según las distintas modalidades 
de prestación.

Que desde la DIRECCION NACIONAL DE ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO E INTEGRACION SOCIO LABORAL, 
mediante el Informe Técnico N° IF-2020-28327210-APN-DNETEISL#JGM se ha sugerido un incremento generalizado 
respecto a los aranceles máximos aprobados por la RESOL-2019-541-APN-SEDRONAR, en relación a cada una 
de las Categorías previstas por el ANEXO I de la Resolución SEDRONAR N° 266/14.

Que, el incremento sugerido, se enmarca en el objetivo de posibilitar el adecuado financiamiento de las intervenciones 
que realizan estos establecimientos, procurando una mejora integral en términos de calidad prestacional, así como 
también, propender a la profundización de las estrategias dispuestas por este Organismo en torno a la asistencia 
en materia de los consumos problemáticos.

Que, además, las dimensiones actuales alcanzadas por la problemática de los consumos, y el contexto de emergencia 
sanitaria aludida, exigen adecuar las prácticas y estrategias asumidas, en pos de enderezar urgentemente una 
mayor dotación de recursos para el financiamiento, sostenimiento y mejoramiento de las acciones desarrolladas 
por estos dispositivos.

Que, por ello, en virtud del incremento generalizado de los costos fijos y otras variables que integran el presupuesto 
de las Instituciones Prestadoras en el marco del ANEXO III de la Resolución SEDRONAR N° 266/14, que prestan 
servicios en el marco del “PROGRAMA INTEGRAL DE ATENCIÓN, ASISTENCIA E INTEGRACIÓN DE PERSONAS 
QUE PRESENTAN UN CONSUMO PROBLEMÁTICO DE SUSTANCIAS”, es preciso disponer un nuevo aumento 
de los montos reconocidos en concepto de los servicios prestados con el objetivo de fortalecer las acciones que 
desarrollan y evitar una merma en la calidad de la prestación que ofrecen.

Que en virtud de las consideraciones expuestas, y en el marco de la emergencia sanitaria, de conformidad a 
lo referido en el Informe Técnico N°  IF-2020-28327210-APN-DNETEISL#JGM expedido por la DIRECCIÓN DE 
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ESTRATEGIAS DE TRATAMIENTO E INTEGRACIÓN SOCIO LABORAL, deviene necesario disponer un incremento 
de los montos reconocidos en concepto de los servicios prestados a partir del 1° de abril de 2020.

Que la SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y ESTADISTICA EN MATERIA DE DROGAS y la 
SUBSECRETARIA DE ATENCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO EN MATERIA DE DROGAS han prestado conformidad 
con lo propiciado en el marco de las presentes.

Que la SUBSECRETARIA DE GESTION ADMINISTRATIVA ha tomado la intervención de su competencia y ha 
informado la existencia de crédito presupuestario suficiente para afrontar el gasto que demande la presente 
medida.

Que la DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Secretaría ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades atribuidas por el inciso g) del artículo 1° del Decreto Nº 101/85 y 
por el ANEXO I de la Resolución SEDRONAR N° 266/14.

Por ello,

LA SECRETARIA DE POLITICAS INTEGRALES SOBRE DROGAS DE LA NACIÓN ARGENTINA DE LA JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Déjese sin efecto la RESOL-2019-541-APN-SEDRONAR de fecha 23 de octubre de 2019.

ARTÍCULO 2°.- Apruébense los “ARANCELES MAXIMOS DE PRESTACIONES POR SUBSIDIOS INDIVIDUALES 
PREVISTOS EN EL PROGRAMA INTEGRAL DE ATENCIÓN, ASISTENCIA E INTEGRACIÓN DE PERSONAS QUE 
PRESENTAN UN CONSUMO PROBLEMÁTICO DE SUSTANCIAS” que como ANEXO I (IF-2020-28327159-APN-
DNETEISL#JGM) forma parte de la presente Resolución, los que regirán a partir del 1° de abril de 2020 y resultan 
de aplicación al Programa previsto por el ANEXO I de la Resolución SEDRONAR N° 266/14.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas para el correspondiente año financiero.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Gabriela Andrea Torres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 18304/20 v. 30/04/2020

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
Resolución 25/2020

RESOL-2020-25-APN-SIP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente electrónico EX-2020-27312623-APN-DGAJMM#JGM, el Decreto N°  1063 de fecha 4 de 
octubre de 2016, el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, el Decreto Nº 260 de fecha 12 de marzo de 
2020 y modificatorios, el Decreto Nº 274 de fecha 16 de marzo de 2020, el Decreto Nº 297 de fecha 19 de marzo 
de 2020 y modificatorios, la Resolución de la entonces Secretaría de Modernización Administrativa N° 90 de fecha 
14 de septiembre de 2017, la Resolución General de la Administración Federal de Ingresos Públicos N° 4699 de 
fecha 16 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N°  50 de fecha 19 de diciembre de 2019, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la 
Administración Pública centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y los objetivos de dichas Unidades 
Organizativas, creándose la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA dependiente de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS DE LA NACIÓN, la que tiene dentro de sus objetivos, entre otros, los de diseñar, proponer y 
coordinar las políticas de innovación administrativa y tecnológica del ESTADO NACIONAL en sus distintas áreas, 
su Administración central y descentralizada, y determinar los lineamientos estratégicos y la propuesta de las 
normas reglamentarias en la materia e intervenir en la definición de estrategias y estándares sobre tecnologías 
de la información, comunicaciones asociadas y otros sistemas electrónicos de tratamiento de información de la 
Administración Nacional.
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Que mediante el citado Decreto N°  50/19, se creó la SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN ADMINISTRATIVA 
dependiente de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
teniendo entre sus objetivos el de Supervisar la implementación de las iniciativas de innovación relativas a la 
gestión documental, procesos, servicios de tramitación a distancia y sistemas de autenticación electrónica de 
personas, en relación con los sistemas transversales centrales.

Que por el Decreto N° 1063 de fecha 4 de octubre de 2016 se aprobó la implementación de la Plataforma de 
Trámites a Distancia (TAD) integrada por el módulo “Trámites a Distancia” (TAD), del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE), como medio de interacción del ciudadano con la administración, a través de la recepción y 
remisión por medios electrónicos de presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre 
otros.

Que en este sentido, mediante la Resolución de la entonces Secretaría de Modernización Administrativa N° 90 de 
fecha 14 de septiembre de 2017 se aprobaron los “Términos y Condiciones de Uso de la Plataforma de Trámites 
a Distancia (TAD)”.

Que, con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS), declaró el brote del 
nuevo coronavirus como una pandemia, luego de que el número de personas infectadas por COVID-19 a nivel 
global llegara a 118.554, y el número de muertes a 4.281, afectando hasta ese momento a 110 países.

Que, desde entonces al día de la fecha, dichos guarismos se han ido acrecentando de un modo exponencial, 
siendo actualmente decenas los casos confirmados en nuestro país.

Que, en consecuencia, frente a un brote epidemiológico mundial, cuyas dimensiones y precisos alcances aún se 
desconocen, se adoptaron oportunamente medidas urgentes, enderezadas a poner los recursos del Estado al 
servicio de mitigar su propagación y su impacto sanitario.

Que, en tal sentido, se dictó el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº DECNU-2020-260-APN-PTE, de fecha 12 
de marzo de 2020, mediante el cual se amplió, por el plazo de UN (1) año, el alcance de la emergencia pública 
en materia sanitaria declarada por el artículo 1° de la Ley N° 27.541, a fin de abarcar las medidas adoptadas y a 
adoptar con relación al coronavirus COVID-19.

Que, asimismo, atento la evolución de la pandemia y a los efectos de reducir las posibilidades de contagio, el 
Gobierno Nacional articuló un conjunto de medidas de diversa índole, entre las que cabe mencionar: DECNU-
2020-274-APN-PTE (Prohibición de ingreso al territorio nacional), DECAD-2020-390-APN-JGM (Mecanismos para 
el otorgamiento de las licencias y el trabajo remoto); RESOL-2020-3-APN-SGYEP#JGM (Licencias Preventivas 
del Sector Público Nacional); RESOL-2020-568-APN-MS (Reglamentación del Decreto Nº  260/20); RESOL-
2020-567-APN-MS (Acción ante la Emergencia Sanitaria); RESOL-2020-108-APN-ME (Suspensión de clases en 
establecimientos educativos); RESOL-2020-103-APN-ME (Criterios de actuación ante la confirmación o aparición 
de casos), RESOL-2020-40-APN-MSG (Acciones ante la Emergencia Sanitaria), entre otras.

Que a su vez, por el Decreto N° 297/20 se dispuso el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” durante el plazo 
comprendido entre el 20 y el 31 de marzo del corriente año.

Que ese plazo, por similares razones, fue prorrogado mediante el Decreto N° 325/20 hasta el día 12 de abril de este 
año, y luego hasta el 26 de abril de este año mediante Decreto Nº 355/20.

Que en sintonía con ello, el artículo 10 del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº  DECNU-2020-260-APN-PTE 
estipula que: “El Jefe de Gabinete de Ministros coordinará con los distintos organismos del sector público 
nacional, la implementación de las acciones y políticas para el adecuado cumplimiento de las recomendaciones 
que disponga la autoridad sanitaria nacional, en el marco de la emergencia y de la situación epidemiológica..”, 
mientras que de los artículos 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del referido decreto se desprende que en el marco de la aludida 
acción concertada, los MINISTERIOS DE SEGURIDAD, INTERIOR, DEFENSA, DE RELACIONES EXTERIORES, 
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO, DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, EDUCACIÓN, 
DESARROLLO SOCIAL, TURISMO Y DEPORTES y TRANSPORTE deberán dar apoyo a las autoridades sanitarias, 
en el marco de sus respectivas competencias.

Que en este contexto, por la Resolución General de la Administración Federal de Ingresos Públicos N° 4699 de 
fecha 16 de abril de 2020 se eximió a los contribuyentes y responsables, hasta el día 30 de junio de 2020 inclusive, 
de la obligación de registrar los datos biométricos conforme a lo previsto en el artículo 3° de la Resolución General 
N° 2.811, su modificatoria y su complementaria, ante las dependencias en las que se encuentren inscriptos, a fin 
de permitir la realización de las transacciones digitales que así lo requieran.

Que en virtud de lo expuesto y teniendo en consideración la imposibilidad de la mayoría de las ciudadanas y los 
ciudadanos de realizar trámites en forma presencial, resulta necesario en esta instancia crear el procedimiento 
de la Mesa de Entradas Virtual (MEV) de la Secretaría de Innovación Pública, la que funcionará a través de la 
plataforma de Trámites a Distancia (TAD).
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Que ha tomado intervención a DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SECRETARÍA DE 
INNOVACIÓN PÚBLICA.

Que, la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 50/19.

Por ello,

LA SECRETARIA DE INNOVACIÓN PÚBLICA
RESUELVE

ARTÍCULO 1°.- Crease el procedimiento “Mesa de entradas virtual - Secretaría de Innovación Pública”, la que 
funcionará a través de la plataforma TAD https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/iniciopublico, como 
vía alternativa al soporte papel, y cuyo Instructivo de Funcionamiento y Manual de Usuario MEV se aprueba en los 
Anexos I y II (IF-2020-27690243-APN-SSGAIP#JGM e IF-2020-27689645-APN-SSGAIP#JGM), respectivamente, 
que forman parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Micaela Sánchez Malcolm

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 18336/20 v. 30/04/2020

REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES
Resolución 91/2020

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO:

La Ley Nº 25.191 y su Decreto Reglamentario Nº 453/01 de fecha 24 de abril de 2001, la Resolución RENATRE 
N° 01/20, el Decreto DNU N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020 y su modificatorio, la Resolución RENATRE 
Nº 86/20 de fecha 16 de marzo de 2020, el Decreto DNU Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020, la Resolución 
RENATRE Nº 87/20 de fecha 25 de marzo de 2020, el Decreto DNU Nº 325 de fecha 31 de marzo de 2020, la 
Resolución RENATRE Nº 88/20 de fecha 01 de abril de 2020, el Decreto DNU Nº 355 de fecha 11 de abril de 2020, 
la Resolución RENATRE Nº 90/20 de fecha 13 de abril de 2020 y el Decreto DNU Nº 408 de fecha 26 de abril de 
2020 y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº  25.191 dispuso la creación del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y 
EMPLEADORES —RENATRE— como ente autárquico de derecho público no estatal, integrado por miembros de 
organizaciones de todo el sector rural y cuya dirección está a cargo de representantes de las entidades empresarias 
y sindicales de la actividad.

Que mediante Resolución RENATRE N° 01/2020 se designó al Sr. Orlando Luis Marino (DNI N° 14.174.720) como 
Presidente del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE).

Que en razón de la situación global provocada por el brote de Coronavirus- COVID 19, declarado el 11 de marzo de 
2020 como pandemia por la Organización Mundial de la Salud (OMS), el Presidente de la Nación mediante Decreto 
DNU N° 260/2020 de fecha 12 de marzo de 2020, estableció la Emergencia Sanitaria en la Argentina por el plazo 
de un (1) año.

Que en pos de cooperar con la protección de la salud de los trabajadores, mediante Resolución RENATRE Nº 86/20 
de fecha 16 de marzo de 2020, el Cuerpo Directivo de Registro, dispuso el cese de actividades presenciales de 
SEDE CENTRAL y DELEGACIONES PROVINCIALES del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y 
EMPLEADORES (RENATRE), desde el 17 hasta el 20 de marzo del corriente año.

Que a tenor de la evolución de la situación epidemiológica del CORONAVIRUS- COVID 19 y el avance en nuestro 
país, el Presidente de la Nación mediante Decreto DNU Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020, declaró el aislamiento 
social, preventivo y obligatorio desde el 20 hasta el 31 de marzo inclusive, para todos los habitantes de la Nación, 
prorrogando la vigencia de dicha medida hasta el 12 de abril, mediante Decreto DNU Nº 325 de fecha 31 de marzo 
de 2020 y hasta el 26 de abril del corriente año mediante Decreto DNU Nº 355 de fecha 11 de abril de 2020.

Que en acatamiento a las citadas disposiciones, el Cuerpo Directivo del RENATRE, oportunamente dispuso 
mediante Resolución Nº 87/20 de fecha 25 de marzo de 2020, Resolución Nº 88/20 de fecha 01 de abril de 2020 y 
Resolución Nº 90/20 de fecha 13 de abril de 2020, la continuidad de la modalidad laboral de teletrabajo para Sede 
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Central y Delegaciones Provinciales y la suspensión de los plazos administrativos, en los términos establecidos 
por el Gobierno Nacional.

Que el Presidente de la Nación, ante el agravamiento internacional de la pandemia y con el objetivo de proteger la 
salud pública, mediante Decreto DNU Nº 408 de fecha 26 de abril de 2020, resolvió la continuidad del aislamiento 
social, preventivo y obligatorio hasta el 10 de mayo inclusive, y en consonancia, el Cuerpo Directivo del RENATRE 
resuelve extender durante el periodo referido, el cese de la atención presencial, para Sede Central y Delegaciones 
Provinciales, continuando con la atención de las consultas mediante líneas telefónicas habilitadas y canales 
electrónicos, conjuntamente con la suspensión de los plazos administrativos.

Que no obstante lo expuesto, el Cuerpo Directivo podrá excepcionalmente y de conformidad con las disposiciones 
que rigen para cada jurisdicción, autorizar la atención mediante guardias mínimas y turnos previos en determinadas 
Delegaciones Provinciales del RENATRE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 8° y 12° de la Ley 
N° 25.191.

Que la Gerencia del Seguro Social Rural, la Gerencia Administrativa, Técnica y Jurídica, la Subgerencia de Asuntos 
Jurídicos y la Secretaria de Recursos Humanos del Registro han tomado la intervención que les compete.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE)
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Extender el cese de las actividades presenciales de SEDE CENTRAL y DELEGACIONES 
PROVINCIALES del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), hasta 
el 10 de mayo del corriente año.

ARTICULO 2°.- Establecer la suspensión de plazos administrativos, hasta la fecha dispuesta en el artículo anterior.

ARTICULO 3°.- El Cuerpo Directivo podrá autorizar excepcionalmente, la atención mediante guardias mínimas y 
turnos previos en determinadas Delegaciones Provinciales, de conformidad con las disposiciones que rigen en 
cada jurisdicción.

ARTICULO 4°.- Disponer que las áreas que forman parte de la Sede Central y Delegaciones Provinciales del 
Registro durante la vigencia de la presente, se desempeñaran de conformidad con el esquema detallado en el 
Anexo que forma parte de la presente.

ARTICULO 5º.- Regístrese en el Registro de Resoluciones del RENATRE. Comuníquese. Publíquese. Dese a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Roberto P. Petrochi - Orlando L. Marino

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 18375/20 v. 30/04/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 370/2020

RESOL-2020-370-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente EX-2020-24904085-APN-DCP#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO 
Y SEGURIDAD SOCIAL, el Decreto Nº 1.023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y el Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1.030 del 15 de septiembre 
de 2016 y sus modificatorios, la Disposición ONC N° 62 del 27 de septiembre 2016 del entonces MINISTERIO DE 
MODERNIZACIÓN, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020 y sus modificatorios , y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto se gestiona la CONTRATACIÓN DIRECTA POR EMERGENCIA por compulsa 
abreviada Nº 33-0003-CDI20 para la adquisición de elementos de prevención de enfermedades con motivo de la 
emergencia sanitaria declarada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, Decreto 
N° 287 del 17 de marzo de 2020, Decreto N° 297 del 19 de marzo de 2020, Decreto N° 325 del 31 de marzo de 2020 
y la Ley Nº 27.541 en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en 

#F5977473F#

#I5976463I#
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relación con el coronavirus COVID-19 a solicitud del Departamento de Higiene y Seguridad en el Trabajo mediante 
PV-2020-23664839-APN-DISG#MPYT, conformado por la Dirección de Infraestructura y Servicios Generales bajo 
PV-2020-23757723-APN-DISG#MPYT y por la Dirección General de Administración y Programación Financiera por 
PV-2020-24899552- -APN-DGAYPF#MPYT.

Que la Dirección de Infraestructura y Servicios Generales en la providencia citada en el considerando anterior, 
fundamenta la necesidad vital de la adquisición inmediata de los productos en cuestión a fin de evitar contingencias 
en el ámbito del trabajo y la propagación del agente en la comunidad, y considerando las recomendaciones que 
surgen del documento de la Superintendencia de Riesgos en el Trabajo “SARS-CoV-2 RECOMENDACIONES Y 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN ÁMBITOS LABORALES”, de la Disposición SRT DI-2020-5-APN-GG#SRT y las 
recomendaciones de la OMS y del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION.

Que la Dirección de Infraestructura y Servicios Generales mediante ME-2020-24762311-APN-DISG#MPYT, solicita 
dar intervención a la Coordinación de Medicina Laboral dependiente de la Dirección General de Gestión de 
Recursos Humanos en virtud del requerimiento efectuado mediante ME-2020-17878571-APN-DGGRHMT#MPYT.

Que se ha dado intervención a la Coordinación de Medicina Laboral a los fines de evaluar las especificaciones 
técnicas y costos estimados de los bienes dando el visto bueno de las mismas bajo ME-2020-24789606-APN-
CML#MT.

Que en consecuencia, la Dirección de Infraestructura y Servicios Generales suscribió las Especificaciones Técnicas 
para la adquisición de los elementos conforme surge de IF-2020-24871852-APN-DISG#MPYT.

Que conforme lo manifestado por las áreas requirentes, la pública y notoria emergencia sanitaria declarada en 
razón de la pandemia y lo manifestado por la Dirección General de Administración y Programación Financiera 
por PV-2020-24899552--APN-DGAYPF#MPYT, la Dirección de Contrataciones y Patrimonio mediante PV-2020-
24902575-APN-DCP#MT encuadró la presente en el procedimiento de Contratación Directa por compulsa 
abreviada por Emergencia, previsto en el artículo 25, inciso d) apartado 5 del Decreto N° 1.023 del 13 de agosto 
de 2001, conforme lo previsto por el artículo 19 del Decreto 1030 del 15 de Septiembre de 2016 y en el artículo 
55 del Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por la 
Disposición ONC N° 62-E del 27 de septiembre de 2016.

Que en atención a lo previsto el artículo 55 incisos b) y c) del citado Manual, la Dirección de Contrataciones 
suscribió el Pliego de Bases y Condiciones Particulares en PLIEG-2020-24919728- APN-DCP#MT, procediendo 
de inmediato efectuar la convocatoria del proceso Nº 33-0003-CDI20.

Que asimismo - según la exigencia establecida en el artículo 55 Inciso c) del Manual referenciado precedentemente 
- se cursaron las invitaciones correspondientes bajo PLIEG-2020-24926816-APN-DCP#MT.

Que el acto licitatorio de referencia se ha llevado a cabo con el resultado que da cuenta el Acta de Apertura de 
fecha de 15 abril de 2020 glosada en IF-2020-26023096-APN-DCP#MT, de la cual surge que se han recepcionado 
OCHO (8) ofertas presentadas por las firmas: POLLERO ROSANA MARIA LEONOR (C.U.I.T. N°  27-16910912-
0), SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A. (C.U.I.T. N° 30-71158542-3), RADIO SAPIENZA S.A.C.I.I. (C.U.I.T. N° 30-
54194320-6), DIEGO PASMAN (C.U.I.T. N° 20-29950091-9), VALOT S.A. (C.U.I.T. N° 30-60380823-8), DIAGNÓSTICO 
Y SOLUCIONES CÓRDOBA S.A. (C.U.I.T. N° 30-71516329-9), VIALERG S.A. (C.U.I.T. N° 30-71624187-0) y MARTA 
ALONSO (C.U.I.T. N° 27-03954748-7).

Que en IF-2020-26023928-APN-DCP#MT obra el Cuadro Comparativo de ofertas.

Que de un análisis preliminar de las ofertas, la Dirección de Contrataciones y Patrimonio y la Dirección de 
Infraestructura y Servicios Generales conforme PV-26254693-APN-DISG#MPYT y PV-26279699-APN-DISG#MPYT 
entendieron procedente requerir a la subsanación de requisitos administrativos, técnicos y/o presentación de 
muestras en los términos del artículo 67 del Decreto Nº 1030/2016 y artículo 18 del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, conforme surge de las constancias de IF-2020-27058561-APN-DCP#MT e IF-2020-27056216-APN-
DCP#MT.

Que habiendo vencido el plazo para la subsanación de requisitos, la Dirección de Contrataciones y Patrimonio 
mediante PV-2020-27059192-APN-DCP#MT informó las ofertas admisibles administrativamente, solicitando el 
informe técnico-económico de las áreas requirentes.

Que la Dirección de Infraestructura y Servicios Generales, el Departamento de Higiene y Seguridad en el Trabajo 
y la Coordinación de Medicina Laboral han tomado intervención elaborando los informes técnicos obrantes en 
Nº  IF-2020-27490079-APN-CML#MT, PV-27504788-APN-DIG#MPYT y PV-2020-27548521-APN-DISG#MPYT, 
expidiéndose respecto a la admisibilidad técnica y económica de las ofertas presentadas.

Que habiendo analizado las ofertas admisibles tanto administrativa como técnicamente, se requirió a las ofertas 
en primer orden de mérito, DIAGNÓSTICO Y SOLUCIONES CÓRDOBA S.A. (C.U.I.T. N° 30-71516329-9) para los 
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renglones Nros. 1 y 3 y VALOT S.A. (C.U.I.T. N° 30-60380823-8), para el renglón N° 2 considerar una mejora de 
precios respondiendo afirmativamente ambas firmas según constancia de IF-2020-27726942-APN-DCP#MT.

Que al respecto, y en particular para el renglón N° 3 ha tomado nueva intervención el Departamento de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo y la Dirección de Infraestructura y Servicios Generales mediante PV-2020-27771478-APN-
DISG# MPYT y PV-2020-27777980-APN-DISG#MPYT.

Que por otra parte en relación a los montos involucrados, si bien la Resolución Nº  36/2017 de la Sindicatura 
General de la Nación (SIGEN) exime a la presente contratación en razón de ser el estimado menor al exigido por 
aquella, se le solicitó informe el Precio Testigo de los productos requeridos conforme lo previsto en el artículo 5 de 
dicha norma, mediante NO-2020-24926156-APN-DCP#MT y NO-2020-25031869-APN-SSGA#MT a los fines de 
contar con un elemento de ponderación certero de los montos involucrados.

Que la SIGEN mediante NO-2020-25398638-APN-GAE#SIGEN y NO-2020-25397990-APN-GAE#SIGEN informó 
que el proceso no será sometido al control del sistema de Precios Testigo, dado que la suma informada como 
estimada no se encuentra alcanzada por la normativa vigente.

Qué atento que los insumos, conforme las especificaciones técnicas, objeto de dicha contratación no se 
encuentran en el listado de precios máximos publicados por la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR para la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Provincia de Buenos Aires mediante NO-2020-25484410-APN-SSGA#MT se 
requirió a dicha SECRETARÍA tenga a bien informar los listados de precios.

Que si bien a la fecha no se ha recepcionado respuesta, el día 17 de abril se publicó las Resolución de la 
SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR Nº RESOL-2020-115-APN-SCI#MDP por medio de la cual se aprobaron 
los precios máximos para el producto “alcohol en gel”.

Que la Dirección de Contrataciones y Patrimonio conforme surge de PV-2020-27998404-APN-DCP#MT ha tomado 
intervención en los términos del Artículo 55 del Manual de Procedimiento del Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional, aprobado mediante Disposición 62/2016.

Que en consecuencia la Unidad Operativa de Contrataciones recomienda dar curso favorable a las ofertas que 
a continuación se detallan por resultar técnica y administrativamente admisibles, por haber cumplimentado la 
totalidad de los requisitos solicitados en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y por encontrarse por 
debajo del costo estimado oportunamente según lo informado bajo PV-2020-27059192-APN-DCP#MT, IF-2020-
27490079-APN-CML#MT, PV-2020-27504788-APN-DISG#MPYT, PV-2020-27548521-APN-DISG#MPYT, PV-
2020-27771478-APN-DISG# MPYT, PV-2020-27777980-APN-DISG#MPYT e IF-2020-24872221-APN-DISG#MPYT: 
DIAGNÓSTICO Y SOLUCIONES CÓRDOBA S.A (C.U.I.T. N° 30-71516329-9), para el renglón N° 1 por un monto 
unitario de PESOS TRESCIENTOS SETENTA ($  370,00) y un total de PESOS UN MILLÓN CIENTO DIEZ MIL 
($1.110.000,00) siendo el mismo inferior a los precios máximos establecidos por RESOL-2020-115-APN-SCI#MDP, 
y para el renglón N° 3por un monto unitario de PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 486,00) y un total 
de PESOS CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS ($ 121.500,00) y a VALOT S.A. (C.U.I.T. N° 30-60380823-8) para el 
renglón N° 2 por un monto unitario de PESOS CIENTO SESENTA CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 160,47) 
y un monto total de PESOS OCHOCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 802.350,00) siendo el mismo 
inferior a los precios máximos establecidos por la Resolución citada.

Que del mismo análisis se desprende que corresponde desestimar las ofertas presentadas por MARTA ALONSO 
(C.U.I.T. N° 27-03954748-7) por resultar administrativa y técnicamente inadmisible por no dar cumplimiento a la 
presentación de DDJJ de intereses, presentación documentación técnica solicitada (folletos, marca y certificación 
ANMAT.) y tampoco presentó la muestra solicitada, habiendo sido requerida su subsanación; por VIALERG S.A. 
(C.U.I.T. N° 30-71624187-0) por resultar administrativa y técnicamente inadmisible por no dar cumplimiento con la 
acreditación del poder de la firmante de la DDJJ de intereses o de la presentación de la nueva DDJJ firmada por 
persona con poder suficiente para representar a la firma, falta de presentación de documentación técnica solicitada 
(folletos, marca y certificación ANMAT.), y la muestra requerida; por RADIO SAPIENZA S.A.C.I.I. (C.U.I.T. N° 30-
54194320-6) por resultar administrativamente inadmisible por no presentar las DDJJ de intereses, de Habilidad 
y de Elegibilidad, por no acreditar la personería del firmante siendo que la misma no surge de la documentación 
aportada y técnicamente inadmisible para los renglones Nros. 4 y 5 por no ajustarse las muestras presentadas a las 
condiciones establecidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas, POLLERO ROSANA MARIA LEONOR (C.U.I.T. 
N° 27-16910912-0) por resultar administrativa y técnicamente inadmisible y económicamente inconveniente por no 
dar cumplimiento a la suscripción de la DDJJ de intereses del Anexo al PBCP, al requerimiento de presentación 
de muestra y por exceder ampliamente el costo estimado, por SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A (C.U.I.T. N° 30-
71158542-3), por resultar técnicamente inadmisible y económicamente inconveniente por no cumplir la muestra 
presentada con lo solicitado en Pliego de Especificaciones Técnicas en atención a que no cumple con el material 
solicitado y por superar ampliamente el costo estimado, DIEGO PASMAN (C.U.I.T. N° 20-29950091-9), por resultar 
técnicamente y económicamente inadmisible por no presentar la muestra requerida y por superar ampliamente el 
costo estimado.
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Que asimismo se recomienda desestimar la oferta presentada por DIAGNÓSTICO Y SOLUCIONES CÓRDOBA 
S.A. (C.U.I.T. N° 30-71516329-9) por resultar técnicamente inadmisibles para los renglones Nros. 4 por no ajustarse 
las muestras presentadas a las condiciones establecidas en el Pliego de Especificaciones Técnicas en atención a 
que no cumple con la calidad del material solicitado y 5 por no haber dado cumplimiento a la muestra requerida 
habiéndose solicitado la subsanación de los mismos mediante IF-2020-27058561-APN-DCP#MT e IF-2020-
27056216-APN-DCP#MT.

Que por otro lado la SECRETARÍA DE COMERCIO INTERIOR dependiente del MINISTERIO DE DESARROLLO 
PRODUCTIVO estableció ciertas limitaciones en la comercialización de productos críticos sanitarios, entre ellas 
la Resolución Nº 114/2020 que limita la comercialización de los “barbijos tipo N95 y/o quirúrgico y/o TRI-CAPA”, 
exclusivamente para aquellas personas humanas que acrediten mediante documentación fehaciente su condición 
de profesional o personal del servicio de la salud y/o a las personas jurídicas que tengan por objeto la prestación 
del mencionado servicio.

Que en consecuencia resulta conveniente instruir a las áreas competentes a efectos que de inmediato impulse un 
nuevo requerimiento de contratación para los renglones que han quedado fracasados atento la inminente necesidad 
de contar con los mismos y en función de ser insumos sanitarios necesarios para las tareas de vacunación y 
aplicación de protocolo COVID-19 llevados adelante por la Coordinación de Medicina Laboral.

Que se cuenta con los fondos para atender el gasto en causa, mediante solicitud de gastos 33-20-SCO20 bajo 
IF-2020-25023407-APN-DCP#MT y lo informado por el Departamento de Planificación Presupuestaria según PV-
2020-24580856-APN-DACP#MPYT.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL ha 
tomado la intervención de su competencia en los términos del artículo 7º, inciso d) de la Ley Nº 19.549.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo preceptuado en el artículo 25, inciso d), apartado 5º y por 
el artículo 11, incisos a), b) y f) del Decreto Delegado Nº 1.023/01, por los incisos a), b), d), e) y g) del artículo 9º y el 
artículo 19 del Decreto Nº 1030/2016, y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55 del Manual de procedimiento 
del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado mediante Disposición ONC N° 62/16, el 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 y en el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase y apruébase el procedimiento de selección a CONTRATACIÓN DIRECTA POR 
EMERGENCIA por compulsa abreviada Nº  33-0003-CDI20, encuadrando el caso en la excepción prevista en 
el artículo 25, inciso d), apartado 5, del Decreto Nº 1.023/01, para la adquisición de elementos de prevención de 
enfermedades en virtud de la emergencia sanitaria declarada por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260 del 
12 de marzo de 2020, Decreto N° 287 del 17 de marzo de 2020, Decreto N° 297 del 19 de marzo de 2020, Decreto 
N° 325 del 31 de marzo de 2020 y la Ley Nº 27.541 en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19 a solicitud del Departamento de Higiene 
y Seguridad en el Trabajo mediante PV-2020-23664839-APN-DISG#MPYT y de la Dirección de Infraestructura 
y Servicios Generales bajo PV-2020-23757723-APN-DISG#MPYT, conformado por la Dirección General de 
Administración y Programación Financiera por PV-2020-24899552--APN-DGAYPF#MPYT.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares bajo PLIEG-2020-24919728-APN-
DCP#MPYT y las Especificaciones Técnicas bajo IF-2020-24871852-APN-DISG#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase a favor de las firmas DIAGNÓSTICO Y SOLUCIONES CÓRDOBA S.A (C.U.I.T. N° 30-
71516329-9), para el renglón N°  1 por un monto unitario de PESOS TRESCIENTOS SETENTA ($  370,00) y un 
total de PESOS UN MILLÓN CIENTO DIEZ MIL ($1.110.000,00) y para el renglón N° 3 por un monto unitario de 
PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 486,00) y un total de PESOS CIENTO VEINTIÚN MIL QUINIENTOS 
($ 121.500,00) y VALOT S.A (C.U.I.T. N° 30-60380823-8) para el renglón N° 2 por un monto unitario de PESOS 
CIENTO SESENTA CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 160,47) y un monto total de PESOS OCHOCIENTOS 
DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($  802.350,00) en virtud de los fundamentos expuestos bajo PV-2020-
27865917-APN-DCP#MT, PV-2020-27059192-APN-DCP#MT ,IF-2020-27490079- - APN-CML#MT,PV-2020-
27504788-APN- - DISG#MPYT, PV-2020-27548521-APN-DISG#MPYT,PV-2020-27771478-APN-DISG#MPYT, PV-
2020 27777980-APN-DISG#MPYT e IF-2020-24872221-APN-DISG#MPYT.

ARTÍCULO 4° - Desestímanse las ofertas presentadas por las firmas MARTA ALONSO (C.U.I.T. N° 27-03954748-
7), VIALERG S.A. (C.U.I.T. N° 30-71624187-0), RADIO SAPIENZA S.A.C.I.I. (C.U.I.T. N° 30-54194320-6), POLLERO 
ROSANA MARIA LEONOR (C.U.I.T. N° 27-16910912-0), SERVICIOS PARA LA HIGIENE S.A (C.U.I.T. N° 30-71158542-
3), DIEGO PASMAN (C.U.I.T. N° 20-29950091-9) y DIAGNÓSTICO Y SOLUCIONES CÓRDOBA S.A. (C.U.I.T. N° 30-
71516329-9) para los renglones 4 y 5, conforme los motivos expuestos en los considerandos de la presente.
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ARTÍCULO 5º.- Declárense fracasados los renglones Nros. 4 y 5 por no contar con ofertas admisibles en función 
de los motivos expuestos en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 6°.- Instrúyase a la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA para que en el ámbito de la 
competencia de las áreas a su cargo se impulse de inmediato ante la Dirección de Contrataciones y Patrimonio 
un nuevo requerimiento de contratación enmarcada en el artículo 25, inciso d), apartado 5 para los renglones que 
han quedado fracasados atento la inminente necesidad de contar con los mismos y en función de ser insumos 
necesarios para la Coordinación de Medicina Laboral.

ARTÍCULO 7º.- Impútase el presente gasto que asciende a la suma total de PESOS DOS MILLONES TREINTA 
Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($  2.033.850,00) con cargo a, Finalidad 3, Función 6, Jurisdicción 
7500, Servicio Administrativo 350, Ubicación Geográfica 02, según el siguiente detalle: para el Inciso 2, Partidas: 
Principal 5, Parcial 2 Programa 01, Subprograma 00, Actividad 01, Fuente de Financiamiento 11 PESOS UN 
MILLÓN ($  1.000.000,00), Programa 26, Subprograma 00, Actividad 02, Fuente de Financiamiento 13 PESOS 
NOVECIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA ($ 912.350,00) y para el Inciso 2, Partidas: Principal 9, 
Parcial 5, Programa 01, Subprograma 00, Actividad 01, Fuente de Financiamiento 11, PESOS CIENTO VEINTIÚN 
MIL QUINIENTOS ($ 121.500,00) del Ordenamiento Presupuestario que rige para el Ejercicio Financiero 2020.

ARTÍCULO 8°.- Delégase en la titular de la Dirección de Contrataciones y Patrimonio la facultad de suscribir la 
pertinente Orden de Compra en el sistema COMPR.AR.

ARTÍCULO 9º.- Gíranse las presentes actuaciones a la Dirección de Contrataciones y Patrimonio, para registrar la 
imputación presupuestaria en el sistema COMPR.AR; a la Dirección de Administración y Control Presupuestario, 
ambas dependientes de la Dirección General de Administración y Programación Financiera, para efectuar el 
respectivo compromiso, cumplido, elévense al Departamento Compras y Contrataciones Administración Central 
dependiente de la Dirección citada en primer término, para emitir la pertinente Orden de Compra, y luego al 
Departamento de Liquidaciones, dependiente de la Dirección citada en segundo término, a sus efectos.

ARTÍCULO 10.- Comuníquese a la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos y a la Dirección General 
de Administración y Programación Financiera.

ARTÍCULO 11.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Claudio Omar Moroni

e. 30/04/2020 N° 18268/20 v. 30/04/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 397/2020

RESOL-2020-397-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2020-28791723- -APN-DGDMT#MPYT, el acuerdo celebrado entre la 
UNIÓN INDUSTRIAL ARGENTINA y la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO N° 4/2020 que se adjunta a 
la presente resolución, y

CONSIDERANDO

Que en razón de la emergencia declarada, se han adoptado distintas medidas destinadas a ralentizar la expansión 
del COVID-19, limitando la circulación de personas y el desarrollo de actividades determinadas, decretándose 
un “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio” lo cual produjo un fuerte impacto económico negativo sobre 
distintas empresas, sus trabajadores y familias.

Que el “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, originalmente dispuesto mediante el Decreto N°  297/20, 
hasta el 31 de marzo de 2020, fue prorrogado sucesivamente por los Decretos Nros. 325/20, 355/20 y 408/20.

Que, asimismo, mediante el Decreto Nº 332/20, modificado luego por sus similares Nros. 347/20 y 376/20, se 
instituyó y amplió el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción para empleadores y 
empleadoras y trabajadores y trabajadoras afectados por la emergencia sanitaria, con el objeto de reducir el 
impacto negativo de la situación referida en los Considerandos precedentes, sobre distintos sectores del quehacer 
económico nacional.

Que la actual situación de emergencia impone la adopción de medidas administrativas y de procedimientos que 
permitan una rápida y ágil respuesta frente a las peticiones ciudadanas.

#F5976463F#

#I5977489I#
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Que a consecuencia del dictado del “Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio”, aproximadamente cuatrocientas 
mil empresas han visto afectado su normal desarrollo, pudiendo entonces estar en condiciones de celebrar 
acuerdos que, por aplicación de las normas legales respectivas, permitan acordar mecanismos de suspensión de 
tareas.

Que en función de ello, los representantes de la CONFEDERACIÓN GENERAL DEL TRABAJO y de la UNION 
INDUSTRIAL ARGENTINA solicitaron a la Autoridad Administrativa, certidumbre respecto de la situación de 
aquellas personas que no pueden prestar sus servicios habituales.

Que el acuerdo referido en el Visto permite contar con un marco producto de la voluntad de los representantes de 
los empleadores y de los trabajadores que garantiza una adecuada protección de los derechos de estos últimos.

Que bajo estos términos, es posible efectuar tramitaciones abreviadas de las peticiones que, en este sentido, se 
efectúen ante las autoridades administrativas laborales.

Que el cúmulo de ingresos no habituales, la situación que afecta el personal de la institución producto del 
Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio, y la necesidad de dar respuesta inmediata y oportuna, llevan a adoptar 
la presente medida que trata de agilizar los trámites, ante la necesidad impostergable de lograr que trabajadores, 
trabajadoras y el sector empleador, puedan acceder a medidas que tiendan a paliar la situación socioeconómica 
actual, evitando de esta manera que el retardo en su implementación, lo torne ineficaz o frustre un derecho o una 
necesidad impostergable o produzca un daño de difícil reparación.

Que la presente medida se dicta ante las excepcionales circunstancias de emergencia y de aislamiento social 
dispuestas por el PODER EJECUTIVO NACIONAL y en uso de las facultades conferidas en los artículos 23 
septies de la Ley de Ministerios N° 22.520, sus modificatorias y complementarias, y por el artículo 11º del Decreto 
N° 297/2020.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Las presentaciones que, en conjunto, efectúen las entidades sindicales con personería gremial y 
las empresas, para la aplicación de suspensiones conforme al artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias, que se ajusten íntegramente al acuerdo adjunto a la presente Resolución y acompañen el listado de 
personal afectado, serán homologadas, previo control de legalidad de esta Autoridad de Aplicación. Igual criterio 
se seguirá en aquellos casos en que el acuerdo sea más beneficioso para los trabajadores.

ARTÍCULO 2°.- Las presentaciones que efectúen las empresas para la aplicación de suspensiones conforme al 
artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, que se ajusten íntegramente al acuerdo adjunto 
a la presente Resolución y acompañen el listado de personal afectado, serán remitidas en vista a la entidad sindical 
con personería gremial correspondiente por el plazo de 3 días, pudiendo ser prorrogado por 2 días adicionales 
a solicitud de la representación gremial. Vencido el plazo indicado, el silencio de la entidad sindical la tendrá por 
conforme respecto del acuerdo sugerido por la representación empleadora.

La oposición de la entidad sindical a los términos del acuerdo sugerido por la representación empleadora, vigentes 
los plazos indicados en el primer párrafo del presente artículo, importará para las partes la apertura de una instancia 
de diálogo y negociación.

ARTÍCULO 3°.- Las presentaciones que efectúen las partes para la aplicación de suspensiones conforme al artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, que no se ajusten íntegramente al acuerdo adjunto a 
la presente Resolución serán sometidos al control previo de esta Autoridad de Aplicación que, en cada supuesto, 
indicará las consideraciones que correspondan en orden al trámite requerido.

ARTÍCULO 4°.- A los efectos previstos en los trámites regulados por la presente Resolución, en este marco 
de emergencia y excepción, y solo a estos fines, las partes deberán consignar en su presentación inicial una 
declaración jurada acerca de la autenticidad de las firmas allí insertas en los términos previstos por el artículo 109 
del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

ARTÍCULO 5°.- Recomiéndase a las Autoridades Administrativas de las distintas jurisdicciones, adoptar medidas 
de similares alcances.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida tendrá vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese conjuntamente con el acuerdo referido en el Visto, dése a la DIRECCION 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. Claudio Omar Moroni

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 18391/20 v. 30/04/2020
#F5977489F#
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MINITERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 40/2020

RESOL-2020-40-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente EX-2020-28796136-APN-SAT#SRT; las Leyes N° 24.241, N° 24.557, Nº 25.506, N° 26.425, 
Nº 26.773, N° 27.348, Nº 27.541, los Decretos de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) Nº 260 de fecha 12 de marzo de 
2020, Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020, Nº 325 de fecha 31 de marzo de 2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 
2020, Nº 367 de fecha 13 de abril de 2020, Nº 408 de fecha 26 de abril de 2020, los Decretos N° 2.104 y N° 2.105 
ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, Nº 561 de fecha 06 de abril de 2016, Nº 1.063 de fecha 04 de octubre 
de 2016, la Decisión Administrativa de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (J.G.M.) N° 446 de fecha 1° 
de abril de 2020, la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR (M.I.) N° 48 de fecha 28 de marzo de 2020; las 
Resoluciones de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) Nº 179 de fecha 21 de enero de 
2015, Nº 1.838 de fecha 1º de agosto de 2014, Nº 22 de fecha 26 de noviembre de 2018, Nº 22 de fecha 17 de 
marzo de 2020, Nº 38 de fecha 28 de abril de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 27.541 se dispuso hasta el 31 de diciembre de 2020 la emergencia en materia sanitaria.

Que el 30 de enero de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) declaró el brote del nuevo 
coronavirus COVID-19 como una emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) en el marco 
del Reglamento Sanitario Internacional, para la que los países deben estar preparados en cuanto a la contención, 
vigilancia activa, detección temprana, aislamiento, manejo de casos, rastreo de contactos y prevención de la 
propagación de la infección.

Que el Decreto de Necesidad y Urgencia (D.N.U.) N° 260 de fecha 12 de marzo de 2020, amplió la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año en virtud de la pandemia 
declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) en relación al brote del coronavirus COVID-19.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297 de fecha 19 de marzo de 2020 se declaró el aislamiento social, 
preventivo y obligatorio en el marco de la emergencia sanitaria decretada en virtud de la pandemia del COVID-19, 
que fuera sucesivamente prorrogado por los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 325 de fecha 31 de marzo de 
2020, N° 355 de fecha 11 de abril de 2020 y Nº 408 de fecha 26 de abril de 2020.

Que en el marco de la emergencia sanitaria descripta, le corresponde a esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS 
DEL TRABAJO (S.R.T.) creada por la Ley N° 24.557 implementar acciones tendientes a resguardar las condiciones 
de seguridad e higiene de los/las trabajadores/ras del Organismo y de la comunidad en general.

Que en este contexto, el Señor Gerente General de esta S.R.T. ha impulsado la conformación de un Comité de 
Crisis que actuará ante la ocurrencia de hechos fortuitos tales como el mencionado en el considerando precedente.

Que la aludida iniciativa ha determinado el dictado de la Resolución S.R.T. N° 22 de fecha 17 de marzo de 2020, 
que dispuso la creación del Comité de Crisis de la S.R.T..

Que ante la situación epidemiológica imperante, resulta necesario implementar acciones y políticas para el 
adecuado cumplimiento de las recomendaciones dispuestas por la autoridad sanitaria nacional, pero brindando a 
la ciudadanía, en el marco de las posibilidades, la atención para la gestión de las prestaciones y servicios que se 
estimen prioritarias en virtud de los recursos con los que cuenta cada Organismo.

Que así las cosas, en este contexto, la atención por canales remotos es la forma más segura de llegar al/la 
ciudadano/a.

Que en el ámbito del Comité de Crisis, el Señor Gerente General ha entendido imperiosa la ampliación de los 
canales de comunicación habilitados con la ciudadanía.

Que en este sentido, con carácter provisorio hasta tanto se implemente en forma definitiva la MESA DE ENTRADAS 
VIRTUAL de la S.R.T., los/las trabajadores/as damnificados/as o sus derechohabientes podrán llevar a cabo 
presentaciones de los trámites ante la COMISIÓN MÉDICA CENTRAL (C.M.C.) y las COMISIONES MÉDICAS 
JURISDICCIONALES (C.M.J.) a través del módulo “Trámites a Distancia” (TAD) del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) aprobado por el Decreto Nº 1.063 de fecha 04 de octubre de 2016.

Que asimismo, corresponde adoptar medidas que permitan la continuidad de las audiencias ante el SERVICIO 
DE HOMOLOGACIÓN (S.H.) en el ámbito de las Comisiones Médicas Jurisdiccionales en forma compatible con la 
protección de la salud de las personas involucradas. 

#I5977492I#
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Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos ha tomado la intervención que le corresponde.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones que confieren los artículos 36, apartado 1, inciso 
e) y 38 de la Ley N° 24.557, el artículo 51 de la Ley N° 24.241, el artículo 15 de la Ley N° 26.425, el artículo 10 del 
Decreto N° 2.104 de fecha 04 de diciembre de 2008 y el artículo 6° del Decreto N° 2.105 de fecha 04 de diciembre 
de 2008, en concordancia con la emergencia pública sanitaria dispuesta por Ley N° 27.541 y por el artículo 12 del 
Decreto N° 260/20.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establécese que, en el marco de la emergencia pública sanitaria dispuesta por el Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 260 de fecha 12 de marzo de 2020, y el aislamiento social, preventivo y obligatorio 
ordenado por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297 de fecha 19 de marzo 2020, y con carácter provisorio 
hasta tanto se implemente en forma definitiva la MESA DE ENTRADAS VIRTUAL de esta SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), los trabajadores damnificados o sus derechohabientes podrán llevar a cabo 
presentaciones de los trámites ante la COMISIÓN MÉDICA CENTRAL (C.M.C.) y las COMISIONES MÉDICAS 
JURISDICCIONALES (C.M.J.) a través del módulo “Trámites a Distancia” (TAD) del Sistema de Gestión Documental 
Electrónica (GDE) aprobado por el Decreto Nº  1.063 de fecha 04 de octubre de 2016, que a continuación se 
detallan:

a) Carácter Profesional del coronavirus COVID-19, Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 367 de fecha 13 de abril 
de 2020 y Capítulo II de la Resolución S.R.T. Nº 38 de fecha 28 de mazo de 2020.

b) Divergencia en las Prestaciones, Resolución S.R.T. Nº 179 de fecha 21 de enero de 2015.

c) Divergencia en el Alta, Resoluciones S.R.T. Nº 1.838 de fecha 1º de agosto de 2014 y Nº 179/15.

En todos los casos, los trabajadores damnificados o sus derechohabientes deberán dar debido cumplimiento en 
su presentación a los requisitos de admisibilidad que resulten exigibles para el motivo de trámite de que se trate 
en conformidad con la citada normativa.

ARTÍCULO 2º.- Establécese para el supuesto de las audiencias de examen médico de los trámites previstos en 
el artículo 1°, incisos b) y c) de la presente resolución, cuando las circunstancias del caso así debidamente lo 
justifiquen, deberán ser citadas dentro de la excepción prevista en el artículo 6°, inciso 6, del Decreto de Necesidad 
y Urgencia N° 297/20. A tales fines, la citación remitida al domicilio electrónico constituido deberá contener la 
habilitación expresa para transitar en un día y durante una franja horaria determinada, haciendo mención expresa 
al artículo 2° de la Resolución del MINISTERIO DEL INTERIOR (M.I.) N° 48 de fecha 28 de marzo de 2020 y el 
artículo 2º, inciso b) de la Decisión Administrativa de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (J.G.M.) N° 446 
de fecha 1° de abril de 2020, y sus modificatorias, la que deberá ser exhibida ante la autoridad que así lo requiera.

En estos supuestos, no resultará aplicable la opción de competencia prevista en el artículo 6º de la Resolución 
S.R.T. Nº 326 de fecha 13 de marzo de 2017 y sus modificatorias, siendo competente en forma exclusiva la C.M.J. 
correspondiente al domicilio del trabajador damnificado en el marco de la emergencia pública sanitaria dispuesta 
por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20 y el aislamiento social, preventivo y obligatorio ordenado por el 
Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 297/20.

ARTÍCULO 3º.- Los/las trabajadores/as damnificados/as o sus derechohabientes que lleven a cabo presentaciones 
ante la S.R.T. en los términos del artículo 1º de la presente resolución, deberán constituir un domicilio electrónico 
en los términos de los artículos 6º, 7º y 8º del Decreto Nº 1.063/16 en donde serán consideradas válidas todas las 
comunicaciones y notificaciones.

Sin perjuicio de ello, para el supuesto en particular del trámite previsto en el artículo 1°, inciso a) de la presente 
resolución, también deberán dar cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 3º y 10 de la Resolución S.R.T. 
Nº 38/20, y constituir un domicilio electrónico especial junto con su letrado patrocinante denunciando para ello el 
número de C.U.I.T. del profesional.

ARTÍCULO 4º.- Apruébase el PROTOCOLO PARA LA CELEBRACIÓN DE AUDIENCIAS ANTE EL SERVICIO DE 
HOMOLOGACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS COMISIONES MÉDICAS JURISDICCIONALES EN FORMA VIRTUAL, 
que como Anexo IF-2020-28900568-APN-GACM#SRT forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 5º.- Las restantes presentaciones, consultas y reclamos continuarán siendo recibidas a través de los 
canales electrónicos habituales disponibles en el sitio web oficial de la S.R.T. (https://www.argentina.gob.ar/srt).

ARTÍCULO 6º.- Facúltase a la GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE COMISIONES MÉDICAS (G.A.C.M.) para 
ampliar los trámites previstos en el artículo 1º de la presente resolución, en la medida que se encuentren dadas las 
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condiciones requeridas para el cumplimiento de los procedimientos vigentes en el marco de la emergencia pública 
sanitaria dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20.

ARTÍCULO 7º.- Facúltase a la GERENCIA TÉCNICA (G.T.) esta S.R.T. para ampliar las presentaciones ciudadanas 
habilitadas a través del módulo TAD del Sistema de Gestión GDE en la medida que se encuentren dadas las 
condiciones requeridas para el cumplimiento de los procedimientos vigentes en el marco de la emergencia pública 
sanitaria dispuesta por el Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 260/20.

ARTÍCULO 8°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la 
REPÚBLICA ARGENTINA. 

ARTÍCULO 9°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Gustavo Dario Moron

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 18394/20 v. 30/04/2020

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO
Resolución 39/2020

RESOL-2020-39-APN-SRT#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente EX-2020-27922975-APN-SRH#SRT, las Leyes N° 20.744 (t.o. 1976), N° 24.557, N° 26.425, los 
Decretos N° 214 de fecha 27 de febrero de 2006, N° 2.104 y N° 2.105 ambos de fecha 04 de diciembre de 2008, la 
Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T. Y S.S.) N° 637 de fecha 31 de 
julio de 1996, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 35 de la Ley de Riesgos del Trabajo Nº 24.557 creó la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.) como entidad autárquica en jurisdicción del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL (M.T.E. Y S.S.).

Que, por su parte, el artículo 36, apartado 1, inciso e) de la Ley Nº 24.557 establece dentro de las funciones 
inherentes a la S.R.T., las de “(…) Dictar su reglamento interno, administrar su patrimonio, gestionar el Fondo de 
Garantía, determinar su estructura organizativa y su régimen interno de gestión de recursos humanos;”.

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38, apartado 3 de la Ley N° 24.557 “(…) Las relaciones del personal 
con la S.R.T. se regirán por la legislación laboral”.

Que, por otra parte, la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T. Y S.S.) 
Nº 637 de fecha 31 de julio de 1996, dispone en su artículo 1° que “(…) las relaciones del personal que preste 
servicios en la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO, se regirán por la legislación laboral vigente 
- Ley Nº 20.744, sus normas complementarias y modificatorias - y por el Reglamento Interno que se aprueba 
formando parte de la presente como ANEXO I, de conformidad con el artículo 38, apartado 3 de la Ley 24.557”.

Que, a su turno, el artículo 15 de la Ley Nº 26.425, dispuso la transferencia del personal médico, técnico, auxiliar 
y administrativo que se desempeñe ante las Comisiones Médicas y la Comisión Médica Central creadas por el 
artículo 51 de la Ley 24.241 y sus modificatorias a esta S.R.T. y de los bienes inmuebles, muebles y equipamiento 
técnico necesarios para su adecuado funcionamiento.

Que, en ese contexto, el artículo 10 del Decreto N° 2.104 de fecha 04 de diciembre de 2008, facultó a la S.R.T. 
a dictar las normas aclaratorias y complementarias para la implementación de la Ley N° 26.425, en materia de 
regulación de las citadas Comisiones Médicas.

Que, asimismo, el artículo 6° del Decreto N° 2.105 de fecha 04 de diciembre de 2008, asignó a la ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) todas las competencias de la entonces SUPERINTENDENCIA 
DE ADMINISTRADORAS DE JUBILACIONES Y PENSIONES (S.A.F.J.P.) que no hayan sido derogadas por la Ley 
N° 26.425, con excepción de las relativas al funcionamiento de las Comisiones Médicas y la Comisión Médica 
Central, las que son ejercidas por esta S.R.T..

#F5977492F#

#I5977400I#
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Que por otro lado, el Anexo I del Convenio Colectivo de Trabajo General (C.C.T.) aprobado por el Decreto N° 214 
de fecha 27 de febrero de 2006, estableció que sus disposiciones serán de aplicación para todos los trabajadores 
bajo relación de dependencia laboral con las jurisdicciones y entidades descentralizadas, determinando que para 
el personal regido por la Ley Nº 20.744 de Contrato de Trabajo (t.o. 1976), le serán de aplicación sus normas con 
las salvedades que se formulen para cada Instituto en particular.

Que el artículo 117 del Anexo I del mencionado Decreto N°  214/06, creó la COMISIÓN DE CONDICIONES Y 
MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO (CyMAT), la cual contará con una delegación en cada jurisdicción o entidad 
descentralizada y estará integrada por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes por parte del Estado 
Empleador y por TRES (3) representantes titulares y TRES (3) suplentes por la parte gremial.

Que, asimismo, dicha noma estableció la obligación de que por lo menos UNO (1) de cada parte propuesta sea 
especialista en la materia.

Que, a su vez, por medio del artículo 118 del Anexo I del referido Decreto N° 214/06 se indicó que, en las Delegaciones 
por jurisdicción o ente descentralizado, deberá garantizarse que en sus reuniones participe UN (1) representante 
de la máxima autoridad y UNO (1) por cada una de las siguientes áreas: Recursos Humanos, Mantenimiento y 
Servicios Generales, y Administración y Servicio Médico.

Que seguidamente, a través del artículo 120 del Anexo I de dicho cuerpo normativo se estableció que las 
Delegaciones de la Comisión tendrán las siguientes funciones: a) Verificar el cumplimiento de la normativa legal 
vigente en sus respectivos ámbitos; b) Inspección y relevamiento periódico y regular de los lugares de trabajo a 
efectos de detectar riesgos físicos y prácticas peligrosas; c) Promover y/o realizar cursos de adiestramiento de 
primeros auxilios y de prevención de accidentes de índole laboral y verificación de la realización de los obligatorios; 
d) Seguimiento de los programas de mejoramiento establecidos en virtud de los contratos celebrados con las 
Aseguradoras de Riesgos de Trabajo; e) Recibir denuncias procurando la solución en la jurisdicción o entidad 
descentralizada correspondiente para lo que podrá solicitar la presencia de un especialista ante la Comisión 
y su Comité Asesor y/o de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO; f) Informar a la Comisión, a 
requerimiento de ésta o al menos anualmente, de sus actividades y resultados, así como del estado de situación 
en la jurisdicción o entidad descentralizada respectiva.

Que a fin de dar cumplimiento a dicha manda legal, la Gerencia General impulsó la creación de la citada Comisión 
en el ámbito de la S.R.T..

Que la UNIÓN DEL PERSONAL CIVIL DE LA NACIÓN (U.P.C.N.) propuso por su parte, DOS (2) miembros titulares 
y DOS (2) miembros suplentes; en tanto que la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL ESTADO (A.T.E.) propuso 
UN (1) miembro titular y UN (1) miembro suplente.

Que, en ese marco, resulta conveniente designar a los TRES (3) representantes titulares y a los TRES (3) 
representantes suplentes de la S.R.T. -como Estado Empleador-, para integrar la aludida Comisión.

Que conforme lo establecido en el artículo 117 del Anexo I del C.C.T. General aprobado por el Decreto N° 214/06, 
cada una de las partes manifestó que al menos UNO (1) de sus miembros es especialista en la materia.

Que la Gerencia de Asuntos Jurídicos y Normativos de esta S.R.T. ha intervenido en el ámbito de sus competencias.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas en los artículos 36, apartado 1, inciso e) y 38 de la 
Ley N° 24.557, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 117 del Anexo I del Decreto N° 214/06.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Créase la COMISIÓN DE CONDICIONES Y MEDIO AMBIENTE DE TRABAJO (CyMAT) en el ámbito 
de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la que quedará integrada de conformidad con lo 
establecido en el Anexo IF-2020- 28644471-APN-SRT#MT que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Establécese que una vez transcurridos SESENTA (60) días de la publicación de la presente 
resolución, se deberá dictar el Reglamento Interno.

ARTÍCULO 3º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Gustavo Dario Moron

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 18302/20 v. 30/04/2020
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ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 106/2020

RESOL-2020-106-APN-APNAC#MAD

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente EX-2020-18723144-APN-DGA#APNAC, las Leyes Nros. 22.351 y 27.467, las Decisiones 
Administrativas Nros. 1.422 de fecha 6 de diciembre de 2016 y 58 de fecha 31 de enero de 2019, la Resolución del 
Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES N° 410 de fecha 27 de diciembre de 2016, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 4/2020 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019 regirán a partir del 1º de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el Artículo 27 de la Ley Nº 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que por la Ley Nº 22.351 se estableció el Régimen de los Parques Nacionales, Monumentos Naturales y Reservas 
Naturales.

Que por la Decisión Administrativa N° 1.422/2016 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo de 
la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que resulta oportuno y conveniente para esta Administración proceder a la asignación transitoria del responsable 
de la Intendencia del Parque Nacional Iberá, cargo dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones, Nivel C, 
Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, de conformidad con lo dispuesto 
por el Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (Si.N.E.P.) homologado por el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que el agente de la Planta Permanente del Organismo, del Agrupamiento Profesional, Nivel C, Tramo General, 
Grado 4, Daniel RODANO (M.I. N° 23.803.946) cumple con las condiciones de idoneidad y experiencia para asumir 
el cargo de Intendente del Parque Nacional Iberá, dependiente de la Dirección Nacional de Operaciones, hasta 
tanto se produzca el llamado a concurso por los mecanismos previstos en el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (Si.N.E.P).

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno.

Que se cuenta con el crédito presupuestario necesario para la cobertura del mencionado cargo, el que se encuentra 
vacante.

Que el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO y las Direcciones Generales de Asuntos Jurídicos y de Recursos Humanos de esta ADMINISTRACIÓN 
DE PARQUES NACIONALES han tomado las respectivas intervenciones.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Artículo 24, inciso f), de la Ley 
Nº 22.351 y a tenor de lo establecido por el Artículo 5º del Decreto Nº 355/2017.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del día 1º de abril de 2020, las funciones 
correspondientes al cargo de Intendente del Parque Nacional Iberá dependiente de la Dirección Nacional de 
Operaciones, Nivel C, Grado 0, autorizándose el correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel IV, al agente 
de la Planta Permanente del Organismo, Daniel RODANO (M.I. Nº 23.803.946), del Agrupamiento Profesional, Nivel 
C, Grado 4, Tramo General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (Si.N.E.P.), aprobado por el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial homologado en el Decreto Nº 2.098/2008, sus modificatorios y complementarios, 
en los términos del Título X del referido Convenio, conforme lo expuesto en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Determínase que el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido 
con cargo a las partidas específicas del Presupuesto de la Entidad 107 - ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES.

ARTÍCULO 3º.- Determínase que, por el Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, se 
procederá a notificar en legal forma al interesado. Cumplido y con las debidas constancias, gírense las presentes 
actuaciones a la Dirección General de Recursos Humanos.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Daniel Jorge Somma

e. 30/04/2020 N° 18332/20 v. 30/04/2020
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS METROPOLITANAS
Resolución 16/2020

RESOL-2020-16-E-AFIP-SDGOAM

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO la Actuación N° 17944-78-2016 y la Actuación N° 18033-6566-2019, agregada sin acumular a la primera; y

CONSIDERANDO:

Que por las mismas tramita la solicitud de inscripción como permisionario y habilitación de depósito fiscal particular 
de las firmas SIEMENS S.A. y SIEMENS HEALTHCARE S.A. del predio ubicado sobre la calle General Roca 4785 
de la localidad de Villa Coronel J. Zapiola, partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires con una superficie de 
NOVECIENTOS QUINCE CON 41/100 Metros Cuadrados (915,41 m2).

Que por Resoluciones Números 36/2000 (DGA) y 4/2020 (DGA) se incluyó a las firmas SIEMENS S.A. y SIEMENS 
HEALTHCARE S.A., respectivamente, en el Régimen de Aduanas Domiciliarias establecido por Resolución General 
N° 596/99 (AFIP).

Que por E-MAIL N° 41/2019 (DV CTEO) de la División Control Tecnológico Operativo cuya impresión luce a fs. 
842 y NOTAS Números 86/20 y 102/20 (DI ABSA) de la Dirección Aduana de Buenos Aires de fs. 939 y 953, 
respectivamente, cada una conforme las acciones y tareas que les fueron asignadas a dichas unidades orgánicas 
en la Estructura Organizativa vigente, en lo sustancial se informa respecto de la solicitud de s/inscripción como 
permisionario y habilitación de depósito fiscal particular efectuada por SIEMENS S.A. y SIEMENS HEALTHCARE 
S.A. mediante las actuaciones mencionadas, que habiéndoselas analizado y evaluado, se enmarcan en los alcances, 
definiciones y generalidades establecidas en la Resolución General N°  4352 (AFIP), y cumple los requisitos y 
condiciones en materia documental, condiciones físicas y operativas, tecnológicas, garantía y de funcionamiento 
en general del depósito fiscal, previstas en los Anexos I, II, III, IV y V de la norma citada, ante lo cual, por NOTA 
N° 137/20 (SDGOAM) de esta Subdirección General de fs. 956, se decidió resolverla favorablemente.

Que por medio de la NOTA N° 162/20 (DI LEGA) de la Dirección Legal de fs. 958 y el Dictamen Firma Conjunta 
IF-2020-00239688-AFIP-DEASA#SDGASJ del Departamento Asesoramiento Aduanero y de la Dirección de 
Asesoría Legal Aduanera de fs. 959, se sostiene principalmente que está debidamente acreditada la legitimidad 
de la representación legal invocada por las requirentes y que cumplimentaron el requisito exigido en el Anexo 
I, Apartado 2, Punto 1.2 de la resolución citada, conforme se desprende del contrato asociativo agregado a fs. 
845/853, y por su parte, que no se advierten impedimentos en la continuación del trámite en análisis, teniéndose 
de ese modo por ejercido el control de legalidad previsto en la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 4°.

Que la presente se dicta de acuerdo con lo establecido en la Resolución General N° 4352 (AFIP), la Disposición 
N° 6 – E/18 de la Dirección General de Aduanas, artículo 1°, y en la Disposición N° 249/16 (AFIP), artículo 1°.

Por ello;

EL SUBDIRECTOR GENERAL DE LA SUBDIRECCION GENERAL DE OPERACIONES ADUANERAS 
METROPOLITANAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Habilítase como depósito fiscal particular en favor de las firmas SIEMENS S.A. (C.U.I.T. N° 30-
50336489-8) y SIEMENS HEALTHCARE S.A. (C.U.I.T. N° 30-71496863-3) el predio ubicado en la calle General 
Roca 4785 de la localidad de Villa Coronel J. Zapiola, partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires con una 
superficie de NOVECIENTOS QUINCE CON 41/100 Metros Cuadrados (915,41 m2), para realizar operaciones de 
importación y exportación y registradas en otras Aduanas, por el plazo de DIEZ (10) años.

ARTICULO 2º.- Autorizase a almacenar solamente las mercaderías autorizadas en el certificado de habilitación 
municipal de fs. 750 de los corrientes actuados y fs. 239 de la Actuación N°  18033-6566-2019, agregada sin 
acumular a las presentes, siempre que se cuente con la autorización específica de terceros Organismos para dicha 
mercadería, según su tipo y clase.

ARTICULO 3°:- Instrúyese a la Dirección Aduana de Buenos Aires en el marco de la Resolución General N° 4352 
(AFIP), artículo 6°, adoptar las medidas necesarias para la integridad y conservación de esta actuación en las 
condiciones reglamentarias con las que fue elevada a esta Subdirección General para su resolución, y verificar 
permanentemente el cumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en las normas vigentes para el 
funcionamiento del depósito fiscal, a lo cual se supedita la continuidad de la habilitación y su inscripción en la 
Tabla de Lugares Operativos (LOT) del Sistema Informático MALVINA o el que lo reemplazare.

#I5977440I#



 Boletín Oficial Nº 34.369 - Primera Sección 44 Jueves 30 de abril de 2020

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y difúndase en el Boletín 
de la Dirección General de Aduanas. Remítase copia de la presente a la Subdirección General de Control Aduanero 
para su conocimiento. Luego pase a la Dirección Aduana de Buenos Aires para notificación al permisionario y 
demás efectos previstos en esta actuación y en la normativa vigente. Javier Zabaljauregui

e. 30/04/2020 N° 18342/20 v. 30/04/2020

COMISIÓN PLENARIA CONVENIO MULTILATERAL DEL 18.8.77
Resolución 11/2020

Ciudad de Buenos Aires, 16/04/2020

VISTO:

El recurso de apelación interpuesto por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires contra la Resolución General (C.A.) 
N.° 4/2019, recaída en el Expte. C.M. N° 1545/2018 sobre prestación del servicio de cobertura de salud; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho recurso se ha presentado conforme a las exigencias formales previstas en las normas legales y 
reglamentarias, motivo por el cual corresponde su tratamiento (art. 25 del Convenio Multilateral).

Que la apelante señala que no resulta lógico interpretar con carácter general, por el hecho de que la modalidad 
o sistema de pago sea capitado, que los ingresos por la prestación del servicio de cobertura médica provengan 
de una jurisdicción ajena a donde efectivamente se presta, sin tener en consideración la evidencia probatoria que 
pudiera respaldarla.

Que considera que no resulta adecuado aplicar como indicio el domicilio de beneficiario o afiliado como si se 
tratara del domicilio del adquirente, que procede para atribuir ingresos provenientes de las operaciones a las que 
hace referencia el último párrafo del artículo 1° del Convenio Multilateral. Dice que el ingreso del contribuyente no 
proviene del afiliado/beneficiario, sino de las obras sociales, clientes con los cuales se compromete a realizar la 
efectiva prestación del servicio.

Que solicita se deje sin efecto la Resolución General (C.A.) N.° 4/2019 toda vez que no se encuentran elementos 
que acrediten en forma fehaciente que se pueda interpretar con carácter general que la totalidad de los ingresos 
que deriven de cláusulas contractuales o modalidad de pago capitado, correspondan al domicilio del beneficiario 
o afiliado.

Que esta Comisión Plenaria no encuentra motivos suficientes que lleven a rectificar el decisorio de la Comisión 
Arbitral. En efecto, la naturaleza de la relación contractual que se establece entre los sujetos que obtienen el 
ingreso capitado y sus contratantes, debe atribuirse a las jurisdicciones que correspondan al domicilio de los 
afiliados/beneficiarios, por ser éstos los destinatarios de los servicios de salud cuya prestación efectiva o potencial 
se encuentra garantizada con la cobertura contratada.

Que la Asesoría ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución corresponde a una decisión adoptada en la reunión de Comisión Plenaria realizada el 14 de 
noviembre de 2019.

Por ello,

LA COMISIÓN PLENARIA CONVENIO MULTILATERAL DEL 18/8/77
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- No hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires contra 
la Resolución General (C.A.) N.° 4/2019, conforme a lo expuesto en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Nación, comuníquese a las jurisdicciones 
adheridas y archívese. Javier Dario Fornero - Fernando Mauricio Biale

e. 30/04/2020 N° 18343/20 v. 30/04/2020
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INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
Resolución 55/2020

RESOL-2020-55-APN-INA#MOP

José María Ezeiza, Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2017-33181164-APN-DDYME#JGM, original Expediente N° 15822/16 del registro de 
este INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, las Leyes Nros. 24.156 y 
27.467, los Decretos Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, N° 355 del 22 de 
mayo de 2017 y N° 4 del 2 de enero del 2020, la Decisión Administrativa 744 de fecha 2 de septiembre de 2019 y 
las Resoluciones INA N° 198 del 22 de octubre de 2018 y N° 253 del 26 de noviembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios, se homologó el Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 4/20 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.467 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2019, regirán a partir del 1° de enero de 2020, en virtud de lo establecido 
por el Artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 744/19, se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo 
nivel operativo del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA), se modificaron las denominaciones de las unidades 
organizativas y se homologaron, reasignaron y derogaron diversos cargos de este Organismo en el Nomenclador 
de Funciones Ejecutivas del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Que mediante Resolución INA N°  198/18, se aprobó la asignación con carácter transitorio, por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, de las funciones de titular de la actualmente Subgerencia de Administración 
de este INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA), a la Contadora Liliana Mónica SOLA, que fuera prorrogada en las 
mismas condiciones y plazo por la Resolución INA N° 253/19.

Que con el objeto de asegurar el normal desenvolvimiento de la mencionada Subgerencia de Administración de este 
Instituto, frente a la necesidad de cumplir en tiempo y forma las exigencias del servicio, se considera imprescindible 
prorrogar la asignación de funciones con carácter transitorio del mencionado cargo, en los términos del Título X 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, en 
mismas condiciones a las dispuestas por las Resoluciones mencionadas en el considerando precedente.

Que la persona citada se encuentra actualmente desempeñando la función referida.

Que la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN, mediante IF-2019-91136814-APN-PTN, dictaminó que el 
INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA está alcanzado por el Artículo 5° del Decreto N° 355/17.

Que existe crédito suficiente en el presupuesto de este Instituto Nacional para hacer frente al gasto que demande 
la medida que se propicia.

Que la Subgerencia de Recursos Humanos y la Asesoría Jurídica han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la Ley N° 20.126 y los Decretos Nros. 
297/18 y 355/17.

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase, a partir del vencimiento del término establecido en la Resolución INA N° 253/2019 y 
por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, la asignación transitoria de la Función Ejecutiva Nivel III 
correspondiente al cargo de Subgerente de Administración del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA, organismo 
descentralizado actuante en el ámbito de la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y POLÍTICA HÍDRICA del 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, a la Contadora Liliana Mónica SOLA (D.N.I. Nº 12.447.239), quien revista en un 
cargo Nivel B, Grado 9, Tramo General, en los términos del Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios.
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ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el Artículo 1° de la presente deberá ser cubierto conforme los requisitos y 
sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII; y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente del INSTITUTO NACIONAL DEL AGUA (INA).

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese el presente acto administrativo, dentro de los CINCO (5) días de su dictado, a la 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE MODERNIZACIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Pablo Daniel Spalletti

e. 30/04/2020 N° 18210/20 v. 30/04/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 64/2020

RESOL-2020-64-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-12963752- -APN-DGTYA#SENASA del Registro del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164, la 
Ley N° 27.467 prorrogada en los términos del Decreto N° 4 del 2 de enero de 2020, los Decretos Nros. 1.585 del 
19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, 1.421 del 8 de agosto de 2002, 355 del 22 de mayo de 2017 y su 
modificatorio, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado Servicio Nacional, organismo 
descentralizado en la órbita la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 
2007, las Decisiones Administrativas Nros. 1.881 del 10 de diciembre de 2018 y 1 del 10 de enero de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 1.585 del 19 de diciembre de 1996 y sus modificatorios, se aprobó la estructura organizativa 
del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita 
de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN del entonces MINISTERIO DE 
ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

Que por el Decreto Nº 40 del 25 de enero de 2007, se homologó el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el 
Personal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en 
la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN.

Que, posteriormente, mediante la Decisión Administrativa N° 1.881 del 10 de diciembre de 2018, se aprobó la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE GOBIERNO DE 
AGROINDUSTRIA del ex-MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que en virtud de encontrarse vacante el cargo de titular de la Dirección de Ejecución Sanitaria y Control de Gestión 
dependiente de la Dirección Nacional de Sanidad Animal del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA, y a fin de no resentir las actividades propias del referido Servicio Nacional, resulta necesario propiciar 
la asignación transitoria de funciones en dicho cargo al agente de la Planta Permanente Médico Veterinario D. 
Gustavo Horacio COMESAÑA (M.I. N° 14.805.335).

Que dicha asignación se enmarca en lo previsto por los Artículos 15 de la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N° 25.164 y 15, inciso a), Apartados I, II y III del Anexo I al Decreto N° 1.421 del 8 de agosto de 
2002, cumpliendo el citado profesional con los requisitos exigidos para la situación escalafonaria correspondiente 
al cargo de que se trata.

Que el Artículo 3º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, faculta a los Ministros a disponer 
asignaciones transitorias de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que el cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

#F5976405F#
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Que la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes del Artículo 3° del Decreto N° 355 del 22 
de mayo de 2017 y su modificatorio.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dánse por asignadas transitoriamente, a partir del 27 de febrero de 2020 y por el término de 
SEIS (6) meses contados a partir de la firma de la presente medida, las funciones correspondientes al cargo de 
Director de Ejecución Sanitaria y Control de Gestión dependiente de la Dirección Nacional de Sanidad Animal del 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo descentralizado en la órbita del 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, Función Directiva III, al Médico Veterinario D. Gustavo 
Horacio COMESAÑA (M.I. N° 14.805.335), quien revista en la Planta Permanente en el Agrupamiento Operativo, 
Categoría Profesional, Grado 2, Tramo Superior, autorizándose el correspondiente pago de la Función Directiva, 
prevista en el Título IV, Capítulo I, Artículo 42 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del citado 
Servicio Nacional, organismo descentralizado en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, 
PESCA Y ALIMENTOS del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, homologado por el Decreto 
Nº 40 del 25 de enero de 2007.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas del SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, 
organismo descentralizado en la órbita del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

e. 30/04/2020 N° 18276/20 v. 30/04/2020

MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 65/2020

RESOL-2020-65-APN-MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente N° EX-2020-26127660- -APN-DGDMA#MPYT del Registro del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA, las Resoluciones Nros. RESOL-2019-33-APN-MAGYP de fecha 11 de septiembre de 2019, 
RESOL-2019-43-APN-MAGYP de fecha 17 de septiembre de 2019 y RESOL-2020-32-APN-MAGYP de fecha 13 de 
marzo de 2020, todas del citado Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que anualmente el Gobierno de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA adjudica a la REPÚBLICA ARGENTINA una 
cuota de exportación de azúcar crudo con polarización no menor de NOVENTA Y SEIS GRADOS (96°).

Que para el período 2019/2020 dicha cuota fue fijada por el Gobierno de los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
en CUARENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y UN TONELADAS (45.281 t), que una vez deducido el 
margen de polarización comprende la cantidad de CUARENTA Y TRES MIL DOSCIENTAS CUARENTA Y TRES 
CON TREINTA Y SEIS TONELADAS (43.243,36 t).

Que la cuota referida fue distribuida en su totalidad a través de la Resolución N° RESOL-2019-43-APN-MAGYP de 
fecha 17 de septiembre de 2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA.

Que asimismo, por la Resolución N° RESOL-2020-32-APN-MAGYP de fecha 13 de marzo de 2020 se procedió 
a una ampliación de CUATRO MIL SEIS TONELADAS (4.006 t), que una vez deducido el margen de polarización 
comprendió la cantidad de TRES MIL OCHOCIENTAS VEINTICINCO CON SETENTA Y TRES TONELADAS (3.825,73 
t).

#F5976471F#
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Que la OFICINA DEL REPRESENTANTE DE COMERCIO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USTR), anunció 
en fecha 9 de abril del 2020 una ampliación en la cuota de azúcar crudo con polarización no menor de NOVENTA 
Y SEIS GRADOS (96°) para el año fiscal 2020 (del 1 de octubre de 2019 al 30 de septiembre del 2020).

Que a raíz del incremento referido la REPÚBLICA ARGENTINA recibió una cuota adicional de DIECINUEVE MIL 
CIENTO OCHENTA Y CINCO TONELADAS (19.185 t), que una vez deducido el margen de polarización comprende 
la cantidad de DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN CON SESENTA Y OCHO TONELADAS (18.321,68 t).

Que en consecuencia corresponde distribuir, en los términos del Artículo 8º de la Resolución Nº RESOL-2019-33-
APN-MAGYP de fecha 11 de septiembre de 2019 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA la 
ampliación asignada a la REPÚBLICA ARGENTINA conforme el detalle obrante en el Anexo I que, registrado con 
el N° IF-2020-26661531-APN-SSMA#MAGYP, forma parte integrante de la presente medida.

Que conforme lo dispuesto por el Artículo 8º de la citada Resolución N°  RESOL-2019-33-APN-MAGYP, dicha 
ampliación es de aceptación opcional y se considerará aceptada por los beneficiarios en caso que no comuniquen 
su desistimiento en un plazo de CINCO (5) días hábiles contados desde la comunicación de la ampliación por parte 
de la Autoridad de Aplicación.

Que el tonelaje resultante de la ampliación referida que no fuera aceptado por los beneficiarios será redistribuido 
entre los demás beneficiarios en partes iguales.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que el suscripto es competente para el dictado de la presente medida en virtud de lo dispuesto por la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificaciones.

Por ello,

EL MINISTRO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Distribúyese la cantidad de DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIÚN CON SESENTA Y OCHO 
TONELADAS (18.321,68 t) de azúcar crudo con polarización no menor de NOVENTA Y SEIS GRADOS (96°) con 
destino a los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, conforme al Anexo I que, registrado con el N° IF-2020-26661531-
APN-SSMA#MAGYP, forma parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- La cantidad a exportar expresada en el Artículo 1° de la presente medida deberá ingresar a los 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA hasta el 30 de septiembre de 2020, inclusive.

ARTÍCULO 3°.- La presente resolución comenzará a regir a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Luis Eugenio Basterra

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 18274/20 v. 30/04/2020

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Resolución 149/2020

RESOL-2020-149-APN-ME

Ciudad de Buenos Aires, 07/04/2020

VISTO la Ley Nº  25.164 y su Decreto reglamentario y el Expediente Nº  EX-2020-13960069- -APN-
DRRHHME#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente precitado tramita la renuncia presentada por el Señor Augusto Estanislao HOSZOWSKI (DNI 
12.290.456) al Cargo de Coordinador Metodológico de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA 
de este MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que resulta procedente aceptar dicha renuncia a partir del 2 de marzo de 2020.

#F5976469F#
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Que la DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado 
debida intervención.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia presentada por el Señor Augusto Estanislao HOSZOWSKI (DNI 12.290.456) al 
Cargo de Coordinador Metodológico de la DIRECCIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN EDUCATIVA Nivel B Grado 0 
F.E IV a partir del 2 de marzo de 2020.

ARTÍCULO 2º.- Agradecer al citado funcionario los servicios prestados en el cumplimiento de las funciones que le 
fueran oportunamente encomendadas.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Nicolás A. Trotta

e. 30/04/2020 N° 18301/20 v. 30/04/2020

MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES
Resolución 144/2020

RESOL-2020-144-APN-MTYD

Ciudad de Buenos Aires, 27/03/2020

VISTO el Expediente EX-2020-08667613- -APN-DDE#SGP, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones del Visto se tramita la baja por renuncia a partir del 3 de febrero de 2020, del Asesor de 
Gabinete Mg. Hernán Alberto VANOLI (M.I. N° 27.747.000).

Que las Direcciones de Compras, Patrimonio y Suministros, y de Contabilidad y Finanzas ambas dependientes de 
la Dirección General de Administración de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TURISMO Y DEPORTES, informaron que el mencionado profesional no registra cargos pendientes.

Que la Dirección de Sumarios de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES, informó que el Mg. Hernan Alberto VANOLI no registra sumarios pendientes.

Que la Dirección de Tecnología de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE 
TURISMO Y DEPORTES ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Recursos Humanos de la ex SECRETARÍA DE COORDINACIÓN E INVERSIONES 
TURÍSTICAS, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o 
Decreto N° 438/92) y sus modificatorios y el Artículo 1° inciso c) del Decreto N° 101 de fecha 16 de enero de 1985.

Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada la renuncia presentada por el Asesor de Gabinete del señor Ministro de Turismo 
y Deportes, Mg. Hernán Alberto VANOLI (M.I. N° 27.747.000) a partir del 3 de febrero de 2020.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Matías Lammens

e. 30/04/2020 N° 18226/20 v. 30/04/2020
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 4707/2020

RESOG-2020-4707-E-AFIP-AFIP - Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes. Trabajadores 
Autónomos. Crédito a Tasa Cero. Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios.

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

VISTO el Expediente Electrónico EX-2020-00246207- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 11 de marzo de 2020, la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) declaró el brote del nuevo 
coronavirus (COVID-19) como una pandemia.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N°  260 del 12 de marzo de 2020, se amplió en nuestro país la 
emergencia pública en materia sanitaria, establecida por Ley N° 27.541.

Que en atención a la velocidad en el agravamiento de la situación epidemiológica a escala internacional y con el 
objetivo de proteger la salud pública, el PODER EJECUTIVO NACIONAL dispuso mediante el Decreto N° 297 del 19 
de marzo de 2020 y sus complementarios, el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” durante el cual todas las 
personas deberán permanecer en sus residencias habituales y abstenerse de concurrir a sus lugares de trabajo.

Que el referido “aislamiento social, preventivo y obligatorio” fue prorrogado hasta el 10 de mayo de 2020, inclusive, 
mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 408 del 26 de abril de 2020.

Que, como consecuencia de ello, se evidencia una disminución de la actividad productiva que afecta de manera 
inmediata y aguda a los sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS) y a aquellos 
inscriptos en el Régimen de Trabajadores Autónomos.

Que a efectos de atenuar el impacto negativo de dicha disminución, el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 332 
del 1 de abril de 2020 creó el Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, disponiendo 
distintos beneficios destinados a empleadores y trabajadores afectados por la emergencia sanitaria.

Que a través del Decreto N° 376 del 19 de abril de 2020 se introdujeron modificaciones al Decreto N° 332/20, 
a los efectos de ampliar los sujetos alcanzados y los beneficios comprendidos en el Programa de Asistencia 
de Emergencia al Trabajo y la Producción, dentro de las cuales se estableció un “Crédito a Tasa Cero” para 
personas adheridas al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes y para trabajadores autónomos, con 
un subsidio del cien por ciento (100%) del costo financiero total.

Que el artículo 5º del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios acordó diversas facultades al señor Jefe de Gabinete 
de Ministros, entre ellas la de establecer los criterios objetivos, sectores de actividad y demás elementos que 
permitan determinar las asistencias previstas en dicho decreto.

Que, con el objetivo de que estas decisiones se adopten con fundamentos basados en criterios técnicos, a 
través del Decreto Nº  347 del 5 de abril de 2020, se creó el COMITÉ DE EVALUACIÓN Y MONITOREO DEL 
PROGRAMA DE ASISTENCIA DE EMERGENCIA AL TRABAJO Y LA PRODUCCIÓN, integrado por los titulares 
de los MINISTERIOS DE DESARROLLO PRODUCTIVO, DE ECONOMÍA y DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, con la función de dictaminar, en base a 
criterios técnicos, respecto de la situación de las distintas actividades económicas y recomendar o desaconsejar su 
inclusión en los criterios del artículo 3° del Decreto N° 332/20 y sus modificatorios, para usufructuar los beneficios 
allí contemplados.

Que en uso de sus facultades, mediante las Decisiones Administrativas N° 591 del 21 de abril de 2020 y N° 663 del 
26 de abril de 2020, la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS adoptó las medidas recomendadas por el aludido 
Comité a través de las Actas Nº 4 (IF-2020-27063100-APN-MEC) anexa a la primera de ellas y de las Actas Nº 5 
(IF-2020-27559654-APN-MEC) y Nº 6 (IF-2020-27966329-APNMEC), anexas a la segunda de dichas decisiones 
administrativas, en lo atinente al procedimiento, requisitos de elegibilidad y condiciones para la implementación 
del “Crédito a Tasa Cero”, instruyendo a este Organismo a ejecutar el Programa de Asistencia de Emergencia al 
Trabajo y la Producción en sus aspectos instrumentales.

#I5977493I#
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Que en las aludidas decisiones se definió que para acceder al beneficio, los sujetos alcanzados no deben prestar 
servicios al sector público nacional, provincial o municipal con el alcance definido en las mismas, como tampoco 
percibir ingresos provenientes de una relación de dependencia o de una jubilación ni encontrarse adheridos 
simultáneamente al Régimen Simplificado de Pequeños Contribuyentes y al Régimen de Trabajadores Autónomos.

Que asimismo se estableció que en aquellos casos en que la facturación electrónica no se encuentre disponible, 
las compras no deberían ser superiores al OCHENTA POR CIENTO (80%) del promedio mensual del límite inferior 
de la categoría en que se encuentren registrados, como tampoco acceder al mercado único y libre de cambios 
para la formación de activos externos ni adquirir títulos valores en pesos para su posterior e inmediata venta en 
moneda extranjera o transferencia en custodia al exterior hasta la cancelación total del crédito.

Que también se determinó que no deben encontrarse en situación crediticia 3, 4, 5 o 6, que difunde el BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

Que en particular, respecto a aquellos sujetos adheridos al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes, 
se estableció que la facturación electrónica emitida durante el período comprendido entre el 12 de marzo y el 12 
de abril de 2020, debe manifestar una caída por debajo del promedio mensual del ingreso bruto mínimo de la 
categoría en la que se encuentren registrados.

Que a su vez, con relación a aquellos sujetos inscriptos en el Régimen de Trabajadores Autónomos se estableció 
que no deben integrar el directorio de sociedades comerciales y que la facturación electrónica emitida durante 
el período comprendido entre el 20 de marzo y el 19 de abril de 2020, debe manifestar una merma respecto del 
mismo período de 2019.

Que, al propio tiempo, el BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, mediante Comunicación “A” 6993 
del 24 de abril de 2020, determinó el mecanismo y requisitos que deberán ser cumplimentados por las entidades 
financieras para que sus clientes puedan acceder al beneficio de “Crédito a Tasa Cero”.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación, las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación, Servicios al Contribuyente y Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 12 del Decreto N° 332/20 y sus 
modificatorios, 2° de la Decisión Administrativa de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 591 del 21 de 
abril de 2020, 2° de la Decisión Administrativa de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 663 del 26 de 
abril de 2020 y 7º del Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Crear el servicio “web” denominado “Crédito Tasa Cero”, en el marco del “Programa de Asistencia 
de Emergencia al Trabajo y la Producción – ATP” implementado por el Decreto Nº 332 del 1 de abril de 2020 y sus 
modificatorios.

A tal efecto, los beneficiarios deberán ingresar al sitio “web” institucional (http://www.afip.gob.ar) con Clave Fiscal 
habilitada con nivel de seguridad 2, como mínimo, obtenida de acuerdo con la Resolución General N° 3.713, sus 
modificatorias y complementarias.

Será requisito para acceder al sistema mencionado, poseer Domicilio Fiscal Electrónico constituido conforme a 
lo previsto en la Resolución General N° 4.280, sin perjuicio de cumplir con los demás requisitos y condiciones 
establecidos en el Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, en las Actas Nros. 4, 5 y 6 del Comité de Evaluación 
y Monitoreo del Programa de Asistencia de Emergencia al Trabajo y la Producción, anexas a las Decisiones 
Administrativas de Jefatura de Gabinete de Ministros Nº 591/20, la primera de ellas y Nº 663/20 las dos restantes, 
y a la Comunicación “A” 6993 del 24 de abril de 2020 del Banco Central de la República Argentina.

ARTÍCULO 2°.- Los pequeños contribuyentes y los trabajadores autónomos susceptibles de obtener el beneficio 
de “Crédito a Tasa Cero” dispuesto por el inciso c) del artículo 2° del Decreto Nº 332/20 y sus modificatorios, 
deberán:

a) Ingresar, entre los días 4 y 29 de mayo de 2020, ambos inclusive, al servicio denominado “Crédito Tasa Cero”.

b) El sistema le indicará los montos mínimo y máximo del crédito susceptible de ser otorgado.

c) Ingresar el importe del crédito que solicita.

d) Ingresar, en caso de poseer, el número de la tarjeta de crédito bancaria a ser utilizada para esta operatoria.

e) En caso de no poseer tarjeta de crédito bancaria, informar la entidad bancaria de su elección para la tramitación 
del crédito correspondiente.
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ARTÍCULO 3°.- Esta Administración Federal pondrá a disposición del Banco Central de la República Argentina la 
siguiente información:

a) El crédito susceptible de ser otorgado, conforme la solicitud del contribuyente prevista en el inciso c) del artículo 
2° de la presente, y

b) Los importes totales correspondientes los tres (3) períodos fiscales con vencimiento posterior al otorgamiento 
del crédito, en concepto de:

b.1.impuesto integrado y cotizaciones previsionales, en los casos de pequeños contribuyentes, y

b.2. aportes previsionales, para los casos de trabajadores autónomos.

En caso de no resultar procedente, el sistema indicará al contribuyente los motivos por los cuales se deniega la 
solicitud.

ARTÍCULO 4°.- Efectuado el otorgamiento del crédito por parte de la entidad bancaria, ésta adicionará, a cada una 
de las cuotas de desembolso, el monto equivalente a las obligaciones de tres (3) períodos fiscales consecutivos, 
conforme la información brindada por esta Administración Federal mencionada en el artículo 3°.

La entidad bancaria realizará, en el mismo momento del desembolso de la cuota del crédito, el pago del “Volante 
Electrónico de Pago” correspondiente a cada uno de los períodos fiscales, en nombre del contribuyente.

Aquellos sujetos adheridos al débito automático deberán solicitar un stop debit por los períodos fiscales que se 
cancelen con esta modalidad. No obstante, tendrán derecho a acceder a los beneficios previstos en el artículo 31 
del Decreto Nº 1 del 4 de enero de 2010, y en el artículo 89 del Decreto Nº 806 del 23 de julio de 2004.

ARTÍCULO 5°.- Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación en el 
Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese. Mercedes Marco del Pont

e. 30/04/2020 N° 18395/20 v. 30/04/2020

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
Resolución General 837/2020

RESGC-2020-837-APN-DIR#CNV - Normas (N.T. 2013 y mod.). Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente Nº EX-2020-27431172- -APN-GRC#CNV caratulado “PROYECTO DE RG S/ AMPLIACIÓN 
DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE EECC AL 31/12/2019 DE PYMES CNV GARANTIZADAS”, lo dictaminado por 
la Subgerencia de Control Contable, la Gerencia de Registro y Control, la Subgerencia de Normativa y la Gerencia 
de Asuntos Legales, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N° 260 (B.O. 12-3-2020), se amplió en nuestro país la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, por el plazo de UN (1) año, en virtud de la pandemia 
por COVID-19 declarada el día 11 de marzo de 2020 por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS).

Que mediante el DNU Nº 297 (B.O. 20-3-2020) y sus modificatorios, se dispuso el “aislamiento social, preventivo 
y obligatorio” desde el día 20 hasta el día 31 de marzo inclusive del corriente año, para todas las personas que 
habiten en el país o se encuentren en él en forma temporaria.

Que la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” fue prorrogada en primer término por el DNU N° 325 
(B.O. 31-3-2020) hasta el día 12 de abril del 2020, y posteriormente por los DNU N° 355 (B.O. 11-4-2020), hasta el 
día 26 de abril del 2020 inclusive, y N° 408 (B.O. 26-4-2020), hasta el día 10 de mayo de 2020 inclusive, pudiéndose 
prorrogar este plazo por el tiempo que se considere necesario en atención a la situación epidemiológica.

Que, durante la vigencia del “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, las personas deberán abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no podrán desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello con el 
fin de prevenir la circulación y el contagio del virus COVID-19 y la consiguiente afectación a la salud pública y los 
demás derechos subjetivos derivados, tales como la vida y la integridad física de las personas.

#F5977493F#
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Que, frente a la situación descripta y las medidas adoptadas, con el objetivo de proteger la salud pública como una 
obligación inalienable del Estado nacional, se reconoce una mayor complejidad operativa por parte de los sujetos 
obligados a los fines de dar cumplimiento al régimen informativo periódico al que se encuentran sometidos.

Que, en dicho marco, la COMISIÓN NACIONAL DE VALORES (CNV) recibió diversas presentaciones por las cuales 
se solicita un plazo adicional para cumplir con la presentación de los estados contables correspondientes al 
período anual con cierre el 31 de diciembre de 2019.

Que, en un orden similar, mediante las Resoluciones Generales N° 832 (B.O. 7-4-2020) y Nº 834 (B.O. 21-4-2020), la 
CNV resolvió prorrogar los plazos de presentación de los Estados Financieros de las entidades que se encuentren 
registradas ante la CNV por sus actividades vinculadas al mercado de capitales, correspondientes a los períodos 
anuales con cierre el 31 de enero de 2020, el 29 de febrero de 2020 y el 31 de marzo de 2020, e intermedios con 
cierre el 29 de febrero de 2020 y el 31 de marzo de 2020.

Que, atendiendo a las circunstancias mencionadas, resulta razonable y prudente extender el plazo de presentación 
de los estados contables anuales con cierre 31 de diciembre de 2019, de CIENTO VEINTE (120) a CIENTO 
CUARENTA (140) días corridos de finalizado el ejercicio, a las entidades sujetas al régimen informativo periódico 
especial aplicable a las Pequeñas y Medianas Empresas CNV Garantizadas (PYMES CNV GARANTIZADAS).

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 19, incisos g), h) y r), de la Ley 
Nº 26.831.

Por ello,

LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Incorporar como artículo 5° del Capítulo XII del Título XVIII de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.), el 
siguiente texto:

“AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE EECC ANUALES FINALIZADOS EL 31/12/2019 DE PYMES 
CNV GARANTIZADAS.

ARTÍCULO 5º.- Las Pequeñas y Medianas Empresas (PyMES CNV) comprendidas en el régimen “PYME CNV 
GARANTIZADA” deberán publicar en la Autopista de la Información Financiera (AIF) los estados contables anuales 
con cierre el 31 de diciembre de 2019, dentro de los CIENTO CUARENTA (140) días corridos de cerrado el ejercicio”.

ARTÍCULO 2º.- La presente Resolución General entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la República Argentina.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpórese 
en el Sitio Web del Organismo www.cnv.gov.ar, agréguese al texto de las NORMAS (N.T. 2013 y mod.) y archívese. 
Adrián Esteban Cosentino - Mónica Alejandra Erpen - Matías Isasa - Martin Alberto Breinlinger

e. 30/04/2020 N° 18283/20 v. 30/04/2020
#F5976478F#
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 Resoluciones Conjuntas

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 30/2020

RESFC-2020-30-APN-SH#MEC - Deuda pública: Dispónese la emisión de Letras del Tesoro en Dólares 
Estadounidenses.

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

Visto el expediente EX-2020-28238272- -APN-DGD#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 
del 2 de enero de 2020, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007, 585 del 25 de junio de 2018, 668 del 27 de 
septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE) y 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), la 
resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
ambas del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA) y la resolución conjunta 27 del 17 de 
abril de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía 
(RESFC-2020-27-APN-SH#MEC), y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 4 del 2 de enero de 2020 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2020 rigen, en virtud 
de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias.

Que mediante el artículo 41 de la ley 27.467, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas 
de Administración Financiera a emitir Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el 
programa financiero, las que deberán ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emiten.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante 
el artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el artículo 1° del decreto 668 del 27 de septiembre de 2019 (DNU-2019-668-APN-PTE), con la modificación 
introducida mediante el decreto 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE), se dispuso que hasta 
el 31 de diciembre de 2020, las Jurisdicciones y Entidades comprendidas en el artículo 8° de la ley 24.156, 
así como la totalidad de las empresas, entes y fondos fiduciarios comprendidos en sus incisos b, c y d, y los 
fondos y/o patrimonios de afectación específica administrados por cualquiera de los organismos contemplados 
precedentemente, sólo podrán invertir sus excedentes transitorios de liquidez, mediante la suscripción de Letras 
precancelables emitidas a un plazo que no exceda los ciento ochenta (180) días por el Tesoro Nacional.

Que mediante la resolución conjunta 66 del 11 de octubre de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda del ex Ministerio de Hacienda (RESFC-2019-66-APN-SECH#MHA), y su modificatoria, se aprueban 
las reglas y procedimientos para las inversiones previstas en el artículo 1° del decreto 668/2019.

Que en el inciso i del artículo 2° del decreto 346/2020 se exceptúa del diferimiento dispuesto en su artículo 1°, entre 
otras, a las Letras suscriptas en forma directa por el Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema Integrado 
Previsional Argentino de la Administración Nacional de la Seguridad Social.

Que mediante el artículo 4° del decreto citado en el considerando anterior se dispuso que los pagos de los 
servicios de intereses y amortizaciones de capital de los títulos mencionados en los incisos i y ii del artículo 2° 

#I5977431I#
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serán reemplazados, a la fecha de su vencimiento, por nuevos títulos públicos cuyas condiciones serán definidas, 
en conjunto, por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas dependientes del Ministerio de 
Economía.

Que en ese marco resulta pertinente proceder a la ampliación de la emisión de las Letras del Tesoro en dólares 
estadounidenses con vencimiento 14 de octubre de 2020, emitidas originalmente por el artículo 1° de la resolución 
conjunta 27 del 17 de abril de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del 
Ministerio de Economía (RESFC-2020-27-APN-SH#MEC), a ciento sesenta y siete (167) días de plazo remanente, 
las que serán entregadas al Fondo de Garantía de Sustentabilidad (FGS).

Que la ampliación de la emisión de las Letras del Tesoro en dólares estadounidenses a ciento sesenta y siete (167) 
días de plazo remanente está contenida dentro del límite que al respecto se establece en el artículo 41 de la ley 
27.467.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 41 de la ley 27.467, vigente conforme 
el artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto 4/2020, y en el apartado I del artículo 6° del anexo al 
decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Disponer la ampliación de la emisión de “Letras del Tesoro en dólares estadounidenses con 
vencimiento 14 de octubre de 2020”, emitidas originalmente mediante el artículo 1° de la resolución conjunta 27 del 
17 de abril de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía 
(RESFC-2020-27-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original dólares estadounidenses ciento 
veintidós millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil ochocientos tres con ochenta y nueve centavos (VNO USD 
122.455.803,89), las que serán colocadas de manera directa al Fondo de Garantía de Sustentabilidad del Sistema 
Integrado Previsional Argentino en el marco de lo establecido en los decretos 668 del 27 de septiembre de 2019 
(DNU-2019-668-APN-PTE) y 346 del 5 de abril de 2020 (DECNU-2020-346-APN-PTE).

ARTÍCULO 2º.- Autorizar al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o al Director de Administración 
de la Deuda Pública, o al Director de Operaciones de Crédito Público, o al Director de Programación e Información 
Financiera, o al Director de Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos, o al Coordinador de 
Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la implementación de 
la operación dispuesta en el artículo 1° de esta resolución.

ARTÍCULO 3º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Diego 
Bastourre - Raul Enrique Rigo

e. 30/04/2020 N° 18333/20 v. 30/04/2020

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE FINANZAS
Y

SECRETARÍA DE HACIENDA
Resolución Conjunta 31/2020

RESFC-2020-31-APN-SH#MEC - Deuda pública: Emisión y ampliación de Letras y Bonos.

Ciudad de Buenos Aires, 29/04/2020

Visto el expediente EX-2020-28449320- -APN-DGD#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional, la ley 27.467 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2019, vigente conforme el artículo 27 de la ley 24.156 en los términos del decreto 4 del 2 
de enero de 2020, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007 y 585 del 25 de junio de 2018 y la resolución conjunta 
9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de 
Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), y

#F5977431F#
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CONSIDERANDO:

Que en el artículo 27 de la ley 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 
Nacional se establece que, si al inicio del ejercicio financiero no se encontrare aprobado el presupuesto general, 
regirá el que estuvo en vigencia el año anterior, con los ajustes allí detallados que debe introducir el Poder Ejecutivo 
Nacional en los presupuestos de la administración central y de los organismos descentralizados.

Que mediante el decreto 4 del 2 de enero de 2020 se dispuso que a partir del 1° de enero de 2020 rigen, en virtud 
de lo establecido por el citado artículo 27 de la ley 24.156, las disposiciones de la ley 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2019, sus normas modificatorias y complementarias.

Que a través del artículo 40 de la ley 27.467, se autoriza al Órgano Responsable de la coordinación de los sistemas 
de Administración Financiera a realizar operaciones de crédito público por los montos, especificaciones y destino 
del financiamiento indicados en la planilla anexa al mencionado artículo y, en el artículo 41, se lo autoriza a emitir 
Letras del Tesoro para dar cumplimiento a las operaciones previstas en el programa financiero, las que deberán 
ser reembolsadas en el mismo ejercicio financiero en que se emitan.

Que en el apartado I del artículo 6° del anexo al decreto 1344 del 4 de octubre de 2007, modificado mediante 
el artículo 11 del decreto 585 del 25 de junio de 2018, se establece que las funciones de Órgano Responsable 
de la coordinación de los sistemas que integran la Administración Financiera del Sector Público Nacional, serán 
ejercidas conjuntamente por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Hacienda, ambas del actual Ministerio de 
Economía.

Que en el marco de una estrategia financiera integral y del programa financiero para el corriente año se considera 
conveniente proceder a la emisión de Letras del Tesoro en pesos a descuento con vencimiento 28 de agosto de 
2020, y a la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro en Pesos a descuento con vencimiento 16 de junio 
de 2020” (ARARGE5208Q0), originalmente emitidas mediante el artículo 2º de la resolución conjunta 19 del 13 de 
marzo de 2020 (RESFC-2020-19-APN-SH#MEC), y de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustados por 
CER 1,10% vencimiento 17 de abril de 2021” (ARARGE3208X8), originalmente emitidos a través del artículo 4° de 
la resolución conjunta 25 del 14 de abril de 2020 (RESFC-2020-25-APN-SH#MEC), todas ellas de la Secretaría de 
Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de Economía.

Que a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de 
la Secretaría de Hacienda (RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA), se sustituyeron las normas de “Procedimiento para 
la Colocación de Instrumentos de Deuda Pública”, aprobadas mediante el artículo 1° de la resolución 162 del 7 de 
septiembre de 2017 del ex Ministerio de Finanzas (RESOL-2017-162-APN-MF).

Que la emisión de las Letras del Tesoro en Pesos a descuento a ciento dieciséis (116) días de plazo y la ampliación 
de las Letras del Tesoro en Pesos a descuento a cuarenta y tres (43) días de plazo remanente están contenidas 
dentro del límite que al respecto se establece en el artículo 41 de la Ley 27.467, y la ampliación de la emisión de 
los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustados por CER 1,10% vencimiento 17 de abril de 2021”, se encuentra 
dentro de los límites establecidos en la planilla anexa al artículo 40 de esa misma norma.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las atribuciones previstas en los artículos 40 y 41 de la ley 27.467, vigente 
conforme el artículo 27 de la ley 24.156, en los términos del decreto 4/2020, y en el apartado I del artículo 6° del 
anexo al decreto 1344/2007.

Por ello,

EL SECRETARIO DE FINANZAS
Y

EL SECRETARIO DE HACIENDA
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Disponer la ampliación de la emisión de las “Letras del Tesoro en Pesos a descuento con vencimiento 
16 de junio de 2020” (ARARGE5208Q0), emitidas originalmente mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 
19 del 13 de marzo de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del Ministerio de 
Economía (RESFC-2020-19-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original pesos tres mil trescientos 
cuarenta y cuatro millones novecientos noventa y seis mil veintidós (VNO $ 3.344.996.022), las que se colocarán 
conforme las normas de procedimiento aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9 del 24 de 
enero de 2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, ambas del ex Ministerio de Hacienda 
(RESFC-2019-9-APN-SECH#MHA).

ARTÍCULO 2º.- Disponer la ampliación de la emisión de los “Bonos del Tesoro Nacional en Pesos ajustados por 
CER 1,10% vencimiento 17 de abril de 2021” (ARARGE3208X8), emitidos originalmente mediante el artículo 4° 
de la resolución conjunta 25 del 14 de abril de 2020 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda, 
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ambas del Ministerio de Economía (RESFC-2020-25-APN-SH#MEC), por un monto de hasta valor nominal original 
pesos once mil millones (VNO $ 11.000.000.000), las que se colocarán conforme las normas de procedimiento 
aprobadas a través del artículo 2° de la resolución conjunta 9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría 
de Hacienda.

ARTÍCULO 3°. - Disponer la emisión de “Letras del Tesoro en Pesos a descuento con vencimiento 28 de agosto 
de 2020” por un monto de hasta valor nominal original pesos ocho mil millones (VNO $ 8.000.000.000), con las 
siguientes condiciones financieras:

Fecha de emisión: 4 de mayo de 2020.

Fecha de vencimiento: 28 de agosto 2020.

Plazo: ciento dieciséis (116) días.

Moneda de denominación, suscripción y pago: pesos.

Amortización: íntegra al vencimiento.

Intereses: cupón cero (0) -a descuento-.

Denominación mínima: será de valor nominal original pesos uno (VNO $1).

Colocación: se llevará a cabo en uno (1) o varios tramos, según lo determine la Secretaría de Finanzas del Ministerio 
de Economía, conforme a las normas de procedimiento aprobadas mediante el artículo 2° de la resolución conjunta 
9/2019 de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Hacienda.

Negociación: serán negociables y se solicitará su cotización en el Mercado Abierto Electrónico (MAE) y en bolsas 
y mercados de valores del país.

Titularidad: se emitirán Certificados Globales a nombre de la Central de Registro y Liquidación de Pasivos Públicos 
y Fideicomisos Financieros (CRYL) del Banco Central de la República Argentina (BCRA), en su carácter de Agente 
de Registro de las Letras.

Exenciones impositivas: gozará de todas las exenciones impositivas dispuestas en las leyes y reglamentaciones 
vigentes en la materia.

Atención de los servicios financieros: los pagos se cursarán a través del BCRA mediante transferencias de fondos 
en las respectivas cuentas de efectivo que posean los titulares de cuentas de registro en esa institución.

Ley aplicable: ley de la República Argentina.

ARTÍCULO 4º.- Autorizar al Director Nacional de la Oficina Nacional de Crédito Público, o al Director de Administración 
de la Deuda Pública, o al Director de Operaciones de Crédito Público, o al Director de Programación e Información 
Financiera, o al Director de Análisis del Financiamiento, o al Coordinador de Títulos Públicos, o al Coordinador de 
Emisión de Deuda Interna, a suscribir en forma indistinta la documentación necesaria para la implementación de 
las operaciones dispuestas en los artículos 1º, 2° y 3º de esta resolución, respectivamente.

ARTÍCULO 5º.- Esta medida entrará en vigencia a partir del día de su dictado.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Diego 
Bastourre - Raul Enrique Rigo

e. 30/04/2020 N° 18328/20 v. 30/04/2020
#F5977426F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO
Resolución Sintetizada 4/2020

El señor Vicepresidente del ENTE REGULADOR DE AGUA Y SANEAMIENTO (ERAS) ha dictado en el expediente 
electrónico EX-2020-00006924- -ERAS-SEJ#ERAS la Resolución ERAS Nº 4 de fecha 24/04/20 (RESFC-2020-
4-E-ERAS-SEJ#ERAS), por la cual se autoriza la celebración de un contrato de servicios, transcribiéndose a 
continuación los artículos:

“ARTÍCULO 1°.- Autorízase la celebración de un contrato de servicios con la licenciada María Laura ROCHON 
(D.N.I. Nº 24.978.513), desde el día 26 de abril de 2020 y hasta el día 31 de julio de 2020; con el objeto, condiciones 
y modalidades señaladas en el modelo de contrato que como Anexo (IF-2020-00007112-ERAS-ERAS) se adjunta 
a la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, notifíquese a la interesada, tome intervención el DEPARTAMENTO DE PERSONAL Y 
CONTRATACIONES para que prosiga con las tramitaciones correspondientes, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL 
DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación extractada y, cumplido, archívese”.

Firma: Ing. Eduardo Alberto BLANCO - Vicepresidente.

Eduardo Alberto Blanco, Vicepresidente.

e. 30/04/2020 N° 18384/20 v. 30/04/2020
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 Disposiciones

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 474/2020

DI-2020-474-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2020-18263755-APN-DGPPA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, la Ley N° 26.102 de Seguridad Aeroportuaria, el Decreto N° 260 del 12 de marzo de 2020 - 
DECNU-2020-260-APN-PTE – CORONAVIRUS (COVID-19), el Decreto N° 297 del 19 de marzo de 2020, el Decreto 
N° 325 del 31 de marzo de 2020, el Decreto N° 355 del 11 de abril de 2020, el Decreto N° 408 del 26 de abril 
de 2020, la Disposición N° 1.088 del 30 de octubre de 2017, la Disposición N° 307 del 21 de marzo de 2020, la 
Disposición N° 328 del 1° de abril de 2020, la Disposición N° 384 del 14 de abril de 2020, todas del Registro de esta 
POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 260/20 se amplió la emergencia pública en materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, 
en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el 
Coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año.

Que el artículo 11 del citado Decreto estableció la actuación del MINISTERIO DE SEGURIDAD, en virtud de la cual 
“deberá disponer las acciones conducentes a fin de dar cumplimiento a las medidas dispuestas en el marco de la 
emergencia, y con intervención de la autoridad jurisdiccional competente, cuando así correspondiere”.

Que por el Decreto N° 297/20 se estableció el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” del 20 al 31 de marzo 
del corriente año.

Que por los Decretos Nros. 325/20 y 355/20 se prorrogó el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” del 31 de 
marzo hasta el 12 de abril de 2020 y del 13 al 26 de abril respectivamente.

Que por el Decreto N° 408/20 se prorrogó nuevamente el “aislamiento social, preventivo y obligatorio” hasta el 10 
de mayo de 2020.

Que por la Disposición PSA N° 307/20 se prorrogó, con carácter excepcional, el vencimiento de los Permisos 
Personales Aeroportuarios de Seguridad Permanente, los Permisos Personales Aeroportuarios de Identificación 
y del Curso 01 - AVSEC Básico Inicial, 01A - AVSEC Actualización, Curso 002- Curso de Operador de Equipos 
de RX e Interpretación de Imágenes y Operación e Interpretación por Equipos de Rayos X Actualización, 03A – 
Caudales Inicial y Caudales Actualización, correspondientes al personal de las empresas de seguridad privada que 
desarrollan tareas en el ámbito aeroportuario, a partir del 17 de marzo de 2020 y hasta el 31 de marzo de 2020.

Que posteriormente, por las Disposiciones PSA Nros. 328/20 y 384/20 se extendió la prórroga de la Disposición 
mencionada del 31 de marzo hasta el 12 de abril de 2020 y del 13 al 26 de abril de 2020 respectivamente, por 
persistir las condiciones de emergencia.

Que la Ley N° 26.102 de Seguridad Aeroportuaria instituyó a la POLICIA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA como 
autoridad superior responsable de la seguridad aeroportuaria del Sistema Nacional de Aeropuertos.

Que por la Disposición PSA N° 1088/17, se aprobó el “REGLAMENTO DE REGISTRO Y CONTROL DE INGRESO, 
CIRCULACIÓN Y/O PERMANENCIA DE PERSONAS Y VEHÍCULOS EN INSTALACIONES AEROPORTUARIAS”.

Que de acuerdo al procedimiento previsto en el mentado Reglamento, la tramitación de los Permisos Personales 
Aeroportuarios requiere de la intervención de diferentes instituciones del ámbito aeroportuario, cuya operativa se 
encuentra afectada por la contingencia actual.

Que en función de todo lo expuesto, y teniendo en cuenta el carácter excepcional de la medida adoptada a 
través del dictado de los Decretos Nros. 260/20, 297/20, 325/20, 355/20 y 408/20, resulta procedente extender 
la prórroga del vencimiento de los mentados permisos personales aeroportuarios para todos los usuarios del 
sistema aeroportuario, como así también de los cursos de formación y capacitación, requisito para la obtención 
de dichos permisos.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de esta Institución ha tomado la intervención de su 
competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 18 de la Ley N° 26.102 y el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Extiéndase la prórroga, con carácter excepcional, de los vencimientos establecidos en el artículo 1° 
de la Disposición PSA N° 384/20, desde el 27 de abril de 2020 hasta el 10 de mayo de 2020 inclusive, por persistir 
las condiciones de emergencia.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese. Jose Alejandro Glinski

e. 30/04/2020 N° 18335/20 v. 30/04/2020

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 92/2020

DI-2020-92-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el EX-2020-00233121- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, el Contador Público Joaquín Carlos Ignacio RUIZ DE ARCAUTE solicita el relevo de las 
funciones que le fueran otorgadas oportunamente en el carácter de Director de la Dirección de Programas y 
Normas de Recaudación.

Que al respecto, la Subdirección General de Recaudación accede a lo solicitado y propone designar al Licenciado 
Matías WERBIN en el carácter de Director Interino de la Dirección citada en el párrafo precedente, y al Licenciado 
Sandro Danilo NAVELLO en el carácter de Director de la Dirección de Servicios de Recaudación, quien se viene 
desempeñando en el ámbito de la Dirección de Tecnología y Arquitectura de los Sistemas dependiente de la 
Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones.

Que la presente cuenta con la conformidad de la Subdirección General de Sistemas y Telecomunicaciones.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los Artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios y por los Decretos Nros. 1399 
del 4 de noviembre de 2001 y 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de las agentes que a continuación se detallan, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que en cada caso se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA
Cont. Púb. Joaquin Carlos 
Ignacio RUIZ DE ARCAUTE 

(*)
20134238861

Director de recaudacion - DIR. 
DE PROGRAMAS Y NORMAS DE 

RECAUDACION (SDG REC)

Acorde al grupo - DIR. DE PROGRAMAS Y 
NORMAS DE RECAUDACION (SDG REC)

Lic. Matias WERBIN 20250215720
Jefe de departamento recaudacion - 
DEPTO. CONVENIOS Y NORMAS DE 

RECAUDACION (DI SERE)

Director Int. - DIR. DE PROGRAMAS Y 
NORMAS DE RECAUDACION (SDG REC)

Lic. Sandro Danilo NAVELLO 20202790411
Consejero tecnico de informatica - 

DIR. DE TECNOLOGIA Y ARQUITEC. 
D/LOS SISTEMAS (SDG SIT)

Director - DIR. DE SERVICIOS DE 
RECAUDACION (SDG REC)

(*) a su pedido.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese. 
Mercedes Marco del Pont

e. 30/04/2020 N° 18292/20 v. 30/04/2020
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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 171/2020

DI-2020-171-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO: El Expediente EX-2020-08969792- -APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 
del 24 de Agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, ANSV N° 555 del 04 de Octubre de 2013, ANSV 
N° 520 del 08 de Septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril de 2016, ANSV N° 499 del 30 de septiembre de 
2019, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019 y modificatorias.

CONSIDERANDO:

Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL 
el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y 
SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado de las instituciones, entes y entidades, academias, 
asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten servicios de capacitación en materia de tránsito y 
seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, docentes, planes de estudio, cursos que en 
materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben los mismos, para su conocimiento, en los modos 
en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 3° de la mencionada Disposición se estableció que la inscripción en el Registro creado, 
habilita a las entidades registradas, a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL para su eventual aprobación y registro en el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.

Que por Disposición ANSV Nº 168/2013 se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS 
PRESTADORES DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a denominarse 
REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/2013 se aprobó el procedimiento de presentación, aprobación e inscripción de 
cursos y / o programas de estudios de capacitación en materia de seguridad vial, ante el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, 
tendiente a que las entidades inscriptas en dicho Registro, eleven sus cursos para su eventual aprobación y 
registro en el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/2014 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012; 
y se aprobó el procedimiento de renovación de inscripción ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 121/2016 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL, dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en igual sentido, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO 
DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la DIRECCIÓN EJECUTIVA 
de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 4°, 
5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N°  597/2019 el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL vuelve a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, mediante Disposición ANSV N° 499/2019 se incorporó y registró a la Persona Humana JULIO CÉSAR GIRAUDO 
C.U.I.T. N° 20-25911902-3 en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN 
VIAL, conforme a lo regulado mediante la Disposición ANSV N° 380/12 y modificatorias, a los fines de habilitarla 
a presentar cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual 
aprobación y registro.

Que, en el presente marco, JULIO CÉSAR GIRAUDO ha solicitado oportunamente a la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, la inscripción en el mencionado registro del curso denominado “GESTIÓN DE SEGURIDAD”, 
presentando a tal efecto, la documentación exigida en la legislación vigente.

Que, atento a ello, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL, acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos en el procedimiento vigente en la 
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materia, como así también los contenidos del curso presentado, emitiendo consecuentemente el respectivo 
informe técnico de factibilidad de inscripción del mismo en la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, en consecuencia, corresponde dictar el presente acto administrativo aprobando y registrando en el REGISTRO 
NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, el curso denominado “GESTIÓN DE 
SEGURIDAD”, presentado por la Persona Humana JULIO CÉSAR GIRAUDO.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, ha tomado intervención dentro de su competencia.

Que, la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que, la presente se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º inciso 
b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese y regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL, el curso denominado “GESTIÓN DE SEGURIDAD”, presentado por la Persona Humana 
JULIO CÉSAR GIRAUDO, conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº 380/12, ANEXO I de la Disposición 
ANSV N° 555/13 y modificatorias.

ARTICULO 2º.- La aprobación y registración otorgada mediante el artículo 1º de la presente medida, tendrá una 
vigencia de UN (1) año, a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo su titular interesado, iniciar con 
una antelación mínima de 30 días hábiles administrativos previo a su vencimiento, el trámite de renovación de 
inscripción conforme al procedimiento vigente.

ARTICULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana JULIO CÉSAR GIRAUDO, de lo regulado por la Disposición ANSV Nº 380/12 y 
modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, a implementar 
auditorías periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los recaudos exigidos en la 
normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar al sistema 
informático, asignar número de registro y notificar aprobación del curso denominado “GESTIÓN DE SEGURIDAD”, 
a favor de la Persona Humana JULIO CÉSAR GIRAUDO.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y cumplido, archívese. Pablo Julian Martinez Carignano

e. 30/04/2020 N° 18339/20 v. 30/04/2020

MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 57/2020

DI-2020-57-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2020

VISTO el expediente N°  EX-2017-26758281-APN-DD#MS del registro del MINISTERIO DE SALUD, las Leyes 
N° 17.132 y N° 23.873, los Decretos PEN N° 10/ 2003 y N° 587/2004, la Resolución MS N° 1814/2015 y N° 1448-
E/2016; y,

CONSIDERANDO:

Que el ordenamiento racional, la planificación y distribución de los Recursos Humanos en Salud son un componente 
central de las políticas de Recursos Humanos en Salud.

Que la Ley N° 17.132, su modificatoria la Ley N° 23.873 y sus Decretos reglamentarios determinan las alternativas 
de requerimientos que un profesional médico debe cumplir para anunciarse como especialista en una especialidad 
determinada.

Que las especialidades médicas reconocidas fueron armonizadas con las jurisdicciones provinciales y aprobadas 
por la Resolución MS N° 1814/2015.
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Que entre dichas especialidades médicas se encuentran la especialidad de HEPATOLOGÍA.

Que mediante la Resolución MS N° 576/2013 se ha reconocido a la ASOCIACION ARGENTINA PARA EL ESTUDIO 
DE LAS ENFERMEDADES DEL HÍGADO (AAEEH) como entidad científica certificante de la especialidad de 
HEPATOLOGÍA.

Que la Resolución MS 1448-E/2016 establece la necesidad de las entidades científicas de adecuarse al 
procedimiento de reconocimiento aprobado por ANEXO IF-2016-00500122- -APN-DNRSCSS#MS.

Que la ASOCIACION ARGENTINA PARA EL ESTUDIO DE LAS ENFERMEDADES DEL HÍGADO (AAEEH) ha 
acreditado cumplir con los requisitos establecidos en dicho procedimiento.

Que las modalidades de certificación que ha informado la ASOCIACION ARGENTINA PARA EL ESTUDIO DE 
LAS ENFERMEDADES DEL HÍGADO (AAEEH) están en concordancia con lo establecido por la Ley 17132, leyes 
modificatorias y sus decretos reglamentarios.

Que la DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO Y CONOCIMIENTO ha analizado que la formación propuesta por la 
entidad certificante cumple con los estándares de una formación de postgrado, sin perjuicio de realizar propuestas 
de mejora que son incorporadas por este acto administrativo.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA ha tomado 
la intervención correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa conforme a lo dispuesto en el artículo 4° de la Resolución MS 1448-E/2016.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

Artículo 1°.- Renuévase el reconocimiento de la ASOCIACION ARGENTINA PARA EL ESTUDIO DE LAS 
ENFERMEDADES DEL HÍGADO (AAEEH) como entidad científica certificante de la especialidad de HEPATOLOGÍA.

Artículo 2°.- El reconocimiento dispuesto por el artículo anterior tendrá una duración de CINCO (5) años a partir de 
la publicación de la presente y deberá ser renovado con los mismos requerimientos con un mínimo de TREINTA 
(30) días previo a su vencimiento, acorde lo dispuesto por la Resolución MS N° 1448-E/2016.

Artículo 3°.- Encomiéndase a la ASOCIACION ARGENTINA PARA EL ESTUDIO DE LAS ENFERMEDADES DEL 
HÍGADO (AAEEH), en función de los cursos que ofrece la entidad:

a. Elaborar un programa detallando como se cumplimenta la carga horaria de la especialidad a lo largo de los 
años, con las distintas actividades que nutren el perfil del especialista.

b. Estructurar los objetivos y contenidos por año, detallando las prácticas y procedimientos que el especialista 
debería adquirir en cada módulo.

c. Para los casos donde la formación dada por la entidad implique un proceso de certificación, se deberá ajustar la 
propuesta formativa a los nuevos estándares establecidos en la Resolución N° 2643/19 del Ministerio de Educación.

d. La incorporación de las mejoras enumeradas previamente será evaluada al momento de renovar nuevamente 
el reconocimiento de la entidad.

Artículo 4°.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE 
FRONTERAS a otorgar la autorización para anunciarse como especialistas en HEPATOLOGÍA a los profesionales 
médicos que presenten una certificación de la especialidad extendida por la ASOCIACION ARGENTINA PARA 
EL ESTUDIO DE LAS ENFERMEDADES DEL HÍGADO (AAEEH) en los términos que su reglamentación interna lo 
contempla.

Artículo 5°.- Todo cambio en los mecanismos de certificación de la ASOCIACION ARGENTINA PARA EL ESTUDIO 
DE LAS ENFERMEDADES DEL HÍGADO (AAEEH) deberá ser previamente autorizado por este MINISTERIO. Este 
incumplimiento dará lugar a la revocación del presente reconocimiento.

Artículo 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Judit Marisa Díaz Bazán

e. 30/04/2020 N° 18270/20 v. 30/04/2020
#F5976465F#
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MINISTERIO DE SALUD

SUBSECRETARÍA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
Disposición 58/2020

DI-2020-58-APN-SSCRYF#MS

Ciudad de Buenos Aires, 27/04/2020

VISTO el Expediente N°  EX-2018-32346610- -APN-DNCSSYRS#MS del registro del MINISTERIO DE SALUD, 
las Leyes N° 17.132, el Decreto Nº 3216/67, la Ley Nº 23.873, los Decretos PEN N° 10/2003 y N° 587/2004, las 
Resoluciones Ministeriales N° 1814/2015 y N° 1448-E/2016 y,

CONSIDERANDO:

Que el ordenamiento racional, la planificación y distribución de los Recursos Humanos en Salud son un componente 
central de las políticas de Recursos Humanos en Salud.

Que la Ley N° 17.132, su modificatoria la Ley N° 23.873 y sus Decretos reglamentarios determinan las alternativas 
de requerimientos que un profesional médico debe cumplir para anunciarse como especialista en una especialidad 
determinada.

Que las especialidades médicas reconocidas fueron armonizadas con las jurisdicciones provinciales y aprobadas 
por la Resolución Ministerial N° 1814/2015.

Que entre dichas especialidades médicas se encuentra la especialidad de NEUROCIRUGÍA.

Que mediante la Resolución Ministerial N° 507/11 se ha reconocido al COLEGIO ARGENTINO DE NEUROCIRUGÍA 
como entidad científica certificante de la especialidad de NEUROCIRUGÍA, y en función de la reciente fusión con 
la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE NEUROCIRUGÍA, corresponde reconocer a esta última como entidad certificante 
para cumplir con el objeto del trámite solicitado.

Que la Resolución Ministerial Nº 1448-E/2016 establece la necesidad de las entidades científicas de adecuarse al 
procedimiento de reconocimiento aprobado por ANEXO IF-2016-00500122-APN-DNRSCSS#MS.

Que la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE NEUROCIRUGÍA como entidad científica certificante de la especialidad de 
NEUROCIRUGÍA ha cumplimentado con los requisitos establecidos en dicho procedimiento.

Que las modalidades de certificación que ha informado la entidad concuerdan con lo establecido por la Ley 
Nº 17.132, leyes modificatorias, complementarias y sus respectivas reglamentaciones.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CAPITAL HUMANO ha analizado que la formación propuesta por la entidad 
certificante cumple con los estándares de una formación de postgrado, sin perjuicio de realizar propuestas de 
mejora que son incorporadas en este acto administrativo.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE CALIDAD EN SERVICIOS DE SALUD Y REGULACIÓN SANITARIA ha tomado 
la intervención correspondiente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa conforme a lo dispuesto en el Artículo 4° de la Resolución Ministerial Nº 1448-E/2016.

Por ello,

LA SUBSECRETARIA DE CALIDAD, REGULACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. - Otórgase el reconocimiento de la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE NEUROCIRUGÍA como entidad 
científica certificante de la especialidad de NEUROCIRUGÍA.

ARTÍCULO 2°. - El reconocimiento dispuesto por el artículo anterior tendrá una duración de CINCO (5) años a partir 
de la publicación de la presente y deberá ser renovado con los mismos requerimientos con un mínimo de TREINTA 
(30) días previo a su vencimiento, acorde lo dispuesto por la Resolución Ministerial N° 1448-E/2016.

ARTÍCULO 3°. - Encomiéndase a la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE NEUROCIRUGÍA en función a la modalidad de 
la certificación de la entidad:

a. Se recomienda para futuras presentaciones elaborar un programa detallando como se cumplimenta la carga 
horaria de la especialidad a lo largo de los años, con las distintas actividades que nutren el perfil del especialista.

b. Se recomienda estructurar los objetivos y contenidos por año, detallando las prácticas y procedimientos que el 
especialista debería adquirir en cada módulo.
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c. Se recomienda asimismo que en lo sucesivo, de cumplimiento con lo establecido por la Resolución Nº 2643/19 
dictada por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA modificatoria de la Resolución 
Ministerial Nº 160/11.

d. La incorporación de las mejoras enumeradas previamente será evaluada al momento de renovar nuevamente 
el reconocimiento de la entidad.

ARTÍCULO 4°. - Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE HABILITACIÓN, FISCALIZACIÓN Y SANIDAD DE 
FRONTERAS a otorgar la autorización para anunciarse como especialistas en NEUROCIRUGÍA a los profesionales 
médicos que presenten una certificación de la especialidad extendida por la ASOCIACIÓN ARGENTINA DE 
NEUROCIRUGÍA los términos que su reglamentación interna lo contempla.

ARTÍCULO 5°. - Todo cambio en los mecanismos de certificación extendida por la entidad deberá ser previamente 
autorizado por este MINISTERIO. Este incumplimiento dará lugar a la revocación del presente reconocimiento.

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dase a DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
archívese. Judit Marisa Díaz Bazán

e. 30/04/2020 N° 18272/20 v. 30/04/2020
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Circular 4/2020

CIRAF-2020-4-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 28/04/2020

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2020-00229207- -AFIP-SGDADVCOAD#SDGCTI del Registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 415 del 18 de marzo de 1991 estableció un mecanismo ágil con el fin de permitir la aplicación 
automática de los tratamientos preferenciales convenidos por la República Argentina, en el marco de la Asociación 
Latinoamericana de Integración (ALADI).

Que, la entonces Dirección Nacional de Política Comercial con el MERCOSUR y ALADI del ex Ministerio de 
Producción y Trabajo, informó mediante las Notas NO-2019-99178439-APN-DPCMYA#MPYT y NO-2019-
100581207-APN-DPCMYA#MPYT, que los Protocolos Adicionales Sexagésimo y Sexagésimo Tercero al Acuerdo 
de Complementación Económica N° 35, celebrado entre el MERCOSUR y la República de Chile han entrado en 
vigencia el 14 de septiembre de 2019 y el 5 de noviembre de 2019, respectivamente.

Que el Sexagésimo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N° 35 adopta la Nomenclatura, 
basada en la versión 2012 del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercaderías (NALADISA 
2012), para expresar las preferencias del Programa de Liberación Comercial en el marco del mencionado Acuerdo.

Que, por su parte, el Sexagésimo Tercer Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N° 35 
modifica el Régimen de Origen del Acuerdo en trato.

Que en virtud de ello, y con el objeto de facilitar a los operadores de comercio exterior el uso y aplicación de lo 
establecido en los mencionados protocolos, corresponde el dictado de la presente medida.

POR ELLO:

En ejercicio de las facultades conferidas a esta Administración Federal por el Decreto N° 618 del 10 de julio de 
1997, sus modificatorios y sus complementarios, se estima conveniente precisar lo siguiente:

1. El Sexagésimo Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N° 35 adopta la Nomenclatura, 
basada en la versión 2012 del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercaderías (NALADISA 
2012), para expresar las preferencias del Programa de Liberación Comercial contempladas en el Acuerdo de 
Complementación Económica N° 35, en sustitución de la versión en la NALADISA 1993 y 1996.

2. El Sexagésimo Tercer Protocolo Adicional al Acuerdo de Complementación Económica N°  35 reemplaza 
íntegramente el Anexo 13 “Régimen de Origen” del referido acuerdo y, a la fecha de entrada en vigor del mismo, 
deroga el Quincuagésimo Segundo Protocolo Adicional al ACE N° 35.

3. Los Protocolos Adicionales Sexagésimo y Sexagésimo Tercero han entrado en vigencia entre los Estados Partes 
del MERCOSUR y la República de Chile el 14 de septiembre y el 5 de noviembre de 2019, respectivamente.

4. Los textos completos de los Protocolos Adicionales al Acuerdo de Complementación Económica N°  35 
Sexagésimo y Sexagésimo Tercero, podrán ser consultados en la pagina “web” institucional de esta Administración 
Federal (http://www.afip.gob.ar).

Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación, difúndase en el Boletín de la 
Dirección General de Aduanas y archívese.

Mercedes Marco del Pont, Administradora Federal

e. 30/04/2020 N° 18294/20 v. 30/04/2020
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BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 26/08/2019, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 20 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
de acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir 
del 26/08/2019, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de 
cada período + 23 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 23/04/2020 al 24/04/2020 19,92 19,75 19,59 19,43 19,27 19,12 18,19% 1,637%
Desde el 24/04/2020 al 27/04/2020 19,92 19,75 19,59 19,43 19,27 19,12 18,19% 1,637%
Desde el 27/04/2020 al 28/04/2020 21,51 21,32 21,13 20,95 20,77 20,58 19,51% 1,768%
Desde el 28/04/2020 al 29/04/2020 20,56 20,39 20,22 20,05 19,88 19,71 18,73% 1,690%
Desde el 29/04/2020 al 30/04/2020 19,11 18,96 18,81 18,67 18,52 18,38 17,53% 1,571%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 23/04/2020 al 24/04/2020 20,25 20,41 20,58 20,76 20,93 21,11 22,24% 1,664%
Desde el 24/04/2020 al 27/04/2020 20,25 20,41 20,58 20,76 20,93 21,11 22,24% 1,664%
Desde el 27/04/2020 al 28/04/2020 21,90 22,10 22,30 22,50 22,70 22,91 24,24% 1,800%
Desde el 28/04/2020 al 29/04/2020 20,92 21,09 21,28 21,46 21,65 21,83 23,04% 1,719%
Desde el 29/04/2020 al 30/04/2020 19,42 19,57 19,73 19,89 20,05 20,21 21,25% 1,596%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en Gral. son: (a partir del 09/03/20) para 
MiPyMEs, la tasa de Interés Adelantada equivalente a una tasa de interés nominal anual vencida, hasta 30 días del 
45% T.N.A. desde 31 días a 60 días del 48% TNA y de 61 días a 90 días del 51%, para el caso de que NO adhieran 
al Paquete para Empresa MiPyMEs será hasta 30 días del 47% TNA, de 31 a 60 días del 50% y de 61 hasta 90 
días del 53% TNA. Para Grandes Empresas (a partir del 09/03/20) la Tasa de Interés Adelantada equivalente a una 
tasa de interés nominal anual vencida será hasta 30 días del 56% TNA, de 31 días a 60 días de 61% TNA y de 61 
días a 90 días del 66%.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Buhl, c/f Jefe Principal de Departamento.

e. 30/04/2020 N° 18360/20 v. 30/04/2020

MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA
Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) que la empresa CGY BIOGÁS 
1 S.A. solicita su ingreso como Agente Generador del MEM y que tramita bajo el EX-2017-24405661- -APN-
DDYME#MEM, para su Central Térmica a biogás Villa del Rosario, con una potencia de 1 MW, ubicada en el 
Departamento Río Cuarto, Provincia de Córdoba, conectándose al Sistema Argentino de Interconexión (SADI) en 
el nivel de 13,2 kV a instalaciones vinculadas a la ET Las Ferias, jurisdicción de EPEC.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación del Mercado Eléctrico Mayorista.

e. 30/04/2020 N° 18269/20 v. 30/04/2020
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1560/2019

RESOL-2019-1560-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2018-32593621- -APN-DGD#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en el orden N° 3, páginas 15/17 del IF – 2018 – 32596377 – APN – DGD#MT, del EX-2018-32593621- -APN-
DGD#MT obra el acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN MARÍTIMA PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Fe.M.P.I.N.R.A.) por la parte sindical y la CÁMARA DE ACTIVIDADES NÁUTICAS 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el orden N° 3, páginas 2/3 del IF – 2019 – 64570724 – APN – DGDMT#MPYT, del EX – 2019 – 64371667 – 
APN – DGDMT#MPYT que tramita en forma conjunta con el EX – 2018 – 32593621 – APN – DGD#MT obra un nuevo 
acuerdo celebrado entre la FEDERACIÓN MARÍTIMA PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (Fe.M.P.I.N.R.A.) por la parte sindical y la CÁMARA DE ACTIVIDADES NÁUTICAS DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo dichos acuerdos las partes convienen nuevas condiciones salariales conforme surge de los términos y 
contenido de cada uno de sus textos, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 671/13, oportunamente 
suscripto por ellas.

Que el ámbito de aplicación de los acuerdos traídos a estudio se corresponde con la actividad principal del sector 
empleador signatario y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado sus personerías y facultades para negociar colectivamente.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 -35 -APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 15/17 del IF – 2018 – 32596377 
– APN – DGD#MT, del EX – 2018 – 32593621 – APN – DGD#MT celebrado entre la FEDERACIÓN MARÍTIMA 
PORTUARIA Y DE LA INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Fe.M.P.I.N.R.A.) por la parte sindical y 
la CÁMARA DE ACTIVIDADES NÁUTICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en el orden N° 3, páginas 2/3 del IF – 2019 – 64570724 
– APN – DGDMT#MPYT, del EX – 2019 – 64371667 – APN – DGDMT#MPYT que tramita en forma conjunta con 
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el EX – 2018 – 32593621 – APN – DGD#MT celebrado entre la FEDERACIÓN MARÍTIMA PORTUARIA Y DE LA 
INDUSTRIA NAVAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (Fe.M.P.I.N.R.A.) por la parte sindical y la CÁMARA DE 
ACTIVIDADES NÁUTICAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 3°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los acuerdos identificados en los artículos 1° y 2° de 
la presente Resolución.

ARTICULO 4°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 671/13.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 17705/20 v. 30/04/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1558/2019

RESOL-2019-1558-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2019-75109910–APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3, 5 y 7 del IF-2019-75197731-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–75109910–APN-DGDMT#MPYT, 
obran el acuerdo y anexo de fechas 5 de Julio de 2019, celebrados entre la FEDERACIÓN OBRERA DE LA 
INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por la parte sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se pacta una recomposición salarial dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que respecto al carácter atribuido a las sumas pactadas en la cláusula cuarta, corresponde hacer saber a las 
partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 438/06 y en el ámbito de Tierra del Fuego e Islas del Atlántico Sur.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del texto convencional concertado se circunscribe a la correspondencia entre la 
representatividad que ostenta el sector empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su 
personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y anexo de fechas 5 de Julio de 2019, celebrados entre 
la FEDERACIÓN OBRERA DE LA INDUSTRIA DEL VESTIDO Y AFINES (F.O.N.I.V.A.), por la parte sindical y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE LA INDUSTRIA DE LA INDUMENTARIA Y AFINES (FAIIA), por la parte empleadora, 
que lucen en las páginas 3, 5 y 7 del IF-2019-75197731-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–75109910–APN-
DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y anexo de fechas 5 de Julio de 2019, que lucen en las páginas 3, 5 
y 7 del IF-2019-75197731-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019–75109910–APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus 
modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 438/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no 
efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 17718/20 v. 30/04/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1559/2019

RESOL-2019-1559-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 19/09/2019

VISTO el EX-2018-37832137- -APN-DGD#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias 
y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la firma FORD ARGENTINA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES celebra un acuerdo directo con 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
obrante en el orden N° 3, páginas 3/4 del IF – 2018 – 41414065 – APN – DGD#MT, del EX-2018-41391818- -APN-
DGD#MT que tramita conjuntamente con el EX-2018-37832137- -APN-DGD#MT.

Que en dicho texto las partes acuerdan suspensiones para los trabajadores, conforme los términos allí indicados.
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Que en las páginas 5/37 del IF – 2018 – 41414065 – APN – DGD#MT, del EX-2018-41391818- -APN-DGD#MT, que 
tramita conjuntamente con el EX-2018-37832137- -APN-DGD#MT obra la nómina del personal afectado por las 
suspensiones propuestas.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales 
un dispendio de actividad.

Que sin perjuicio de la homologación del mencionado como acuerdo marco de carácter colectivo, y no obstante 
el derecho individual del personal afectado, corresponde hacer saber a las partes que en referencia a lo pactado 
rige lo dispuesto en los artículos 218/223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta en autos.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO– 2019 – 35 – APN – PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo y nómina del personal afectado suscriptos entre FORD 
ARGENTINA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, por la parte empleadora, y el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
obrante en el orden N° 3, páginas 3/4 y 5/37 del IF – 2018 – 41414065 – APN – DGD#MT del EX-2018-41391818- 
-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el EX – 2018 – 37832137 –APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo y nómina del personal afectado obrantes en el orden 
N° 3 las páginas 3/4 y 5/37 del IF – 2018 – 41414065 – APN – DGD#MT del EX-2018-41391818- -APN-DGD#MT, que 
tramita conjuntamente con el EX – 2018 – 37832137 –APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 17708/20 v. 30/04/2020
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1470/2019

RESOL-2019-1470-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2019

VISTO el EX.-2018-66491474-APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO Y PRODUCCION, 
la Ley Nº 14.250 (p.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (p.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que a páginas 5/9 del IF-2018-66533244-APN-DGDMT#MPYT del Expediente citado en el Visto, obra el Acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA FIDEERA, por la parte sindical 
y la UNION DE INDUSTRIALES FIDEEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte empleadora, conforme a 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (p.o. 2004).

Que bajo el presente Acuerdo los celebrantes pactan condiciones salariales, conforme surge del texto convencional 
traído a marras en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 119/90.

Que el ámbito de aplicación del presente Acuerdo se corresponde con la actividad principal de la parte empleadora 
signataria y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (p.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que las partes acreditan la representación que invocan con la documentación agregada en autos y ratifican en 
todos sus términos el mentado Acuerdo.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologando el Acuerdo de referencia, por intermedio de la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo se procederá a evaluar la procedencia de efectuar el cálculo 
de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, a fin de dar cumplimiento a lo prescrito en el Artículo 245 de la Ley 
Nº 20.744 (p.o. 1976) y sus modificatorias.

Que la Asesoría Técnico Legal de esta Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este 
Ministerio, tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el Acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE TRABAJADORES 
DE LA INDUSTRIA FIDEERA, por la parte sindical y la UNION DE INDUSTRIALES FIDEEROS DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA, por la parte empleadora que luce a páginas 5/9 del IF-2018-66533244-APN-DGDMT#MPYT, de 
fecha 18 de Diciembre de 2018, del EX.-2018-66491474-APN-DGDMT#MPYT, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (p.o. 2004).

ARTICULO 2: Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección de Informática, Innovación 
Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo a los fines del registro del Acuerdo de páginas 5/9 del IF-2018-66533244-APN-DGDMT#MPYT, de fecha 
18 de Diciembre de 2018, del EX.-2018-66491474-APN-DGDMT#MPYT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Cumplido, pase a la Dirección de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de efectuar el Proyecto de Base Promedio y Tope Indemnizatorio, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (p.o. 1976) y sus modificatorias. Posteriormente 
procédase a la guarda del presente legajo, conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N°119/90.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del Acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes deberán proceder 
de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 17655/20 v. 30/04/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1593/2019

RESOL-2019-1593-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 24/09/2019

VISTO el EX-2018-67058201- -APN-ATRG#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa CARRIER FUEGUINA SOCIEDAD ANÓNIMA celebra un acuerdo directo con la UNIÓN OBRERA 
METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (seccional Río Grande) obrante en el orden N° 2, páginas 15/16 
del IF-2018-67062729-APN-ATRG#MPYT, del EX-2018-67058201-APN-ATRG#MPYT, el que ha sido ratificado por 
la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (entidad central) en el orden N° 8, IF-2019-
18444482-APN-DNRYRT#MPYT.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal en los términos allí establecidos.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el orden N° 2, IF-2019-18444482-APN-
DNRYRT#MPYT.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que sin perjuicio de la homologación del mencionado como acuerdo marco de carácter colectivo, y no obstante 
el derecho individual del personal afectado, corresponde hacer saber a las partes que en referencia a lo pactado 
rige lo dispuesto en los artículos 218/223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa CARRIER FUEGUINA SOCIEDAD 
ANÓNIMA, por la parte empleadora, y la UNIÓN OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
(seccional Río Grande), por la parte sindical, obrante en el orden N°  2, páginas 15/16 del IF-2018-67062729-
APN-ATRG#MPYT, del EX-2018-67058201-APN-ATRG#MPYT, conjuntamente con el listado de personal afectado 
obrante en el orden N°  8, IF-2019-18444482-APN-DNRYRT#MPYT, los que han sido ratificados por la UNIÓN 
OBRERA METALÚRGICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (entidad central) en el mismo orden N° 8.
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 2, páginas 15/16 del IF-2018-67062729-
APN-ATRG#MPYT, del EX-2018-67058201-APN-ATRG#MPYT, conjuntamente con el listado de personal afectado 
obrante en el orden N° 8, IF-2019-18444482-APN-DNRYRT#MPYT, y el acta de ratificación obrante en el mismo 
orden N° 8.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 17657/20 v. 30/04/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1333/2019

RESOL-2019-1333-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 21/08/2019

VISTO el EX-2019-19338336- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 24.013, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebra 
dos acuerdos directos con el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, obrantes en las páginas 5/6 y 15/16 del IF-2019-19349149-APN-DGDMT#MPYT del EX-
2019-19338336- -APN-DGDMT#MPYT.

Que en dichos textos las partes acuerdan suspensiones para los trabajadores en los términos del artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744.

Que en las páginas 7/14 y 17/31 del IF-2019-19349149-APN-DGDMT#MPYT obran las nóminas del personal 
afectado por las suspensiones pactadas.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley N° 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en los acuerdos bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales 
un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.
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Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárense homologados el acuerdo y nómina del personal afectado suscriptos entre la empresa 
INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y 
el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
por la parte sindical, obrantes en las páginas 5/6 y 7/14 del IF-2019-19349149-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
19338336- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Declárense homologados el acuerdo y nómina del personal afectado suscriptos entre la empresa 
INDUSTRIAS LEAR DE ARGENTINA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora y el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por 
la parte sindical, obrantes en las páginas 15/16 y 17/31 del IF-2019-19349149-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-
19338336- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a fin de que proceda al registro de los acuerdos y nóminas del personal obrantes en las 
páginas 5/14 y 15/31 del IF-2019-19349149-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-19338336- -APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 4º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 6°.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivo que se dispone por los Artículos 
1° y 2° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos 
por el mismo.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 17661/20 v. 30/04/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1469/2019

RESOL-2019-1469-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 09/09/2019

VISTO el EX-2018-66178490- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que bajo las páginas 5/13 del IF-2018-66192447-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-66178490- -APN-DGDMT#MPYT, 
obra el acuerdo celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA FIDEERA, 
por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE ENTIDADES DE FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA, la CÁMARA DE FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA PROVINCIA DE SANTA 
FE y el CENTRO DE FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras las partes convienen nuevas condiciones económicas en los términos y conforme 
los lineamientos allí establecidos, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 90/90, del cual son signatarias.

Que asimismo las partes ratifican los adicionales salariales y categorías laborales oportunamente convenidas y 
que fueran homologados por la Resolución S.T. N° 215 del 18 de julio de 2016.
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Que respecto la cláusula quinta del acuerdo de autos se hace saber a las partes que ante el acaecimiento de 
la situación allí contemplada deberán formalizar y presentar ante esta Autoridad Administrativa el acuerdo que 
estimen pertinente.

Que el ámbito de aplicación del acuerdo traído a estudio se corresponde con la actividad principal del sector 
empleador signatario y la representatividad de la entidad sindical firmante, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han acreditado sus personerías y facultades para negociar colectivamente.

Que se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, se remitirán las presentes actuaciones a la 
Dirección de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las 
remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el Artículo 245 de la Ley N° 20.744 (t.o 1976) 
y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo obrante en las páginas 5/13 del IF-2018-66192447-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2018-66178490- -APN-DGDMT#MPYT, celebrado entre el SINDICATO ARGENTINO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA FIDEERA, por la parte sindical, y la FEDERACIÓN DE ENTIDADES DE 
FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, la CÁMARA DE FABRICANTES DE 
PASTAS FRESCAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE y el CENTRO DE FABRICANTES DE PASTAS FRESCAS DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.-Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a fin de que proceda al registro del acuerdo identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual 
surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y 
sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente con el Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 90/90.

ARTICULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 17665/20 v. 30/04/2020
#F5971696F#
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SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1547/2019

RESOL-2019-1547-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2019

VISTO el EX-2018-56541159- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DE MERCEDES BENZ ARGENTINA, por el sector sindical, y la 
empresa MERCEDES BENZ ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, celebran un acuerdo obrante en el orden N° 2, 
paginas 3/5 y 7 del IF–2018-56555835-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-56541159- -APN-DGDMT#MPYT.

Que en dicho texto las partes convienen un esquema de suspensiones para los trabajadores del “Area de Buses”, 
conforme los términos e indicaciones allí establecidas.

Que en la página 7 del IF–2018-56555835-APN-DGDMT#MPYTdel Expediente de referencia obra la nómina del 
personal afectado y esquema de suspensiones propuesto.

Que si bien se encuentra vigente lo regulado en la Ley 24.013 y el Decreto Nº 265/02 que impone la obligación de 
iniciar un Procedimiento de Crisis con carácter previo al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento 
prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito 
a la situación de crisis que afecta a la empresa, resultando la exigencia del cumplimiento de los requisitos legales 
un dispendio de actividad.

Que sin perjuicio de la homologación del mencionado como acuerdo marco de carácter colectivo, y no obstante 
el derecho individual del personal afectado, corresponde hacer saber a las partes que en referencia a lo pactado 
rige lo dispuesto en los artículos 218/223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta en autos.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis toma la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO – 2019 – 35 – APN – PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo suscripto entre la ASOCIACIÓN DEL PERSONAL SUPERIOR DE 
MERCEDES BENZ ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa MERCEDES BENZ ARGENTINA SOCIEDAD 
ANÓINIMA, por la parte empleadora, obrante en el orden N°  2, paginas 3/5 y 7 del IF–2018-56555835-APN-
DGDMT#MPYT, del EX – 2018-56541159-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro del acuerdo obrante en el orden N° 2, paginas 3/5 y 7 del IF–2018-
56555835-APN-DGDMT#MPYT, del EX – 2018-56541159-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido 
en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

#I5971702I#
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ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 17671/20 v. 30/04/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1553/2019

RESOL-2019-1553-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 17/09/2019

VISTO el EX-2018-59217596- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, 
la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley 24.013 y la Ley N° 25.877, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa ELETTRA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebra un acuerdo directo con el 
SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
obrante en el orden N° 5, páginas 15/17 del IF-2018-59273981-APN-DGDMT#MPYT, del EX-2018-59217596-APN-
DGDMT#MPYT, el que ha sido ratificado en los órdenes N° 10 y N° 12, donde solicitan su homologación.

Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal en los términos allí establecidos.

Que cabe indicar que los listados de personal afectado se encuentran en las páginas 19/23 del IF-2018-59273981-
APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-59217596- -APN-DGDMT#MPYT.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que sin perjuicio de la homologación del mencionado como acuerdo marco de carácter colectivo, y no obstante 
el derecho individual del personal afectado, corresponde hacer saber a las partes que en referencia a lo pactado 
rige lo dispuesto en los artículos 218/223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa ELETTRA SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en el orden N° 5, páginas 15/17 del IF-2018-59273981-APN-DGDMT#MPYT 
del EX-2018-59217596-APN-DGDMT#MPYT, conjuntamente con los listados de personal afectado obrantes en 
las páginas 19/23 del IF-2018-59273981-APN-DGDMT#MPYT, los que han sido ratificados en los órdenes N° 10 y 
N° 12.

#F5971702F#

#I5971706I#



 Boletín Oficial Nº 34.369 - Primera Sección 79 Jueves 30 de abril de 2020

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo conjuntamente con los listados de personal obrantes en las páginas 
15/17 y 19/23 del IF-2018-59273981-APN-DGDMT#MPYT, orden N° 5 del EX-2018-59217596-APN-DGDMT#MPYT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación de carácter gratuito del instrumento homologado y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 17675/20 v. 30/04/2020

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1533/2019

RESOL-2019-1533-APN-SECT#MPYT

Ciudad de Buenos Aires, 13/09/2019

VISTO el EX-2018-31893027-APN-DGD#MT del Registro del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma ALTER SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL solicitó el inicio del trámite previsto en el 
Capítulo VI, Título III, de la Ley Nacional de Empleo Nº 24.013.

Que luego de celebradas varias audiencias, con fecha 16 de Agosto de 2018, la empresa ALTER S.A.I.C. y el 
SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA celebran un 
acuerdo obrante en el orden N° 2, páginas 11/13 del IF-2018-41146846-APN-DGD#MT, para el personal identificado 
en la nómina obrante en la página 5 del IF-2018-41146846-APN-DGD#MT del EX-2018-41145958- -APN-DGD#MT 
que tramita conjuntamente con el EX-2018-31893027-APN-DGD#MT.

Que posteriormente, con fecha 17 de Agosto de 2018, la empleadora y la ASOCIACIÓN OBRERA TEXTIL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA suscribe un acuerdo obrante en el orden N° 2, paginas 15/17 del IF-2018-41146846-APN-
DGD#MT, para el personal identificado en la nómina obrante en la página 9 del IF-2018-41146846-APN-DGD#MT 
del EX-2018-41145958- -APN-DGD#MT que tramita conjuntamente con el EX-2018-31893027-APN-DGD#MT.

Que asimismo, con fecha 05 de Septiembre de 2018, la empleadora y los delegados del personal, en representación 
del SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
celebran un acuerdo obrante en el orden N°  4, página 2 el IF-2018-45482774-APN-DGDMT#MPYT del EX - 
2018-45274082-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX – 2018-31893027-APN-DGD#MT, el 
que es ratificado por la entidad gremial con personería gremial, en al Acta de Ratificación de fecha 21 de Noviembre 
de 2018, obrante en las paginas 5/6 del IF-2018-67946686-APN-DNRYRT#MPYT, para el personal identificado 
en la nómina obrante en la página 3 del IF-2018-45482774-APN-DGDMT#MPYT, del EX - 2018-45274082-APN-
DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX – 2018-31893027-APN-DGD#MT.

Que por otro lado, con fecha 05 de Septiembre de 2018, la empleadora y los delegados del personal, en 
representación de la ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA celebran un acuerdo 
obrante en la página 4 el IF-2018-45482774-APN-DGDMT#MPYT del EX - 2018-45274082-APN-DGDMT#MPYT, 
que tramita conjuntamente con el EX – 2018-31893027-APN-DGD#MT, el que es ratificado por la entidad gremial 
con personería gremial, en el Acta de Ratificación de fecha 22 de Noviembre de 2018, obrante en la página 9 del 
IF-2018-67946686-APN-DNRYRT#MPYT, para el personal identificado en la nómina obrante en la página 5 del 
IF-2018-45482774-APN-DGDMT#MPYT del EX - 2018-45274082-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente 
con el EX – 2018-31893027-APN-DGD#MT.
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Que en los mentados acuerdos los agentes negociadores convienen suspensiones de personal, conforme a las 
condiciones allí pactadas.

Que sin perjuicio de la homologación de los mencionados como acuerdo marco de carácter colectivo, y no obstante 
el derecho individual del personal afectado, corresponde hacer saber a las partes que en referencia a lo pactado 
rige lo dispuesto en los artículos 218/223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los listados de personal afectado se encuentran incluidos en los respectivos acuerdos.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta, ratificando 
los textos pactados en todos sus términos.

Que por último, deberá hacérsele saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa 
en el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis ha tomado la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-35-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado con fecha 16 de Agosto de 2018, entre la firma ALTER 
SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora y el SINDICATO DE EMPLEADOS 
TEXTILES DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte gremial, obrante en el orden 
N° 2, páginas 11/13 del IF-2018-41146846-APN-DGD#MT, para el personal identificado en la nómina obrante en la 
página 5 del IF-2018-41146846-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado con fecha 17 de Agosto de 2018, entre la firma 
ALTER SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora y la ASOCIACIÓN OBRERA 
TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte gremial, obrante en el orden N° 2, paginas 15/17 del IF-
2018-41146846-APN-DGD#MT, conjuntamente con la nómina obrante en la página 9 del IF-2018-41146846-APN-
DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado con fecha 05 de Septiembre de 2018, por la firma 
ALTER SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora obrante en el orden N° 4, 
página 2 el IF-2018-45482774-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-45274082-APN-DGDMT#MPYT, que tramita 
conjuntamente con el EX–2018-31893027-APN-DGD#MT y ratificado por el SINDICATO DE EMPLEADOS TEXTILES 
DE LA INDUSTRIA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, de fecha 21 de Noviembre de 2018, obrante en las 
paginas 5/6 del IF-2018-67946686-APN-DNRYRT#MPYT, para el personal identificado en la nómina obrante en 
la página 3 del IF-2018-45482774-APN-DGDMT#MPYT del EX - 2018-45274082-APN-DGDMT#MPYT, que tramita 
conjuntamente con el EX – 2018-31893027-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 4º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado con fecha 05 de Septiembre de 2018, por la firma ALTER 
SOCIEDAD ANONIMA, INDUSTRIAL Y COMERCIAL, por la parte empleadora, obrante en la página 4 el IF-2018-
45482774-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-45274082-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX–
2018-31893027-APN-DGD#MT y ratificada por la ASOCIACION OBRERA TEXTIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, 
con fecha 22 de Noviembre de 2018, obrante en la página 9 del IF-2018-67946686-APN-DNRYRT#MPYT, para 
el personal identificado en la nómina obrante en la página 5 del IF-2018-45482774-APN-DGDMT#MPYT del EX - 
2018-45274082-APN-DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX – 2018-31893027-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 5º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a los fines del registro de los acuerdos, actas y nóminas de personal afectado obrantes 
en las páginas 5 y 11/13 del IF-2018-41146846-APN-DGD#MT, páginas 9 y 15/17 del IF-2018-41146846-APN-
DGD#MT, páginas 2 y 3 el IF-2018-45482774-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-45274082-APN-DGDMT#MPYT, 
que tramita conjuntamente con el EX–2018-31893027-APN-DGD#MT y paginas 5/6 del IF-2018-67946686-APN-
DNRYRT#MPYT y páginas 4 y 5 del IF-2018-45482774-APN-DGDMT#MPYT del EX - 2018-45274082-APN-
DGDMT#MPYT, que tramita conjuntamente con el EX–2018-31893027-APN-DGD#MT y página 9 del IF-2018-
67946686-APN-DNRYRT#MPYT.

ARTÍCULO 6º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.
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ARTÍCULO 7 °.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivos que se dispone por los 
Artículos 1° a 4° de la presente Resolución, lo son sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores 
comprendidos en los mismos.

ARTÍCULO 8°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO no efectúe 
la publicación gratuita de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará aplicable lo establecido en el 
tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. Lucas 
Fernandez Aparicio

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 30/04/2020 N° 17700/20 v. 30/04/2020
#F5971731F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL

El Registro de la Propiedad Inmueble de la Capital Federal comunica que en el marco de la excepción prevista 
por Decisión Administrativa 524/2020 y de conformidad con el Decreto 408/2020, por OS 43/2020, se dispuso 
habilitar a partir del 11 de mayo del corriente año la atención al público para el ingreso de informes, certificados y 
documentos, siempre mediante el sistema de previo turno web y guardias mínimas, como así también, el ingreso 
de certificaciones web. Como consecuencia de ello, se reanudará el cómputo de todos los plazos registrales a 
partir de la cero hora del día 11 de mayo de 2020.

Asimismo, la suspensión vigente hasta el 27 de abril fue prorrogada hasta la fecha prevista para la reanudación de 
plazos (11/05/2020).

Como anexo del presente, se adjunta copia del acto administrativo (OS 43/2020)

Soledad Mariella Barboza, Directora General.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 29/04/2020 N° 18199/20 v. 30/04/2020

#I5976394I#

#F5976394F#
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